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Art. 4°. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de icada uno dé ellos se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras L egislativas y ‘todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 891 F del 2 de Julio de 195 7-
Art. 1 19. '—' La primera publicación- de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do; Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 1 39 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se en
vía directamente por correo, previo pago del importe de 
la suscripción, en base a lasi tarifas respectivas.

Art. 149 -— Todas Las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en e'1 Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación-

Art. 37° — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún .motivo, a pesar de que sean ahulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389 — Quedan obligados todas las reparticiones 
dé la- Administración- Provincial, a coleccionar y encuader
nan 'los ejemplares, del Boletín Oficial que se les provea d'ia- 
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, ■ siendo el único responsable si' se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndos.e por lo tanto pasible . 
a .medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 de mayo 10 de ‘1956.

Art’. I9. — Déjase sin efecto el decreto N9 3287, da 
fecha 8 del mes de Eneros del año 1953. »

Decreto N9 3132 ,del 22 .de Mayo de 1956.—
Art. 19. — Déjase establecido que la autorización o- 

torgada al BOLETIN OFICIAL mediante, decreto número' 
o048 de fecha 10 de mayo del año en curso, a fin de ele-» 
var el 5 0 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, p’üblicaciw- 
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al /lía • 
tó ael actual y no l9 del mismo mes, como se consigna 
en el mencionado decreto.

VENTA -DE EJEMPLARES: ■
Número del día y atrasado dentro de! -mes . . . $ 0.60
Número atrasado de más de 1 mes hasta 1 año ” 1.50
Número atrasado de más de 1 año . . . ; ........... ” 3.00

SUSCRIPCIONES:
Suscripción mensual .............. $ 11.25’

trimestral ..........................  ” 22.5Q
■ ” semestral ..............................   . . . . ” 45.00

anual........... ...................................... " 90.00

p 'P U B L I C A CIO.N E S
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro, se cobrará TRES PESOS CON 

SETENTA Y CINCO-CENTAVOS-M|N. ($ 3.75)-' _ ........
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquuen en el BOLETIN OFICIAL pagarán ademas de la tarifa, el 

siguiente derecho adicional fijo: . ¿
•lo.) Si ocupa menos de 1/4 página.......... .......... ...................................... .. ............. .. . . ...................   . '. .•. $ 21.00
.2o.) De Imás de L4 y hasta % página .............................         .... ’’ 36.00
3 o.) De más de % y ..hasta 1 pógina ...........................'............ ’...................................................................................60 ’.0@
4b-) De.más -dé, 1 página.ise cobrará en la proporción correspondiente1 «
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y • ' • PUBLICACIONES A-TERMINO . ;
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto eio mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta '■ / '.Exce- Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta .
30 días

Exce
dente10 días. dente

$ $ $ $ $ $
Sucesorios................................................................... 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal ..y deslinde .............................. 60500 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de Inmuebles........................................   . . 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm-

- ” de vehículos, maquinarias, ganados . . . . 60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 . 10.50 cm.
de muebles y útiles de trabajo ............... 45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9.— cm.

Otros edictos judiciales- ............................................ 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.

Edictos de Minas........................ ............................. 120.00 9.00 — ■---- - —--- . —
Contratos de Sociedades ................. ....................... 0.30 palabra 0.35 más el 50%
Balances . . ................................................................. 90.00 7.50 150.00 ,12.00 210.00 15.00 cm.
Otros avisos.............................................................. 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE i*  A ERICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M|N. 
-(§ 60,.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.__________ ¡___________ ________ ________________________ ■________________________________________
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DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETO N? '9886-G.
SALTA, Agosto 28 de 1957.

■ Expediente NS  8237|57 y B238|57.*
• -AVISTAS las notas Nr,os. 2461 y 2462— cur-
■ sadas.por Jefatura de Policía, con. fechas 22 
y- 22; de Agosto del comente año, y atento lo

■ solicitado en las mismas,
ET Interventor Federal Interino jde la Provincia 

de Salta 
DECRETA:

Art. i-?.— Permútanse a partir del día 1? de 
Setiembre- próximo en síus respectivos cargos 
y destinos’al personal efe JEFATURA DE PO 
LICIA, que, se ¡detalla:.
a) Al Agente MODESTO ALBORNOZ, de, la 

Sub-Oomisaríat de Cobos (Dpto. Gral. Güe 
mes), co¡n el Agente FRANCISCO SAIQUI 
TA, de  la Sub-Comísaría de Santa Rita, de 
las -Vertientes (Dpto. Gral, ¡Güenies),

*

b) . Al Cabo, IGNACIO LOPEZ, del Cuerpo de
Bomberos, ceta el Cabo ABRAHAM ILDE
FONSO 'DIAZ, de la Guardia de Infante
ría.-

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insért - 
se en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
LUIS DIEZ (h)

Es. Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Góbiemo, J. é I. Pública.

DECRETO» N» 9887-G.
SALTA, Agosto 28 de 1957;
Expediente N1? ‘7078J57-.
—VISTA la nota N? 11381. de fecha. 27 de, Ma

yo dél corriente año, elevada por Jefatura., de 
Policía, y atento, lo solicitado en la misma,.
EL Interventor Federal Int. da-Ea Pela, de gaita 

DECRETA: .

, Árt,. 1?..-— Desígnase en -carácter- de reingre
so al señor VICTOR TEOFBSTO GOMEZ (O. 
1923, — M. li Nt*  3.9021143 — D. M. N? 63),' 
en- el qar¡go de Oíical. Ayudante de la Comisar
ría de Campo Santo (Dpto. Gejieral. Güemes)-, 
en vacante de presupuesto, y a partir de la 
fecha, del1 presente Decreto.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese; insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
LUIS DIEZ (-h)

ES Copla:
Miguel- santiago Maciel
Of.-. Mayor de Gobierno, Justicia' é L Pública

DECRETO N’ 9888-G.
SALTA, Agosto 23 de 1957.
Expediente N’ 8232|57.
—VISTA la nota N'-’ 2456 dé fecha 16 de A- 

gosto del año en curso, elevada por jefatura 
de policía, y atento lo. solicitado en la mis
ma, i
El Interventor Federal Int. de la Peía, de Salta 

decreta:
-Art. -1».— Designase'en carácter de reingreso 

al señor RAIMUNDO MARTINEZ (0.1931 — 
M. I. |N9 7.222.413 — D. M- N" 63),‘ten el 
cargo de Agente ctel Personal de Campiañá, en 
vaca¡nte de presupuesto, y a partir de la fecha 
del' presenté Decreto1-

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
\se en el- Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
LUIS DIEZ (h) 

Es- Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno,. Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO- Ní* 9889-G.
SALTA, Agosto 28 de 1957.
Expediente N’ '7934|57.
—VISTA la. nota N? 2217 de fecha 29 efe Ju

lio del corriente año, alavada por Jefatura de 
policía y atento lo solicitado en la misma,
El’ Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
D E O R E T A:

Art. 1«.— Asciéndese desde el día 16 del mes 
en curso, en el caigo día Ofical Inspector del 
Personal Superior de Seguridad y Defensa, al 
actual Oficial Ayudante don JORGE RAMON 
PADILLA, del mismo personal en reemplazo de 
don Edmundo Sandalio Leyes.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
LUIS DIEZ (h)

Es' Copia:'
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N’ 9S90-G.
SALTA, Agosto 28 de 1957.
Expediente N? 7899|57.
—VISTAS las presentes actuaciones en las 

que a fs. 7, jal señor Director; de la Cárcel Peni
tenciaría;-con fecha 20 dé Agosto en curpo, so
licita la- designación del señor Gerardo Col- 
que, como- Auxiliar de Contaduría en dicha 
■Dependencia,
El ínterventor Federal Int. da la Peía, de Salta 

DE C RE T A :
Art.. I1?.— Desígnase, a partir de la fecha 

que,tome posesicta de su .caigo, AUXILIAR DE 
CONTADURIA,Jen la Dirección de la ■ Cárcel 

Penitenciaría, con el 50% délos- haberse que le 
corresponden al titular (qué se encuentra actual 
mente cumpliepdp el Servicio Militar Obliga
torio, al señor GERARDO GOLQUE (C. 1938' 
M. 7.248.910 — C. de í. N? 62.162).

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Juan francisco matho 
LUIS DIEZ (h)

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor, de Gobiernó,- Justicia é‘ 
Instrucción Pública.

DECRETO -N» 9891-G.’
SALTA, Agosto 08- de 1957.
Expediente N? 7902|57.
—VISTO lo solicitado-por la Dirección- dé

la Cárcel1 Pemtenciaííá, efe- nota N’’ 39Í-C- da 
fecha 26 dé julio’’ deP año’ éñ¡ curso,J
EJ Interventor Federal Interino en la Erovta- . 
cía de Salta,

DEC RÉT A: ’ *
Art. T.— Dispóñésé' ISs 'ascensos del .perso

nal depeitdiente de la Cárcel, penitenciaría;; que 
seguidamente se detalla, y desde el día. í? de 
Julio diel corriente añte.
á) Al cargo de LinotipisíáC Personal- Obrero 

’y de Maestranza), del actual AUXILIAR,de- 
Depósito Geñerál, dón JOSE D. DIAZ, en 
vacante de presupuesto;

b) Al- cargo de Auxiliar de Depósito Genefál 
\del actual AUXILIAR- der Oficina dii Ta-‘ 
lfe”-es (Personal Administrativo), don RO
SENDO) ROJAS; éñ féanijíazó' dé dífiT J(J-“ 
Sé Díaz; ’ ’’

?) Al cargo dfe¡ Áuxiiiáíf dV’Iá*  Oficina- de Ta
lleres (Personal Administrativo),.;del actual 
AÚ&IéiAR' dé Compras. (Personal. Admfe 
nisirátívo)’,, don TITO A.. PASTRAÑA,. ea 
reemplazo (fe don Rbsdndb Rojas; y

d) AI eárgp da Auxiliarcde- .Compras1 (¡Berso*
• nal Administrativo), deí aetúah empleado 

TransitÓfíb a Jornal,, don MAXIMO LEI- 
VA, en reemplazo de don" Tito A. Pastear 
na.

Art. 2?.— Comuniqúese; publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JUAN- FRANCISCO MATHO 
LUIS DIEZ (h)

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL.-

Oficial Mayor de Gobierno, Justicíate' 
Instrucción Pública.-

DECRETO'Ní 9892-Gl
SALTA, Agostó 28 dé ..1957?
Eqpedifente'.N®1 8115157..
—VISTO*  el presente 'expediente eñl el qué- 

la Escuela Superior de Ciencias. Económicas de 
Salta, eleva para- su aprobación’ é! Acta Extra
ordinaria celebrada; con mbtivb’ del’ Concurso 
dé Profesores’ qué- se- llevo a? cabo- para, inte
grar la Eséiúelá’ dé- Capacitación' Téciñéa Adi- 
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njinistrativa, como así también, ¡proponiendo .la 
designación de los postulantes,
SI Interventor Federal Interino de la/Provincia 

de Salta 
DECRETA:

Art. Io,— Apruébase ' el ACTA EXTRAOR
DINARIA, celebrada cop motivo del CONCUR
SO DE T®okBSORE^< que sé llevó a cafeol por 
intermedio di.*  la ESCUELA ' SUPERIOR DE 
CIENCIAS ECONOMICAS DE SALTA.

• licita' la. adquisición, de 10 ejemplares dei libro 
titulado “La. Tierra' y el Designio” del autor 
Luro Bró, y atento lo. informado por1 Contadu
ría General.a fs«.-2 de estos .obrados,..,-I* '

’ Art. 2‘.’.— Desígnase, a partir del día 26 de 
Agosto del año en curso, corno PROFESORES 
EN LA ESCUELA DE CAPACITACION TEC
NICA ADMINISTRATIVA, a los siguientes pos 
talantes del ccta&urso recientemente realizado: 
Para, FRINCmtóS ME DERECHO ADMINIS
TRATIVO - CONSTITUCIONAL. al doctor (a- 
'bogado), don VICTOR JOSE MARTORELL (M. 
5.568.545 — -D. M. 63 — Clase 1930),
Rara ELEMENTOS DE MATEMATICAS, al In
geniero Civil don GUILLERMO LLAMAS, (M. 
0.-426.637 — D. M. N? 49 — CJasie 1916). 
Fara ELEMENTOS DE CONTABILIDAD PU
BLICA Y -PRACTICA ADMINISTRATIVA, al 
Contador. ¡Público Nacional, don CARITOS AL 
BERTO -LURASOB1I (M. 3.999.133 — D. M. 
64 ' -Ciase 1928);
Para. LENGUAJE, RÍEÍDAOCION Y ORTOGRA 
FIA, a la Maestra Normal Nacional, señorita 
JUANA DIB — (M. 0.658.261;
Para Cursos Prácticos DACTILOGRAFIA! Y ES 
TENOGRAFIA, -a la profesora señorita MARIA 
DE Los. ANGELES. PADILLA, (M. 9.486.457);
' 'Art. 3?.— Déjase -establecido que la asigna
ción mensual que - percibirán los postulantes 
designados pos el artículo anterior, será -la que 
fija lía Ley de Presupuesto dn vigencia, en el 
cargo de Profesores Adjuntos.

Art. 4? — Comuniqúese, -publiquese, insérte
se en-el Registro ¡Oficial y archívese.

‘ . JUAN FRANCISCO MATHO
. ' LUIS DIEZ (h)

'Es Copia: ‘
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor :de’Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N° 9893-G.
SALTA, Agosto 28 de 1'357.
Expediente N? -8214|57.

■ ■—VISTAS- las vacantes existentes, y atento 
a'-lá tema elevada por el señor Interventor
Municipal de -Las Bajitas (Dpto. de Apta), pa
ra la provisión en la citada localidad de Jluez 

de Paz Titular y Suplente,
El ñatea-ventor. Federal Interino de la Provincia 

de Salta
DEOREfA:

•Art. 1".— Desígnanse, JUECES DE PAZ TI
TULAR Y SUPLENTE, en la localidad de LAS 
BAJITAS —■ Ifi Sección —- Dpto. de Anta*  a 
los señores JUAN BAUTISTA ORTEGA (M.
7.213.235 —C. 1929), y TEMISTOCLES AGUI- 
LAIR (M. 7.214.723), zespectivattneritie, y a par
tir*  de la -fecha que tomen posesión dé sus car
gos’

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, a insérte
se en'el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO
i,.". "- f; ! ' ' • ’ • ■ DIEZ

• Es Copia: 
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

■DECRETO N? 989A-G.
SALTA, Agosto 28 di. 1957.
Expte. N» 6210|57.

. VISTO el presente expediente en el que la 
Dirección Provincial de Turismo- y Cultura, so 

-.El Interventor Federal Interino fie la Provincia 
de Salta

- D E C, R Eí T A :
-Art-. 1° — Autorízase a la Dirección Provin

cial de Turismo y Cuitara, para adquirir 10 
ejemplares del libro titulado “La Tierra -y el 
Designio” del autor Luro Bro, en -la suma de 
Doscientos Cincuimta Pesos -Moneda Nacional 
($ 250.—m|n.).

Art. 2° — Previa ñrtervdnción de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería Gqneral de la 
Provincia, a favor de la. Habilitación- de Pagos 
del Ministerio dé Gobierno, Justicia' -é Instruc 
ción Pública, la suma de Doscientos Cincuen

ta Pesos Monedja, Nacional ($ 250.— mfn.), pa
ra que haga efectivo a la Dirección Provincial 
de Turismo y Cultura dicha suma por adqui
sición de 10 ejemplares del libro titulado “La 
Tierra y el DesígjQio” del¡ autor Luto Bro; de
biéndose imputar dicho gasto al Anexo D— 
Inciso VII— Principal e) 1— Parcial 3—- Orden 
dr Pago N? 59— de la Ley de Presupuesto en 
vigencia —Ejercicio 1957.

Art. 39.— Comuniqúese, publiquese, inserte 
se en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO
DIEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 6295—G.
SALTA, Ago-s.o 28 d)3 1957.
Expte. N° 8210|57.
En atención -a que el señor Director de Tu

rismo y Cultura de la Provincia, debió traslar- 
darse hasta la ciudad de Buenos Aires, con el 
objeto de inaugurar la línea de ómnibus Saltar 
Buqn.os Ames; y siendo necesario encomendar 
el despacho de la nombrada Dependencia a 
una persona que se responsabilice de las tareas 
administrativas de la misma, hasta el regreso 
del titular,
El Interventor Federal Interino en la Provin
cia do Salta,

DECRETA:

Art. 19 — Encárgase provisoriamente del des 
pateo de la Dirección (Provincial de Turismo y 
Cultura, a la AuxiTar -Principal de la misma 
Dependencia, señorita Gloria Bozovich, y míen 
tras dure la ausencia del señor titular de la 
misma.

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
LUIS DIEZ (h)

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia (• 
Instrucción Pública.

DECRETO N9 9896—«G.
SALTA, Agosto 28 dn 1957.
Expte. N9 71827(57.
VISTO este expediente en el que -Dirección 

Provincial de Turismo y Cultura, solicita el pa 
go de $ 220.—, importe que demandó la publi
cación de 1|4 de página en la Revista “Canta
res Norteños”, número dedicado a Turismo y 
Cultura, de Salta, y atento a lo informado por 
Contaduría General,
El Interventor Federal Interino en la Provin
cia cíe Salta,

DECRETA:
Art. 1° — Previa intervención de Contaduría 

General de la Provincia, liquídese por Tesore
ría General de la misma Dependencia, la su
ma de Doscientos Veinte! Pesos Moneda Nacio
nal ("$ 220.— nr'n.), a favor de la Habilitación 
de Pagos, del Ministerio- de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública, para, que ésta a su ve-z 
haiga efectiva dicha suma, a. Dirección Provin
cial de Turismo y Cultura, con el objeto de 
cancelar factura a la Revista “Cantares Norte
ños” en coiíe-cpto de publicación.-' de 1]4 página 

dedicado a Turismo y Cultura dé Salta, debién 
dose imputar el mismo al Anexo D— Inciso 
VH— Otros Gastos— Principal a) ,1— Parcial 
30— de la Ley de Presupuesto vigente, Orden 
de Pago Anual N'-’ 59.

Art. 2? —. Comuniqúese, pubiíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. .

JUAN FRANCISCO MATHO
LUIS DIEZ Ch)

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. 1-úblina.

DECRETO N(- 9897—iG.
SALTA, Agosto 28 día 1957.
Expté. N° 7817|57.
VISTA la Resolución N? 95, -elevada para su 

aprobación por parte del Gobierno de la Inter
vención -Federal, por la Escuela Nocturna de 
Estadios Comerciales, “Dr. Hipólito Yrigoyen”,
El. Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art. 19 — Apruébase la Resolución N? 95, dic 
tada por la Escuela Nocturna de Estadios Co
merciales “Dr. Hipólito Yrigoyen”, con fecha 
19 de julio del año e¡n curso,, y cuyo texto se
guidamente se transcribe:

“Salta, 19 de julio de 1957.—'Resolución. N? 
95. — Visto: Resolución N9 79 bis, por la cual 
la Dirección de Ja Escuela Nocturna dé Estu
dios Comerciales “H. Yrigoyen”, llama a-con
curso para Ja provisión de las cátedras ido Ma
temática: 29 y Ser. Años; Secciones Unicas, 
con 4 horas' semanales c|u| y Música: 3 pri
maros «años, 14, 2? y 3*1  Sección, y un, 2? .Año 
División Unica, con.l h-ara semanal c|u., exis
tentes en el Establecimiento Educacional pre
cedentemente nombrado y, Considerando; Que 
es necesario nombrar una Comisión pana que 
se aboque al estadio de los títulos y anteceden 
tes de los aspirantes! a las cátedras, ?Por ello, 
El Director do la Escuela Nocturna de Estu
dios Comerciales “H. Yrigoyen” — Resuelve: 
Art. i? — Nómbrase .la Comisicin Examinadora 

de Títulos y Antecedentes compuesta por los 
siguientes miembros: Dr. Víctor ¡Martorell — 
Dr. Mario Yapara —- Profesor Luis O. Colme- 
naii.*s. — Art. 29 — Notifiques^ a los miembros 
designados a los efectos pertinentes, al Minis
terio de Gobierno, Justicia é I. Pública y ar
chívese.— Notificados. Dr. Víctor Martorell — 
Frof. Luis O. Colmenar.es — Dr.. Mario- Yapu- 
ra.—- Firmado: JOSE H. REBASTI, a cargo de 
la Dirección”.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese. insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
'LUIS DIEZ (h)

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAClEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N9 9898— G.
SALTA. Agosto 28 <fe 1957.
Expte. N9 8785(56.
VISTO este expediente e¡n el que corren ad

juntas facturas presentadas por -el "Hotel Sal
ta” y “Hotel Familiar” de $ il.487.6O y $1.637.60, 
respectivamente, ai coincepto dé alojamiento y 
estadía de la señorita D'legada por el Gobierno 
del Uruguay y acompañantes; y atento a ¡o in
formado por Contaduría General a fs. 20 de 
estos obrados,

ES Interventor Federal Interino en la Provin
cia do Salta,

D E 0 B E¡ T A :
Art. 19 — Ampiíanse los términos del diecre 

to N9 4943 de fecha 23|-9|56, dejándose estable
cido qu*  los acompañantes de la señorita De
legada por el Gobierne, del Uruguay,, señores 
Luis Atucha, Nicolás ¡Pa-nigre .y Francisca Nana,' 
también fueron declarados.huéspedes oficiales, 
del Gobierno de -esta Intervención Federal. 

Colmenar.es
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¡. Art.- .2? Apruébase ’ial. gasto, da Tres . Mil 
Ciento Ve-nticín„o pesos con 20|100 Moneda Na 
ciortal ($ 3.125.20 m|n.), importe correspmdien 
te a las facturas del “Hoiel Salta” y '‘Hoteif 
•Familiar”, por. las suunas de Un-¡Mil Cuatro- 
■c-.entos; Ochenta y, Siete. Pesos crin.. SOflCO Mo
neda Nacional ($.1.487.60 m|n.),'y XJU Mil Seis 
■cientos-Treinta y Siete- Pesos-c-on 6O|1CO, Mo
neda- -Nacional - ($. .1.63.7.60 m|m); respectizar 
mente. • f
•;-Ait'.. 8» —.Reeopócesa.- un crédito en.la.su- 
•ma da-.Tres Mil. Oíante Veinticinco Pesos can 
£0¡10tí'Móneda”Nacionail ■($ BJ.25.20 min.) , a fa- 
■vor dél “Hotel./Salta.” y “Hotel Familiar”, de 
•esta-’ ciudad," irn. -la- proporción detallada en- el 
Art.- 27 del '.présente' decreto.

Art. 4?'— Previa intervención de Contaduría 
Generar de la Provincia; liquídese .por Tesó- 

-‘rería Genera! da la misma dipendencia, -la su- 
,ma- de- Tres Mil Ciento .Veinticinco Pesos- con 
20|100 Moneda Nac ©ña! ($• 3.125.20 m|ñ.)-, a fa 
■vór dé la Habilitación de; Pagos, del- Ministerio 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, 
para .que en. su oportunidad haga efectiva di- 
'cUa' súma •» ios ’f italátes- ’úelt crédito de refe
rencia' “Hotel*  -Salta” y “Hotel Familiar?’, res
pectivamente, «n la proporción indicada en las 
facturas, adjuntas,- en- coií'epto de alojamiento 
y'-:estadía. a la Señorita- De’egada por el. Go
bierna del Uruguay'y sus-acompañantes, debién 
dose imputar al Anexo G—- Inciso Unico— 
Principal'2— -Parcial- 4^— Otros Gastos— de la 
Ley> de Presupuesto vigente, y con cargo de' ren 
,dir cuantas, ■

Art. 6’.—.Comuniqúese, publíquese, insérte- 
‘si- eri. el Registro Oficial y archívese'.

JUAN FRANCISCO' MATHO 
” • LUIS DIEZ (h)
'■-Es Copla:

MIGUEL SANTIAGO MACtEL
C-f eral Mayor de Gobierno, Justicia é 
instrucción Pflblica. ’

.DECRETO N’ 9899-?G. 
"sÁLTA, Agosto 28-de- 1957. 
Expte. N’ 8211|57. - • .

1 VISTO lo solicitado por’ Direcc’cín Provincial 
'”0® 'Turismo y’ Oúltara, en. nota de fecha 19 
^Üé agosto”del año en curso, y atento lo solici- 
* fado' en- la' misma,
“•El' Interventor Federal Interino de. lá Provincia

■ - ;• tío- Salta, - .
... JO-E.G R'E T A. :•

;.... Art,. I?-.— Autorizase a-- la Habilitación dé 
Fagos-, dei Ministerio, de Gobierno, . Justina- é

- Instrucción -Pública,.a liquidar cuatro (4) días 
.. des.viáticos a favor de la empleada de. la Di

rección .provincial dé Turismo y cultura señora 
Bisa Gaullfín da Rentería, quién déoró viajar 
hasta,- lá ciudad da uatamarva,. como- Dulegada 
de Turismo,, -en. la exeurricti realizada antee ios

*'■ días 23 dsl.corriente mes hasta el 26 del mis- 
--•mo..

’ Art,. 2? Comuniqúese, publíquese, Insérte-
- ‘je-en- el Registro Oficial y archívese.

■ ■ • JUAN FRANCISCO -MATÍíO 
LUIS DIEZ' Oh)

-' Es: Copla:
MIGUEL. SANTIAGO MAC’El 

Oficial Mayor de Gobieríió, J. ét í. FffblícS,

DECRETO N’ 9900—G.
SALTA, Agosto 28 do 1957. 
Expte. N’ 8208]577 ' ’ ’ 
VISTEO este expedltate en iri que la- Direc

ción General del Registro Civil, eleva- a cono-
t. cimiento de esta Intervención Federal el pedido 
/ ' dé la Encargada de la of -eina del Registro 01- 
“ Vil dé ia local dad de Joaquín »V. González (De 
' parlamento Anta), para- que autorice al señor 

Tomás Antonio Gómez, para qüto suscriba un
' á’-tei" de’ matrimonio, dé .tar miembro ’d©' familia 

de la citada. Encargada-, y encontrándose en
cuadrada la’ referida solicitad dentro de las dls 

t /posiciones, previstas eji los- Arte. 29’ y 70’ dé 
-la Ley N» 251'y “Manual: de instrucciones”, res. 
$‘te.fiivámentef: ■ ■ .

El Interventor Federal- Int. de te Peía, de Salta 
DE CE ET A :

Art. 1® — Autorízase al señor Tomás Anto
nio Gómez, vecino, háb.l de la.localidad dé Joa1' 
quíir V. G'Aizález (Dpto. Anta), para que sus- 
'cnba; un. acta dé- matrimonio de un miembro 
de familia de la Encargada, dé la Oficina del 
Registro Civil dé la citada', localidad,- señorita 
Nicoiasa Octilia ClárlvéHa Sáravia.

Art, 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
te en el Registro, .uiiciai y aruúvese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
LW DIEZ (h) 

Es. Copia:
, MIGUEL? SANTIAGO MACIEÍL 

Oficial Maye® de Gobierno, J. ó I.. Pública.

DECRETO N’ 9901—Gl ,
SALTA, Agosto 28 da 15577
Expte. N’ 8073|57-
VISTO el píntente expediente en él que co

rren agregadas-planillas, en concepto de ¡horas 
extraordinarias, devengadas por. el personal de 
la (Secretaria Gr&l. de la Intervención Federal 
que en las mismas ss especifica, correspondida 

.tes al. mes áe julio del año en-curso y por -un 
total de $■ 3.901.95 ,m|n.;

Por ello, y atento a lo informado-pite Conta
duría General,
El Interventor Federal Interino' de la Provincia 

do Salta
•D'E. CRETA :

Aff. ,1«' —• Previa intervención de Contaduría • 
General de la Provincia, liquídese por Tesore
ría G-ineral de la misma Dependencia, la su
ma? de Tres . Mil Novecientos Uln Pesos con 95| 
K0' Moneda Nacional ($ 9.901.95 m|h.), a favor 
de la Hab.litación .de Pagos del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública; para 
que ésta a su vez haga efectivo- igual importe 
eai la forma y proporción que- se detalla en 

. planillas .adjuntas, al Personal de Secretaria
General, de la 1-nterven‘ión Federal, por horas 

, extraordinarias devnegadas durante- el- mes. <3e 
julio del corriente año;-y con imputación a las 
sigu-;entes partidas- de la Ley de- Presupuesto 
v-gente, Orden de Pago. Anual N’ .18:-

Alnexo Bi— lúe-so 1|1— Item l—<
Prin ipal, c) 2-—-parcial 5— ....■ $ 3.393.,— 

Anexo B— Inciso. 1|1— - Ib;m l—
■Principal e) 2— Parcial 1~ .... ” 508.95

$■ 3.901.95

Art. 2’ —- Coihutiiciflésé.. pub/iauese. .insérte
se en’ el- Registró Oficial y archifesé.

JDAÑ- FRANCISCO MATIÍO
DUTS DIEZ (h)

Ssi Copiar
MIGUEL SANTIAGO MA0ÍS& 

Oficial Mayor dé- Gobierno, J1. é; I, Pública.

DECRETÓ. NI 99Ó2^G.
SALTA, Agosto 23- dfe 19M., 
tote; N’ 6623'57.
VrSTO el decreto N’ 9455, dictada- cóíi fe

cha 2 de agosto en curso, por el. que se- auto
riza a la Representación Legal- y Administra
tiva de la Provincia de Salta en’la Capital Fe 
deral;- para .que la misma, -adquiera, por' com
pra- directa de. la Dirección Geiheral d© Sumi
nistros del Estado, una máquina, de’ escribir 
mar-a “Remington—Raind!’, de 90 espacios, tipo 
p;ca, Carro “A", en Ja-suma, de $ 3.874.50 m|n.; 
y siendo ¡necesario disponer la liquidación del 
total estipulado,
El Interventor Federal*  Interino en la Provin
cia día Salta,

Bl.CKfil
Art. 1’ « Pitiyia’ Intervención der-Contadu

ría Señera! dé la Provincia, liquidóse por Te
sorería General dé la itasmá Dependencia, a 
fsivar de la- Habilítác:ón de pagos dél- Ministea 
rio dé Gobierno, Justicia, é Instrucción Pú
blica, la suma 'áb Tres" Mif Óchocííxitctó Sete!» 

' r&AG; ¿249; '

tq y Cuatro Pesos .con 50|100 Mo.neda Nacional 
($ 3.874.50 m|n.)', a'Tin de que cóii dicho'’im- . 
porte -haga efectiva igual guma.á la Représáí ' 
'tacióln.'Legal y Admiriistrativa- de Tá Provincia . 
de Salta, en la Capital Federal, para- que la ■ 
misma a'dqujera por compra directa de- la Di'-, 
rección General ,de Suministres del‘Estado,-la" 
máquina de escribir marca “Rémt'iigton-Rand” 
con las características ya .enuíiciadás;- débléhí- 
dóse- imputar el gastó dé- referencia? al -Anexo ■ 
B— .Inciso’ 3— Item 2— -Cti’os Gastos— Priñ- ' 
ciipal b) 1— Parcial 110; la- (Ley de- Rtestt-, 
pueSto -ai -vigor— Orden de- Pagó Anúal N’ 12.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíqúése, ülsérfé- 
se en el Registró Oficial y archívese.-

JUAN FRANCISCO MATHO?
LUIS DIEZ th) - .

Es- Copia: • ’ • • • - • ■ '
MIGUEL SANTIAGO MACOEL' , . -V

Oficia! Mayor dé Gobierno,- ,J1 i.'£ Pública,

DECRETO ¡N’- 9903—GÍ ’■ ” ' -
SAETA, Agoste 28'-<fe 1957. 'i
Expte. N’ 8257-157. , ■' .’ ; ’. ’
VISTO este - expediente en efjqtó lá - Sódie- • 

dad’ Argentina Líneas Transportes Aéveod tñóé. 
Anón. Ind. y Com., solicita el otorgamiento da 
la personería Jurídica,' previa .'aprobación dé • . 
sus estatutos sociales los que han sido.. ádáp-' . • 
tados al Estatuto-Bás:feo de/Xñspeccióh'.'dte So
ciedades Anónimas y habiendo llenado además 
los requisitos exigidos en el Art. 7’daí decreto, . .
N’ 563;—G—943— y -Art.. 19%. —apartado/8’— 
inciso a) de la .Ley Impositiva vigente, y-aten . 
to lo informado, por Inspección da Sociedades 
Anóriimas, Civiles-y Oqm'ercialési y Tp- diétá-m& • 
nado porf el señor .Fiscal de. Estado, a fs. 15,
El Interventor Federal Enterinó de.la Provincia •

• de Salta • . ‘
,D.,E-'C R;E:.-T A ? ' " 7

Art. -1’.'—• Apru¡ébasd.Io¿. estatuios, da ,1a ¡So- . - ' ■ 
ciedad Argentina Líneas Transportes Aéreos ; 
Sociedad. (Anítaima, Industrial-y Comí®cialj.íiü¡ ' 

. esta ciudad! que corren agregadas ’-de fojas- (2 
a fojas g,.del presente expedíante, acordando- •. . 
sáfe e! otorgamiento de- lá ¿personería jurídica 
solicitada;.

Art. 2’ — Por Inspección de Sociedades'Anó , . 
nimas, Civiles y Comerciales,' esdiélhdatise los 
testimonios que se soliciten, en, el sellado que ■ 
fija el Dec'reto-Lsy N?‘ 361-,. de-, fecha- 26|XII¡'5é.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte*  
sé en él Registro Oficial y archívese'.

JUAN FRANCISCO MATHO 
. WIS- &W- (h) ’

Es- Copia: , ■ •
' MIGUEL SANTIAGO MACiatc • ’.
Oficial- Máyóf de Gobierno; Juntlelfe é‘ .. - 
Instrucción'-Pública. '

ijgóRttrí)
SALTA, Agosto" 28 di) I&S?,
ÉKpté, N’ 68971577 ’
VISTO lo solícitadó- él. señor -Prnsidente

del Coro.Ct’olífóhico de Salta, en nota elevada, 
con fedhai .20 da mayo idel .año- en curso, a- fin 
de qús- -al Gobierno de lá Intervención Fede
ral, considere la posibilidad dé actualizar .por 
el presente Ejercicio Económico,, el subsidió 
mensual de $,-.2.500, que gozaba dicha- Institu
ción cultural; para poder f i&iaDciar en parte-dos 
gastos que' dtemandán las actividades-"propias 
que en- lá misma se desarrollan; y atento a 
lo ■ informado por Contaduría General-, .a. fs. 2, 
y a lo manifestado por la Habilitación, id»-Pa
gos dél Ministerio de Gobierno; Justicia, é Ins- ■ 
trucción Públic,*,  & ÍS.-2 ¿vta.,
EV Interventor Federal Interino. en lá FsovSá“ 
da tlb Salta, r,

' 9 E C R Ej íf Á i,
Art. Jl1 ¡^¡ Acuérdase &1 001'0 ?oliió|ricO dfi’ , 

Salta, desde! el día 1’ de abril del lanoi éñ cur
so y por-él presénte Ejercicio. Económico, un 
Subsidió mensual dé Dos Mil Quinientos (Pe*  

. sos Moheda Na-ional ($ 2.500.— mjn.), eri con
cepto de colaboración del Gobhmo dé ¡á1 fe
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?' 'fe ' . ■ .
•teryención Federal, a la nombrada. Institución, 
páia er iogi'0 dé sus actividades culturales.

Art. o¡9 — Previa intervención de Contaduría 
Gdp.éral .de lá Provincia, liquídese por Tesone
ría penéial de la m.sma. Dependencia, a- favor

' de ía- Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Gobierno,• Justicia é Instiúcción publica, la’su 
,ma„ correspondiente, para qup ésta a su' vez 
liquide .en concepto de subsidio mensual, y con 

. • .anterioridad al. día i» de abril del año en cur-
• so, y.por el presénte Ejercicio Económóo 1957, 

,1a suma de .'Dos Mil Quinientos Pesos Moneda 
Nacídíial'($ 2.500.— m|n.),'mi-'nsuales, al Coro 
Polifónico de Salta, con cargo de oportuna ren

-ilición de cuenta y con imputación al Anexo 
'■ D— Inciso Ir—• Item 2— “Otros Gastos”— Prin. 
.cipal-c). Parcial 3—- “Fomento”— de la Ley
- de- Presupuesto vigente —Orden de Pago Anual 
N? 28.
,Art. 3’’— Comuniqúese, pub’íquese, insérte 

en él Registro Oficial y archívese.
JUAN FRANCISCO -MATHO 

LUIS DiEZ (.h)
• Es Copia:
• MIGUEL SANTIAGO MAC1EL- 
-Oficial.Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

' DECRETO N? 9905—G. ■ 
..-¡SALTA, Agosto 28 da 1957. 
: Expíe. -N9.8220)57.
r VISTO lo.solicitado por el señor .Interintóot 
da la Municipalidad 'de' Colonia Santa Rosa,

■ -en, -nota elevada con focha 19 'de agosto en 
•etóso,
Sí látervsntor Federal.Interino de la Provincia

. < ' ■■ ■ ■ de Salta
DE CBETá:

'
,Ai‘t. 1« — Declárase feriado, él.’ día SO de 

'agosto del año. en curso, en la localidad de Co
• Tdnia'Santa Rosa, con motivo de llevarse a ca<- 

,  bo en, íá. misma, las fiestas Patronales del lu-*
“gar.'•■■■' •

ArÚ 2»' —■ Comuniqúese, publíquese, insértese 
en ol Registró Oficial y archívese.

■ ti
■ i. . JUAN FRANCISCO MATHO

LUIS DIEZ'(.11)
■ Es Copia: .,

- "' RENE FERNANDO SOTO
’Jéfé de Despartió de-Gobierno, Justicia fe 

Instrucción Pública
, ' ■’ DECRETO N» 9906—-G.

SALTA, Agosto 29 de 1957.
'■' Expte; Nv 8'334,57. ’ •

VISTO el presente expedíante en el que co
rren .agregadas facturas del Diario-Norte, por 

’ . $. 1.800.— m|ir,, .por aviso de publicación “Ciu- 
... 'dadanct... con motivo de las elecciones reali

zadas el día/ 28 de julio pu|do., y atento ¡a lo 
informado por Contaduría General,

83 lnt©tventor Federal Interino. Sa !a Provincia 
. de Satis

0 S C R £ T A:
/*  'Art; !?.=■= J’i'éVia intervención de Contaduría
- General de la Provincia, liquídase por Tesore- 

’ - jí¿ General de la misma Dependencia, la su- 
. ” Bia de. Un Mil Ochocientos Pesos Moneda Na-

Cional *.($  1.800.—• m|n.), a favor de la Habilita
ción de'Pagos del Ministerio de Gobierno, Jus 

. tiela é Instrucción Pública, para 'que era. su o- 
r portunidad (haga efectivo dicho importe al Dia ■ 

- rio Norte, era' con.epto de cancelación de' tac- - 
tura por aviso de publicación “Ciudadano.,,, 
Ctm motivo de las elecciones realizadas el día

’ 28 da julio ppdo.; deb'éndose imputar este gas 
*• to. al ¿Anexo ¡D>— Inciso Otros Gastos— Par 

tlda Priiicipai a) i— ttaísil Decreto N’ 89211
- &l— Orüin de Pago N» 28. ■

: ’ Art. §« — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
^3 en él Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO
’ ; * LUIS DIEZ (h)

Es Sopla:
MIGUEL SANTIAGO MAOlEL 

Oficial Mayor dé Gobierno, Justicié é 
instrucción Pública. •

‘ DECRETO’Np *'9907 — G. •' . .
. SALTA, Agosto 29' de 1957.

Expíe. N’ 8044|57..
- VISTO1 el piesc-Lté, expediente en el que co- 
.rren adjuntas ¡facturas del- “Diario Norte” por 
,1a .'suma de $ 4.3'20.— m|n.,-por publicación de 
'avisó “Convocatoria a Elecciones de Convenció 
naljsi Constituyentes” realizadas el 28 de julio 
ppdo., y atento a lo informado por Contaduría 
General, ’

E¡ Interventor Federal Interino de la Provincia 
de Salta

DE C R É T A':

Art. T? — Previa intervención de Contaduría 
General de la. Provincia, liquídese por Tesore
ría General de la ¡misma Dependencia, la su
ma de Cuatro Mil Tuesmil-itos Ve.nte Pesos Mo 
neda Nacional ($ 4.320.— m|n.), a favor de la 
Habilitación de Pagos del Ministerio de Go
bierno, Justicia é Instrucción Pública, para .que 
a -su vez haga efectiva la. misma al Diario Ñor 
te en concepto de factura por publicación de 
aviso: ‘“Convocatoria a Elecciones de Conven» 
cionatss constituyentes” con motivo de-las e» 

• lecciones realizadas el día 23 de julio ppdo., 
debiéndose imputar 'este gasto al Anexo D— 
Jnúso I— Otros Gastos —Partida Principal- a) 
1— Parcial Decreto N&' 8921|57 —Orden de Pa
go N^ 28.

Art, 2° — Comuniqúese, públíquesa, tasarte*  
ss sn al Registró Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MA1&O 
' LUIS DIEZ lh} 

. Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL .

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 9308—G. 
•SALTA, Agosto'29 de 1957. 
Expié. N? 8326|5'7.'
VISTO esté expediente i°n él <lue corren &- 

gregadas facturas del Diario “El hitransigaíte” 
de $ 4.872.— > m|n., por aviso de publicación 
"Couvocaitoria a Elecciones de Convencionales 

' Constituyentes”, con motivo de las etecc-iones 
realizadas el día 29 de julio ppdo:, y atento a 
lo. informado por Contaduría "General,

' ® interventor-Federa! Interino de Sa Provincia
• de Salta

• DECRETA:
Ai't. 1$ — Previa intervención de Contaduría

■ General de ia Provincia, liquídese por Tesore
ría General de la misma Dependencia, la su
ma de Cuatro Mil Ochocientos Setenta y Dos 
Pesos Moneda Nacional ($ ,4.872.— m¡n.), a fa
vor de Ja Habilitación de Pagos del Ministerio 
de Gobierno, Just.cla é Instrw ción Pública-, pa 
ra que en' su csportanjdad haga efectiva dicha 

suma al Diario El Intransigente, en concepto 
de, caneeiacióñ de. factura por aviso de publi
cación. “Ccmotatoria a Éiec-cionés .da Conven 
c onatos Constituyentes”, debiéndose imputar 
este gasto al Aneiíó D— inciso I— Otros Gas 
tos— Partida Principal al 1— Parcial Décréto 
N*  8921157— dé ia Lsy de Presupuesto en Vi» 
gl ncia —Orden de Pago N’ 28.'

Art. í)’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

JUAN FRANCISCO MATKO 
LUIS DIEZ (h) 

Es Copia: •
MIGUEL SANTIAGO MAülÉL_ 

oficial Mayor de Gobierno, J. é”I. ¿'Übllca.

. • DECRETO N’ §9Óá—G. .. 
SALTA. Agostó 29 de Í&57. 
Nxpte, N? 8Ó27|57.
VIsTOesté expédteniS'éli bí qué eórréti agrá- 

: gadás, fiteturád deb Diario El Intransigente por 
'la sltoá de $ .49.7.70, por aviso de publicación ' 
“Lista de ubicAcíón dé inésas para la elección 
.de Constituyentes”, realizadas el día'28 de ju- 

■' -lio ppdo.. y atsiítq a'lo. tóortado gof Odnía» 
GgñTOlj ■ ' ■ ' ' • ■ ■

É1‘ Interventor Federal Interino dé la Provincia
1 - de Salta

, ■ D E C, K E' T'-A
Art. 1? — Previa intervención de Contadu

ría'General de la ■ Provmeia, liquídese por Te? 
sorería General de la misma Dependq.xia, la' 
suma de Cuarenta y Nueve Mil 'Setecientcs Se 
•tonta Pesos Moñuda Nacional. ($ 49.770.— mln-b, 
a favor de la Habilitación de Pagos del.-Minis
terio de Gob.erjio, Justicia é Instrucción Pú
blica, ¡para que a su voz preceda hacer efec
tivo dicho importe al beneficiario Diario .El 
-Intians’lga.rte, eni concepto dp factura por pu
blicación de avisó; “Lista de ubicación de me
sas para la elección de Cctast.tuyentes” cón mo 
tivo de las elecciones realizadas el día 28 -de 
julio ppdo., debiéndose imputar, el -gasto de re
ferencia al Anexo D— Inciso I— Otros Gas
tos— Principal a) 1— Parcial Decreto N’ 8921| 
57— Orden de Pago N’ 28.

Art. 2’ —' Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JUAN. FRANCISCO MATHO
LUIS DIEZ (ID

Es-.Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é í. Pública.

DECRETO N? 9910—G.,
SALTA, Agosto 29 de 1957. ■ .
Expié. N» 827-7¡57. s

■ VISTO este expediente dn el. que corran ..ad
juntas planillas de horas extraordinarias peri 
fenecientes al Personal del Ministerio'de Go
bierno, Jusfcia >é Instrucción- Pública, corres
pondientes al mes de Julio ppdo., por un im
porte total do $ 5.026.07 |m|n,; y atento Io ta- 
iorma.de- por Contaduría General,

El interventor Feckral Interino fle to ’ ■' 
Provincia de’ Salta 
DECRETA!.

Art. !'•' — Pluvia intervenñóii de' Octatadmia 
General da ia Provincia, l.quidese por Tesore
ría Genó-al de lia misma dependencia, la suma 
de Orneo Md Ve.ntiseifl Pesos c¿n ’07|100 Mqae- 
da, Nacional ($ 5í®6.07 mjn.), a favor de,la 
Habilitaron de 'Pagos del Ministerio '.de' Go
bierno, Justicia é Insti'ueción pública,' para que 
a su.vsz liaga efectiva dicha sumai a los..titu
lares del crédito de, referencia, Personal ¿él Mí 
nisterlo de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú 
biiea, es.1, concepto de 'horas extraordinarias-de
vengadas, correspondientes al mes dé -Julio 
ppdo., en la forma y proporción, indicada en 
las planillas adjuntas; debiéndose imputar es
te gastci ai lias siguientes partidas dé la Ley de 
Presupuesto vigente: Orden da' Pago NV.-42:.’ 

‘Anexo, D— Inciso 1|1— Item 1— ■ .
Principal e) 2— Parcial 5— , $ 4,370,§(j
Anexo D— Inciso Itera.' 1—

Principal 6) 2— Parcial 1— 655.57

■ $ 5.026.07

Art. gC —S^müKlquese, publíquese, insérta
se eii el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
■LUIS'DIEZ (h)

■ Es Cópia: '. . . ■
RENE FERNANDO- SOTO

Jefe de Despa ho de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública

DEGilETO N» ■ 9911—G,
SALTA, Ag&sto 30 dé 1957. ' ■ ‘
Expíes. Nos. 7358)57 y 8085|57,
ATENTO -lo solicitado' por la..Dirección dé 

la ©árcei Penitñnc','aría, en notas Nós'. 385—0— 
y 423—í?— con f echas 25 de julio y 7 de agos 

■ to dei 'wrie.'ite mió,
Él Intervenios federal Interino fle la Prortneto 

do SaNa' •».•••
pECRE'TA: • '

. Art. lf •— Acéptarw'.tos renuncias'.presenta» -. 
das por los 'siguientes'empleados de lá Dir®o> 
ejón Cfe'cgi .péniWciaW?’■■; - i ’. ;
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■£XS.A1 ’geñqr -José; Qjeda, con fecha 23^ de .ju- 
y^-.lip.) pp¿o,,.al4.eai5gp de SoldMo;dél.’TCueipo 
v," ,'Lde.. Guard,á vGái’cel;. .
\b)-teAl.'señor,, Esteban. Escalanto, con fecha 6 

-..dél.mes.i.en; cursó, ;al .caugo de'Soldá’do del-- 
Cuerpo de Guardia Cárcel (Personal Subal

' •‘‘-temo- de- Seguridad y Defensa).;.
Art. 2’ — Desígf.ianseen las ..vacantes existen 
, tmtes en la Dirección del Penal, y a par- 
‘ tir de lar techa-en que tomen ■ posesión. de 
" sus funciones; .al siguiente personal-:

.’á). Al señor Alfredo Mol.na (C. 1931 — M. I. 
N’ 7.158.518 — U.I. N° 21.279 —D. M. N’ 
filj^ en el- cargo de Soldado dél Cuerpo de 

í,?'- Guardia- Cárcel, en'reemplazo de- don José 
Ójeda,-que-renunció; •_

!BI - Ár . señor-Concepción Esteban Lera -CC- 1932 
L4ÜÍ.-L N’ 7 232.182 —C. I.'N’ 84.¡845. —D.

--. -JÉ N’¿63), en el cargo -de Soldado del Cuer 
’ pó • de Guardia Cárcel (Personal Subalter- 

no de Seguridad y Defensa), .en reemplazo
’’ j’de.'don Esteban Escalante, que renunció. 
s’**"Atfc* ‘3’7^ 'Úoniun'.quesei-pubiiquese, insertó
se en el Registro Oficial y archívese;;

■ ’ JUAN FRANCISCO. MATHO
¡LUIS DIEZ (h)

Es; Copia: - -
; ; MTGUED- SANTIAGO MACIEL
','OficiaJ-'íMayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N’- 9912—G.
SALTA, .Agpsto 30 de, 1957. . . •

..Ejptes. Nos. 7930(57, 7931(57, 7944|5?; 7945(57

2215, 2246, 2247
: yJ794'6(57C '• ’

• V .STAS'úas- notas Nos. 2214, 
y 2248,. elevadas por Jefatura de -Policía, ,con

' fedhas 25, 25,r 31,. 31 y31.de julio del corriente 
abb/yvatento. io solicitado, en. las mismas,'

El Int rvéntor Federal "Interino en la Provin
cia do Salta, ,

*' p-;E-C\.R E. T'A .: '

Áit/'í’' — Désígnauss''a partir de la fecha 
/•''del-;,presente eecivw, en dexauura .de Polfaía, 

Át‘-£gijj'Ónte personal: ' ‘
' iÓ -‘'‘Al senói1 José .Marcos Matrel ’(C. "1910 — 

M.‘ I. N’;3'.o68.az7 -iD;'.M.‘'N»rf«3>, en' el 
ca-xgo de Ofie.ai Ayudante dei- -Personal de 
Campaña, en vacatura de ’’ ’p-esupuiustó, y 

j®r..úMá£«(É de le.ngreso;
. . ■¿v.í'C-Al señor .Caños; Sánchez (C.. 1919—¡M. I. 
- 3.793;67.4 r^D;. M. ls? 61)., „én el cargo.

■> .'deAgentepiaza.N?.20 de iá Comisaría Seo 
. . ción .iPrimeia; -.-ti ■ reemplazo de. don .Hugo
• i...,' ..¡Marciano.<Qopa,.y ..en caráute,. de rein

greso;
•’3’-) -Ai-Señor Regino Fermín. .Vil alba (00927 

' Mn-L-N*  .7.138¡311 —D.-M. N’ 61), en
-.1. • ■ él-..c.axgo,. de. Agente'de la Sub-Comisaria 

- de'‘'Él..Tunal".. tDpto.. Metan),, en vacante 
¡ ■ dei-presupulsto. y ,en.carácter de reingieso;

AL señor .ALBERTO, ARANGIBIA ¡ RIOS 
(0. 19331—r■ Mtiícula ludmdual 7.231.309a 
D. M. N’ 63?, en el cargo dr Agente do 
la Comisaría de General Güemes (Dpto.

* GdJerai' Giiemes)- en varante de- piesu» 
'■¡puesto;" y em carácter ¡ de reingreso;

5’) Al smoi-BRUNC- HOYOS (O. 1935 « M. 
I, N9 7.238.656 — D. M. N’ 63), en el 

icargo de Oiicial Ayudante del Personal de 
' Campaña;‘ ¿n vacalnte de presupuesto;

' 64) - Al señor PASGUAL FRANCISCO FIGUE
• ■ - ' ROA '(C. B¡»- M. L N’ 3.912.356 —D.

. : ; M. -N? 63)', en el cargo de Oficial Ayudan 
ts de’¿ Personal de' Campaña,-en ¡vacante de 

” presupueste;*  - - •
7?) Al señor ’ CONSTANTE ■‘NELSON MONTE 

.... ,RQ (C. 1931.,— (M. X. M7.223-105 — D.
. M. N’. 63),. en ©l cargo t4p Oííciál.Ayudan 

'. - . te.del PersonalideúCampáña,. en bacante
- ¡ ' de .presupuertoj y..¡en -.carácter 'de réíngre-

¿ ’. 8?) Al’señor^bBERTÍó'íi’ÁZ.-.ce.- 192S M. 
.■ IñN?. 3>80&993c^M-'ÍKW)¿en el car

go de Oficiar Ayudante del- .Personal da. : 
Campaña; ■•en.-vacante...de presupuesto, y

’*. en, •eatúatex- dé -reingróso;--.. .
6Ó Al señor JOSE Vl-LC-HEZ (C- ,1905 —M. 

I. N’.'349'„352_—.DúM .NT 63), leü él cár- 
’ h " \ goidé.-'Ooinisar’Ó .’dé.a»’déL Personal de 
'"I.. dánica,

•11?).

,12’)

¿O?) . Al. señor. AURELIO LOBOS (C. 1933—' 
’M. T;'N? 7 .'231.789' — D. ¡M. ÍN»- 63),’ en el 
cargo de Ag-ñte de lái .Comisaría de Ge
neral Güeñies ¡.Dpio. General Quemes)',

■ - en reemplazo de-don-Eleodoró. Challé;-
' .Al; señor PABLO GUTIERREZ (C. 1933 

M. I. N’ 7.229.587 — D. M. N’ 63), en 
el cargc cié Agente, .del Personal de Cam
paña,... en. vacante de -presupuesto;
• Al señor JOSE ALEJANDRÓ-QUIROGA 
(C. 1935 — M. I. N? 7.236.010 — D. M. 
N'-’ 63)., en el cargo, de Agente de la Comi
saría de Campo ¡Santo -(Dpto. General 
Gü&müs), en vacante de presupuesto;
Al señor PEDRO 'JOSE GUERRERO (C. 

6992. — M.- I. N? 3.966.32Í — D. M. ¡N» 
64), en -el cargo da.-Agente del Personal 
dé Campaña, en vacante de presupuesto.

Art. 2’ — Comuniqúese, pub’.lquese,' insérte
se- en el Registro Oficial y arcnívése.

JUAN FRANCISCO MATHO 
LUIS DIEZ’ (h)

•13’)

Eíi Copia:
. MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J.; é I. Pública. O

DECRETO N’ 9913-G'.'
ORDEN DE PAGO N» 160.
SALTA. Ogostó 30 de 1957. 
Expediente N’ 8275(57'.
—VISTO..el pres-nte.expediente en el que 

corren adjuntas, plani llas 'en- concepto' de Sa
lario ¡Familiar a favor del extinto Agente de 
PoU-ia don Manuel A. Córdoba Oviedo, corres-^ 
pendiente al nies de Mayo de 1956, por un im*  
porte total-de $ 85.—, y atento a lo informa
do por Contaduría General,

El Interventor Federal Interino de la 
Provincia de Salta 
D.E'.CRET A i

Art. 1?.— Reconócese un crédito en la suma 
de OCHENTA Y. CINCO PESOS M/N. ($ 85 

. “ni, a ¡favor de TESORERIA DE JEFATURA 
DE .POLÍ01A..

Art. 2’.— Previa intervencidn de Contaduría 
General -de la .Provincia, liquídese-por Tesore- 

. lía General de la misma Dependencia, la su
ma de OCHENTA Y QTNGO PESps.M/N. 
(S 85.—■ %), a favor de TESORERÍA GENE
RAL DE JEFATURA DE. POLICIA, -para que 

en su oportunidad haga -efectivo dicho impor
te a la señora ELISA PALACIOS DE CORDG 
BA, . en- su .carácter- de cónyuge, supérstite del 
extinto Ase.te de Poli ía- MANUEL A. COR-

■ ‘'¡BA -OVIEDO, m .concepto, -da:Salario Fa- 
miliíar. coirespcndiente ai ñus de .Mayo 4^1956; 
deb endose -imputar este gáste al-•Anexo' G—

■ INCISO UNIQO— Partida Principal 2— -Par
cial 4— D?uda Pública— de .la Ley de Pre»

• uip-uesto viente.
Árt. 3’-----Comuniqúese. publiqUcse, insérte-'

se- en' él Registro Oficial- y afchfveSa
JUAN--FRANCISCO MATHO 

LUÍS DlSZ (íi)
Es- Oopíá:'
'M'GUEí; SANTIAGO bíAÓÍÉL' 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é;I. Pública.

DECRETO 9914-G, ‘
¡SALTA, Agosto 30 de 1957.;-
Expedlmte N’ 6538|57 y agreg. -N’ '6405(57.
—VISTO' el-DScretó N’L8278 dé-feehá 31 de 

Mayo de. año en curso, por el que se- autoriza 
aña Policía de salta, a llamar- a -Licitación 
Pública, para la1 - adquisición de' cinco (5)» ru
rales y diecinueve - (19) jeeps con' cabina me- ■ 
tálica; hasta cubrirTa suma de $ 2.100-.000-.— ■ 
%'y- '

—CONSIDERANDO p

■■^-Qüe de ■ acuerdó’ ai Acta-dé Apertura dé 
propuestas de la Licitación Pública -N’ 26-^ la
brada ante el Escribió .dé Gobierno .con, fe
cha 28 de Junio dé'ÍO’57, y qúé corre ádjíinta . 
a fs. 18|19 y 2D dé estes obrados, se’ despiim-" 
da. que resulta más. conveniente lá'. oferta for«. 
mulada•.■»($ ftfopte y Uflkt'-*■’ - ■» • . . .• •

por cuanto los vehículos se cotizan a un pre
cio menor que el de, las- (Unirás ffamas pTpppí- 
nentes;. por distintas’ características dé! hus
mo, como ser: tracción en las cuatro ruedas', 
lo' que. le -permite adaptarse peiifectamenteRa 
la espacial topografía de la Provincia; capota- ’ 
metálica,- que le da usa mayor resistencia--á- 
los rigores ,del tiempo y, por úlitimop el' redte 
cido consumo de combustible; ya que recorre 
aproximadamente, .180 kilómetros con 20 litros ., 
de nafta; * i

—-Por ello, y atento a lo inforinado-ipor Con • 
taduría ¡General, a fs. .107(108, y a. que. él pré- ■ 
•sente caso se encuentra en, un teño de acuer
do con la Ley de CdntábVldad,. ,y ¡Decreto Re
glamentario de Compras -vigaite, .

El Interventor Federal Int; tía la Peía; de Salta
. ’ DECRETA:

Art; .l’;— Adjudícase a la ffamía¡MONTE-jS" 
GUERRA S. R. LTDA.,. ccñ -'domicilio. én5 Pe? <■- 
Uegrini 331 —de esta ciudad,”<la provisión .de' 
Quince C15)' unidades LAÚD RÓVER “REGU? 
LAR” STATION-WAGON, con techo metáli
co, con motor -según -las especificaciones qué "se 
agregan en los folletos de fs. 10, con capaci
dad para siete (7) personas, coto propulsión'en 
las cuatro ,ruedas; al pr.éció’---netó-É.-OUB. 
—Puerto Inglés, de £-704 : 0;f0:, cada-.'¡una..... .

Art. 2’.— Adjudícase-a la firma,MONTE.’Y 
GUERRA S. R. LTDA., con-domicilio en. Pe- 
llBgnni S31 —de-.est-a ciudad?ila. pr,ovislóñ~Úfe 
Cinco (5) unidades LAÑD rover “LONG” 
STATWON WAGON,' para diez' asientos; cón-pro . 
pulsión to las cuatro '.ruedas, .de M7'"púlgadas 
de distancia entre ejes; con cinco puertas..-.dé 
acceso, cuatro laterales y una- trasera; al- igual 
que el -Land Rever “BegulaFf-statión' Wagpri, 
dlJ carrocería metálica -de *.uhá , aleáción. -'liWsf- 
(na é inoxidable, con techó tropical ¿doblé;"'cón ■ 
alfombras, de goma en el pisos luz..én.'el-rtecho; 

'dos ant-rádás de aire regulares arriba,-'del '18- 
blero; pasamanos de seguridad; dos guanteras;

■ instrumental -da^tabliaro-. completo; ¡¡asientos (de
goma tapizados con. quero sintético;' cerrade
ras en las puertas -y -guiñadas, luminosas para 
doblar; ¡se puede • acondiciona!? inmediatamente 
.una, camilla' de emergencia, al. p r. e c i o- neto 
F. O.. B. —Puerto Inglés, do £ 815:0: Ó:, cada 
una..- ( S'

Art..3?.— EL pago de las unidad!?s-'.adjudica> 
das. por el presente Decreto se efectuara con- - 
tra.'entrega, de. las mismas,-,en pesos.-moneda 
nacional al tipo- de cambio.,que se, cotice,, al 
día. de liquidación’ dn la' carta' de crédito, la 
moneda en que-han ¡sido ofrecidas. : •<" •

.Art. 4’.— Por Escribanía de.Gqbieiñó, debe» 
rá reintegrarse a las demás-'.ffcnás.- qbÁ-se.pi'fi 
sentaron al - llamado , de Ifaitalc'létó.jlós -¿tebóSitÓS

■ de¡ garantías cotrespbndiBntbá'.;
Ai’t. .5°,— La operación-Sé. éfecj>ñárá*eh  ;iut 

todo de acuerdó a lias ¡bases dé íát licitación y 
avia . propuesta formulada "en cuanto, esté. -40 * 
acuerdo Con aquélla, y eondieipnaáas' a las nofa 
mas del la Circtílai’ 730—E—7188, dél S3 Fé-> 
brero .dé 1956, del-Bdnco .Central dé. ja Repú» 
blicá Argentina. ’ ' :' ’

—iáiteh. ¡virtud de éstas jñórrñSs ño. fuese-p0« 
Siblé lá ímpprtációñ dé álgurio dé.los tipos; de 
Vehículos adjudicados - en f orina, completa, ^u» 
'■ñ'-ndo eiitrár .al país .úni@móttite faltando- ál- , 

'■gtlna de lás partes'pafá'-íér completados. poí“' 
la industria--naciánai, los ádjüdipataf.tó'&;' d&é» 
rán ^éctüar dichos trabajos,móÑ-suj.cÚeíita, da 
iñatsérá de entregar aLiaípiiovinci&ilóS.sydhicU’’ 
los-completos-pñ un pr&jíioi^jie/jipísea' superior 
al cotizado. í;

Art. 6’.— ai gasto que.-.aefcMnd'a.íel cumplí" 
midnto del presénte ¿deberá' imputar
se al Anexo fi— EicÍs'ó^I^,^^ÓS; GÁSTOS, 
Principal b) 1— PUrciMú2Í^:'Órdéñ.' de Pa« 
go Anual N’ fi74<s''.áé^-íliey .-de^ftiesupiüésto 
vigente. ’’f¡

Art. 7’.— -ComtíniqÚésé ’̂®^^
’ en-él Registro Oíical.-y, já^jííybsé.

JUAN •FfeAÑÓlSOÓ MATíSS 
DÚIS DÍEZ th)

'Es’Copia:’'•'«■.
MIGUEL SANÍiAGQ'.’ ^ACÚKíú ; ;

- 'Oficial Máyór de Góbiémó/ Jfisticia á’ 
instrucción Pública.- ¿ :•

y31.de
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. DÉORETO, N’ 9915-G.
• SALTA, Agosto 30 de 1957.

—Debiéndose ausdntar el chófer señor Pa-‘ 
trócinio López, conduciendo al coche oficial -de 

j esté-úMinisterioi hasta las localidades del norte 
dé esta, Provincia, y de -Jujuy, trasladando a 
S. E. el- señor Embajador Argentino ten La Paz 
Dr. Carlos Muñíz,

' El interventor Federal Int. da la Peía, de Salta 
- . -DECRETA:

■' Art?l’.* u* 'Autorízase a' Ja Habilitación da P&- 
;goá,-.del Ministerio de Gobierno, Justicia é Ihs- 
,‘tracción Pública,, a liquidan al chófer de este 

j Ministerio don Patrocinio López, los viáticos 
* • ¿correspondientes, y gastos de rubricantes, y mo- 
■' "’-viliriad,' con cargo- d'3 oportuna rendición de 

cuentas, -en razón de que el mismo debe con- 
‘idücir el cocheroficiál .hasta las localidades del 

.‘norte de esí'á--Provincia y Jujuy.
• Art. 2’ ’-^jComüniquesé, puó iquese, insérte- 
«e en el Registro. Oficial y archívese.

MATHO ■ 
(h)

el coche-oficial .hasta las localidades del

.JUAN FRANCISCO 
■" LUIS DIEZ 

' . .®S: Copia: -. \ T
. .WGUEL''SANTIAGO MACIEL
'¡Oficial Mayor de ^Gobierno, J. é I. Pública.

©ÉCRETO ■■’N’W&G.
í OfeDKN'DiifjíiPÁisO Jf4 1S1.
, SALTA: Agostó'.'30 de 1957.' 

. • Expedienté N°- ¿276|'37. *
—VISTO ‘ e.ste -espediente en el qúe corten

* adjuntas, planillas en concepto de Bonificación 
jpter ■.Ánt-igüédaüA-yú-Sueldo Anual Complemsn- 
Itarto .'‘á'/fa,yórrídel?éiiiíípleado dá Ja Escuela de 
‘.MantMBád'éé-'-dé''feálta sénof Antenor Olivét,

• ,COrtés^tincii;m.tés a los.-áñós 1954 a 1956 inclu- 
.sivé;J:y7dt‘&itó a íq- informaido por Contaduría 
.-General,,''" ;•. .." '
JÉ3 antervenfór Federal iniériíiip'ttó la ¡Provincia 

• ' do Salta
- O E C R E!T A:

-"Reconócese -un crédito en -la ,su-

O

e

o

SI interventor Federal- Interino.de ¡b Provincia ‘vengarlas^ertóiecíiétítés.al Persojlal> de..Já- .Ads. 
■“miiñstráCíÍ5n''Fróvincia'l!'-",adscr.ptp'iál. Juzgádoz'’ 
. pEÍoeferai, cpinespondiéntes' aT - més. de. .Julio.-' 
''• ’ppdq.,.:'port.uritamportp total'd¡é-$'34.992.2Ó; y 

atento!,®,' Jo. itífórmaido por Contaduría--General;,

El 'interventor Federal Int. dte la Peía, de-Salta 
DECRETA: -■

Art. 1". —Previa intervención.- de Contaduría- 
General de la Provincia, liquídese' por Tesore
ría General de la misma Dependencia, la- su
ma d'J TREINTA Y CUATRO MIL -NOVECIEN 
TOS NOVENTA Y DOS PESOS CON -20J100 
.M|-N. ($ 34.992.20 m|n.),.a favor del JUZGADO 
ELECTORAL De SALTA, para-que a, sú vez" 
haga efectivo dicho importe al‘PERSONAL- 
DE LA ADMINISTRACION PROVINCIAL, áds- 
cripto a ese Juzgado ,en concepto de horas ex
traordinarias devengadas correspondientes- al 
mes de Julio -del año en curso; dubiéridose. im
putar este gasto a las sigu.ehtes partidas de 
la Ley de Presupuesto vigente, Orden- dé Pago. 
Anual N’ 42: 
Anexo D— Inlciso 1|1— Item 1- 
Principal el 2— parcial 5— , 
Anexe D— Inciso_l|l— Item 1- 
Principal

• de. Salta ’
D E Q R B T A :<■ ñ. ...

Art. 1».—■ Apruébase el gasto realizado,¡por 
'la DIRECCION DE LA CARCEL- PENITEN- 
CXaHíTA, en los trabajos de 'reparación’’"de xa 
cámara frigorífica' que funciona en el citado 
Establecimiento Penal, que estuvo a. cargo del 
señor JULIO R. PEREZ, ¡pr.op.etarlo de la 
firma “Universal”, de esta ciudad, y que as
ciende a Ja suma1 de SIETE MIL SETECIEN
TOS VEINTE PESOS M/N. ($ 7.720.— %.).

Art. 2’.— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
misma Dependencia, a favor de la DIRECCION 
DE LA CARCEL PENITENCIARIA, la suma 
de SIETE MIL SETECIENTOS VEINTE PE
SOS MZN. '($ 7.720.— “íl. para que ésta a 
su vez toaga efectivo 'igual importe a1- .señor 
JULIO R. PEREZ, propietario dis la firma “Utai 
versal”, de esta ciudad, eni com.epto de traba
jos de reparación én la cámara frigoríf.ca que 
funciona en el nombrado Estafe, ecimiento Pe
nal, . debiéndose imputar el gasto de referen
cia al Anexo D— Inciso III— OTROS GAS
TOS— Principal a) I— Parcial 12— de la Ley 
de Presupuesto vigente— orden de .Pago Anual 
N’ 33.

Art. 3’__ Comuniqúese, publíquese, insértese
631 el Registro Oficial y archívese,

JUAN FRANCISCO MATHO 
LUIS. DIEZ (h)

Es Dopíái
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, 3. é í. Pública.

Art. áí> 
es sa e!

$ 30.428

ie) 2— Parcial 1- 4.564.20

$ 34.992.20

— Comuniqúese., publíquese, insérte-- 
Registro Oficial y archívese.

JUAN FR'ANCÍSCÓ.¿-tóATH6 
.LUIS. DIEZ <h)

, -Art. -I? "Reconócese -un crédito en -la ,su- 
•’ma üé-'DGS MIL SELSCIENTOS SETENTA 
YDIÑÓO'PESOS CON 40/130 M/N. ($ 2.675.40 

/y»),'- á'fai/or de ¿a. HABILITACION DE PA-
• GOS ’ de¡ lai -Escuela de Manualidades de Salta 

- Art. 2’'.’~’Erévia,intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por ■ Tesore-

- ría General de la misma Dependencia, la suma 
de DOS 'MIL SEISCIENTOS' SETENTAbY=CIN

• CO PESÓS CON 40/100 M/N. ($ -2.675.40 %), 
:,3¡ 'faivór. de la HABILITACION DE PAGOS de 
' ■ja Escuela dé Matiualidades de Salta-, para aue

- ésta-jhaga efectiva dicha' suma al feenfíciario
■ ‘señor*ANTENOR'/OLIVJ2R,  en su carácter da ". 

■■. empleado de dkha Escuela, ernconcepto de Bo 
■hiflcaclón por Antigüedad y Sueldo 'Anual Com.

• plementario, ,en el ia-pso compraJdido entre los
• años 1554a 1956; -debiéndose imputar ni refe- 

rido -gasto al - Anexo -G— INCISO UNICO—
' Partida Pr.ncipal 2— Parcial 4— Deuda Públi- 

. ea—^- do -la "Ley de Presupuesto vigente. 
■ ■.-Art. 5^Comuniqúese, publiques®, insérte» 
' :S8 éh áí’Régls.tro ■ OLcial y archívese.

‘, JUAN FRAWOIéOO MATHO
- ” \ LUIS DIEZ U)

Es, Cfopiáí ■ # ■
M GDEL SANTIAGO MACIEL

. '©fiáiar'Mayoyí.ha'r.Gobierno, j; é I. Pública.

. •sAL^^A®óBtb^4e^'f- 
;' • ExpedienteiN5’U67^4j57íí ■'

'Ías'.'^qsfflítss actuaciones éfi‘ las 
qw á ’fis.'. Í,ú'elú^^rS?l?ector ds -la Cárcel Pe- 
nitenciáríaj'sól’teitá.-lá'aprobación de un gasto 

'• 'por la suma,,bda‘-¿^.T..720.-r. .realizado con
hiotivo dj'rós^tratíaljos .de iíóparación efectúa- 

útfog“en¡ ’lá-.tfáinárá'írtgqrífiea 'de diqho -estable» 
dimieñtír ^enhl,.,.yj,qúé*estiivó  á ,qürgo del se*  
ñ'orí 'Julio '®..’<feiérez/ propjéta-rió de la-firma 
“Universal-!,*  ;’dá- esta -ciudad; " .

—Por eíló;. dtéiitoi'á lo dispuesto por el Art. 
50..IDC. c¿- dé, ía; Léy. de Contabilidad‘ÍSN .941(48,‘ 
en vigencia, y- á íojjrfoiinádo: Jór Cohtadiiria' 
Gánarál de la pfoViñeiá) a ís,"^ 1

DECRETO N’ 9918-'G.
CROEN DE PAGO' N» 159, 
SALTA,- Agosto -3Ói de' 1857.- 
Expediente- N? '7988|57.
—VISTO el presunto ■ expediente 'en el' que 

corren.-adjuntas' -pranUiás -del. personal de la 
■ Secretaría General -de la Intervención Fdral, en 
concepto de Sueldo Anual complemetita-rio pro
porcional por horas extraordinarias dev-mga- 

‘ idas, por un importe total de § 1.354.14, con.es 
pendientes al año 1956; y atento a lo> informa
do por- Contaduría General

El Interventor Federal Int. do la Peía, ds gaita 
DE'ORETA:

■-Art.-l°-.<-DReconócese aun. crédito, .en la su» 
' ma de UN MIL GUNOTENTA Y CUATRO PE- 

• SlOiS CON 14/190 (■$ 1.054.14 a favor de 
la HABILITACION DE 'PAGOS.,del Ministerio 
de. Gobierno, Justicia é. Instrucción 'Pública.

Art. 2?.— Previa intervención de Contaduría’ 
General de la Provincia, liquídese por Tesore
ría General de la misma Dependencia, la su
ma de UN MIL .CINCUENTA Y CUATRO PE 
SOS CON 14/100 ($ 1.G54..14 %), a favor de 

. la HAHOATACION DE PAGjOS del Ministe
rio dg Gobierno, Justicia é Instrucción Pública 
para que a su vj.-z haga .efectiva dicha suma 
a los-titulares del crédito de referencia PER
SONAL DE SECRETARIA GENERAL DE LA 
INTERVEN DION-FEDERAL, en la fiama y pro 

.porción indicada en las plájmllas adjuntas, 
en concepto ds._ .S'qeldo Anual Comple
mentarlo -proporcional por horas extraordma- 
i'ias davéng'adas, correspondientes al año 1953; 
debiéndose imputar el mismo al Anexo &-»“ 
Inciso'. UNICO— Part’da-. Principal 2— Par-tal 

-4—.DEUDA fetíBLICA-.'dé lá'Ley de -Rtesu- ' 
. puesto vigente. . ,

Art. .3» -— Comuniqúese publíquese, insérte» 
•"na él Regístre■ Oficial- y archívese.

JUAN , francisco .matho 
" ■ ■ ■ LtjlS DIEZ' (W. .

Es Copla: ■ ,> ? ••
MIGUEL SANTIAGO ■WÍA.GTEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública..

Es Oóplttí
MIGUEL SANTIAGO-iviAOBÍL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública,

" UEÓRJETO *N ’-9919-&.
SALTA, Agosto 30 de 1551.

. Expediente' N9 8121(57.:
—-VléTo. este éxpédtórtte éñ e! qtié Cófreti-

1 ’■ ágreg'Bte-planili&á' ctó horas extraordinarias! da-

DECRETO N» 9920-G. ■ . <
SALTA, Agosto 30 de -1957. ■ 
—VISTO ei Decreto N? 9595 de fecha.8-¿del 

■■mes i?n curso,.por el cual se. apruebaélÉReg.a- 
' manto dia la Éscueibi de ..Capacitacibñ Técnico 
. Administrativa, diapiaidiehte. de la Escuela Su
perior ide.Ciencias ’ Económicas, y

—CONSIDERANDO:

i—Que Ja aplicación .de .la enseñanza (pfeVls- 
• ta en-dicha-regiamimtacicti entré das.,personas 

que asistan-a los cursos»d,ciados. en.,la íijliáma-, 
acrecentará- el saber y _.'la -técnica, . tanto de 
•los-.empleados de.-ia Adininistración-Sro.vhiciaJ, 

••'cernió-el de las personas ■quei.asistan.:a..las-éiift» 
, sesos a dictarse; • • .
'■ ■— Que - este 'Gobleipó, con el deseo de es|l» 
> mular la constancia .de los alumnos qué- con

curran estable eiá una bonificación, como asi*  
mismos otas beneficios, forjando' de esta ma
nera Ja habilitación de empleados capapes pa
ra desempeñares en las tareas que íe deman
de f?m condición .de servidor -fiel. Estado;

—Sor todo ello, ■
-. El Interventor Federal Int. as-fe'Peía., derSalta 

En Acuerdo General-de-Miaistrós
. DEORE'í.á:

Art. U.— Fijase una bonificación.de.CIEN
TO 'CINCUENTA PESOS M|N. ($150.— min.J, 
mensuales, para aquellos .empleados que .pres
tan servicio en la Administración Provincial y 
hayan aprobado e> qurso de ‘Capacitación Téc
nico Atlmijiistrativa. -—.Asimismo snáfi; píete-. 
rehtemanté tenidos en cuanta paia los--ascen
sos a TüálizarsB.

Art.'$9,^/Pata aquellos que no .fuajen-.-em*  
pleadoS. .ik,hj$án aprobado el curso de'Capacita 
eipñ •Tébhi?ó.rXdm.'in‘istrativa, tendrán derecho 

...a iilgniii.íir.f^n; ia‘"Adimiliistración, -en Casó .da 
r.oxistitoyacáutésí' éi&<ñócesidad. de rendir ;ezá-:' ■ 

it.ñjén, -sii'mprú ijüe. en ios'concursos; que/.se-real. 
,,.;li?áto‘i tio.' eklst'ání'-p.Ql;t.ülantes con ‘títulos- ha-'' 
. ..oilitantos.-.--' -?• .’

’Árt. ó''.—? -Entiéndese por título, feabílitantisiy.
- -los obtonidóí cómo mínimo' ¿n el ciclo básico 

sscUndátio; nacional ¿. comercial. '' ' • •*
Art.. 4’.“- Por la Cbihisión dé 'Presupuesto, 

Reorganización y Fiscalización de-tó'Aitoi*  
nisiraciúft '^rqvin<Mí -■sa-'-'deWán- -toiáísr ‘

Interino.de


'S^LTA^. SETIEMBRE , 6. DE. 1957.

pfavádencias-ngEesaTia^p^rarlítinclusión.- dentro • 
del. presupuesto.- a:, regirá en. ,-el\ próximo qnR>.-( Á?_- 
lo ’dispuesto., por. ei.'artículo f» del presente ■ 
Decreto?’ .

Árt:'59-r— Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y ar.iiívese. .
<-»«•., . . . JUAN-FRANCISCO, MATHO, 

¡LUIS DIEZ <hj
‘ ADM»FO GAGGIOLO

Ministro de Economía» F. y; O:. Públicas.; 
Dr. RCQUffiíRAUlj BLANGHE- . 

-Ministro de Asuntos-Sociales.-y» Salud Rúbliga 
/Es’-Copia:- ■ •

’/.MíGUÉÉ SANTIAGO'. MACIEIj 
Oficial Mayor de» Gobierno; J; é» I, ^.úbliqa.;

DECRETO N°» SOJJLG.,-
. SALTA,.- Agosto, 30j dje. 1B57> .

,. Expediente.. N’. 721,0|5j..
Atento? lo sciicitadp. por; Jefatura. de Poli

cía, en ndta'Ñ9 Í599 de fecha 31 de Mayo del’ 
contante año,
SI Interventor Federal Int. tjs la Peía, de Salta: 

Q E C-R,ErTA_;
- v. Art; .-lL-r-, Asciéndese,a. partir del día 1? de 
'ijuñió'. Sel; aíüQ. «R curso,; al "actual. Agente de 
Íát'C,omisaxiá-de. Jefatura de ¡Poitaía qe'’Gua.hí 
gas. (ijptb. Gyachapas), don ROBÜSTIANO 
XAZQJ2-®.?» cargo/de» C-abo- -dt ia- misma Def 
.pLeúdciiciá. ' ' »

Art. 2’ — Comunique.se, publiquese, insérte» 
■Sé eú_el Registro' Oilciat y- archívese. ■

. JUANj FRANCISCO/ MATHO, 
'“LUIS'DIEZ Ul)

$i'C.op.Ía:- •' . ■ ' ■
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de, Gpbie.rpo,. J,us.tifi»a é: 
Instruccidiu Pública. .

.DECRETO N’ 9922-G. .
SALTA, Agosto,. 3.Q dg’‘195-T.
Expediente N»‘7920|57.

... —VISTO, este expedienté en el quq la; Mu- 
jii.taipai.idg4! de. Sarta/ eleva a considérac.ón-y

¿probación de esta. Intervención Federal, la 
’Rjsoiucióñ-.’Nv 197;'dict.ada poq, dicha Comuna; 

•• y> atento: -a -lo inf-qnnadP pp.g Contaduría. Ge
neral a fs. 12,

■ El interventor Federal Interino de la Provincia
de Sa.ta

Art. 1?.— Apruébase la» RESQLUCION N9 197 
dictada por 1¿ ’MiÚlÑiC'i-PAti'BDAD DE SALTA,

• con-’fecha- 23; de Ju áp- dei. año en curso, cuya 
•.pátte/ dispQ.sitiya dice:

~ .-SALTA, ’ Julio 23 de 1957;
“ B ’E ’S O E U Q 1 O N N9 197.

. “ EXCEDIENTE: N« 8037|1957.
“VISTAS estas actuaciones relativas ¿1 llñiiiá 
“do ’a concurso de precios para la provisión de 

‘' ."’uniforines» destinados ai personal da Admims-
“ tiwJióñ dio Limpieza .de la Comuna, qup tiqne 
-“a su cargo el'- barrido, y recolección de r.esi-

‘ dúos: y ó
“¿PNSIDERANDG:.

■“.Que .a la .citada cotización de precios han 
' ••'/concurrido con la presentación de sus propti'.s

" tas respectivas las firmas siguientes: =Casa
■ '“-.Berar, La Mundial, Trust Ropej-.p, donucniadas 

“.en esta Capital, y Tíajteinjrcrg y Ciá9 con se» 
“ de en calle Moi¿no .1391 de la Capital Fede- 
“ral;

■ “ Que dado vista .a-CRpUdinfe» exp.ldq '1«- 
“ forme de fecha'17 del comente,, tajando es- 

.t.-te taiblaqido ^qqg, por su taenor costo, es conve- 
... 7“ ñiente'.. aceptar/la propuesta de la firma 
- “'.'.‘TRÉ'ST RQPERO” no obstante que los se- 
1 “ñores TRAJTENBERG Y CIA-, estarían -en 

■dondiclC<nes,de<i.precip por ej descuen- 
“ t.o ¿frécidO »dql ¡5% seg'ún cpnd cipnes de .pía- 

-P©ro flW pfinieraiñecite citada espe-
■ • -deifica WL®1 w. rálápr dj ttoW W >•>í» 4 ■ • »• \ •- - -. . *;  ’ í 

‘Ira lar entrega^de,los ünifpiimesj- completos, lp. 
“ique constata^cabaiiinenteliálurgencia con..qué' 
“sé' requiere esta “próv-isíón”'"dáíd8’ qué el‘per- 
“•sonal- .obrerosdestinatario - sp. i-’acuentra..total-. 
“miente deprovisto .de jos mismos,' y en úrTés-' 
“t-ado de presentación que . afecta el decoro ele- 
“ mental del seivicio público;
“IBÓRr ELLO,.

“ EL.INIER'VEN.TOR?DE».LÁ COMUNA DE'lA. 
“-GAÍFÍTAL. ■ '
“RJ E S U E L Vj-E :

“..'Artíeuta. 1°,. — Adjudícase a la firma “TRUS 
■/íROEÉRp” de. esta^Capital la provisión de: 
“200 ambos" ccmipiuéstps'-áe:' saco pantalón, 
“ confeccionado^ en tela da tórin. sañfpfizadó, 
“.color-, caqui, con. tres-costuras,. c¿- ' 
^“.ida,. úno" a ' » ‘ —
“.Por-bordado» monograma c/u.. a „ 4.—
*.‘Tpr. 200. gorras confeccionadas en ' 
“Ja. misma tela», cada tuna a „ 10.—
“iPlazo de entrega, a. los treinta (30) días de 
“ la. fecha- dé aceptación, dic la. propuesta..
“(La confección se» ¡hará en un> tedó; confpime+ 
“ a la múestia pert nent'e-presqntada por. .a.fir-_ 
“ ma ataúdicatária a. esfel Departamento J^je? 

"“cutiyp.

‘¡-Artículo 2?.— El gasto total -dé la provisión 
“-adi’udj ada, con el dest'np- precedentemente 
“ indicado, y que. asciende a'la suma de TRELN 
“TA ML OCHOCIENTOS. PESOS M'ZN- Q/T.; 
“ ($ 30.800 —») y que queda autorizado,"se,im-. 
“putáj'á; a la Partida “UNIFORMES. Y EQÜI- 
“ POS”' del PRESUPUESTp VIGENTE. ....... '
“Artículo 3I1.— Elévese la pr.s.ente Resolución 
,s ata-referendum del Ministerio de Gobierno,. J. 
“ é*  Instrucción Pública de la Provincia.

‘•Fd-1: Dr- ELTO ALDEBETE — Interventor de 
* ’a Municipalidad de la Sap.ital — y FRAN-, 
rj^co MUNIZAGA — Secretario. ’ * * 
'•ti. 2’ t- Comuniqúese, ‘publiquese, insérte

se en el Registro" Oficial y archívese.

JUAN FBANCISGQ MATSG 
LEFISj DIEZ’ <JÍ)

Es Copia; •
MIGUEL SANTIAGO MACffiL.

Oficial Mayor de„ Gobierno, ’ta ‘é ¿ Pública.

DECRETO Ni 9923-G.
SALTA, Agosto 30 dé. 1957».

- E^édienie N’ 715O|57.
—VISTO esta expediente por el cual la Es

cuela Superior de Ciencias Económicas de Sal
ta, eleva a consideración y‘aprobación de es
ta Intervención Federal la’s Resoluciones Nros; 
18 y 12. di-tadas por dicha Escuela,, con fechas 
8 de Junio y 29 de Abrii'tai corriente año,

El Interventor Federal Interino de. la Provincia 
" de Salta ‘ ‘

D e 'qbW',s, A5

Art. íí._— Apruébase lás RESOLUCtÓNíES 
' Ntosf 18‘-y 12,” respectivamente/"taciadás pór 
’ ’á ESCUELA SUPERIOR DE GIENCTAS ECO 

NómIGaS DE SALTA,- coh fechas 6 dé. Junio 
y 29 de. Abi'U del corriente, año, cuyo texto es 
er’sigúigiñté!'

“Salta, 6 de Jtteio de 1957.
ESCUELA SUPERIOR DE CIENCIAS ECÓNO 
MICAS DE SALTA.

RESOLÜOION N? '18|57.
VISTQ Y QlNSIDERAtNQÓ qug con «fecha 

297V|57 este Decanato dispuso med ante" ReSo 
liun‘óin N1-’ 12152, di tar normas -y medidas dis» 
cipltaariaS ha ‘ápil"arsé én Tos'casos de inasis- 
téilcias dé lo's iteñorés profesores, al dictado 
de sil respectiva, materia;
^•Y siendo nerésaiio rontemp'ar ciertos .casos 
ex^prúenaleá no' provistos enJa resolúcióh -men 
clonada; .

■EL DECANO DE LA -ESCUELA SUPERIOR 
DE CIENCÍÁS .EGONOMTCIAS.

RESUELVE:
Art. 10: — ÁimpMése el contenido del árt. 10 

dé*  ha Resolución N’ 12(57 eñ lós siguientes ¡tér

PAG- 2253 •

las^ inasistencias, cuando mediaren causas.ex
cepcionales' ■*  perfectamente' fvmdada”.' '-r " •'

Art. ‘29:; — Comuniqúese al Ministerio., del ra
mo para su aprobación; dfipiésé't y archívese.—‘ 
Fldor Cent. P(úb.. Nac. DUILIO LUCABDI, De
cano, Escuela. Superior dé' Ciencias’ Económicas '• dajSalte;’. ' -. . ..» .,e..v-

■ “Salta, 29 de Abril de 1957. ,» -■
' ESOÜÍELA SUPERIOR DE» CIENCIAS ECQ- 
NóaáUÁsP '•’ '

RESOLUCION N,o, 12|57. . í.
VISTO la.Resolución NO J6|56,- por la que se-, 

establecía las normas a la qué’ debe ¿justarse’.’ 
e'f, profesor,-gn "lo que hácé a? la» asistencia pa-' 
ra. el. dictado de la" cátedra, y Ñ-

- CONSIDERANDO: ’ . ': i ‘/-

, Que. a.pesar de las-normas establecidas,‘por■’ 
la citaba’ resolu„ion,' ¿e-ñpta las/reíterad¿s5' íal- .. 
tas.de ípa. prófésores. al dictado de. 'sú^materta,/. 
situaqifty estanque.’toilna impériMá. ía.Jngces’p;, 
dad ide'reestructurar méddais,'para'évítárleí fp; 
lajamtento de ia disciplina dentro del .estable-^'’ 
cimiento;’■ ■

Que »es obligación del Decano velar .por‘la’' 
disciplina deí. cuerpo docente-, exigiendo én ca
da caso él cumplimiento db las obligaciones con 
traídas por íos señores profesores, al.;sj2r,$^ig 
nados miembros integrantes-,, de. ^ste 'EStablepi- 
miehto ediucaciónaj’;'''',’ ,

Que la 'duplicidad, del, guerpo docente, párá 
el dictada de cana -materia/ hace imposible to
lerar las faltas al dictado, dé las cátedras.;

Por todo ello:
EL DECANO DE LA ESCUELA' SUPÉrTÓR 
DE CIENCÍÁS.'ÉCÓÑÓMÍCÁS'DE
’ R^UELVÉ:" ' ' ';/ ‘\

Art., I9: — Los. profesores, tanto titulares,’ có' 
too’’ adjuntos »que faltarériW dictado do'-'su cá
tedra/ sin 'que' m»edje causa/ justificada’ itíé en
fermedad,’ qtfe deberán " probar .cón/certjficádb 
médico/debidament e legalizado; -serán sanciona 
dos con Suspensiones de 'uña hasta cinco-días; 
según 'jas'reiteradas faites con 'la córrespondiéñ 
té"dedüción'de haberes; '• 1‘

Art. 2?; — Si' ien el téUmino de UN-’MES,'él 
profesor titular o. adjunto,, faltase al. djetado 
de'su'cátedra/sin jürti'fióátivá’'m,ádi&ó’irás"-re
ces, continuadas- o no, le-será) aplicada,.la.-dis
posición del artículo" 23,‘del réglamdnto sta’per 
juicio de. lo' dispuesto por el- artícuilp primer-a 
de la presente iqícíución; ' «/t'"7-

,Art. 39;. —» Tanto. >el profesor titulan cómo.'el 
adjuntó, son ijésponsábTeS directos”én él dicta
do de su’ciátedra;‘en''inipgún' casp/'la ÓscuéísU 
temará en cuenta para‘Tá‘ 'aplicáción;d^‘íía'''pre 
sénte resolución, el desacuerda gn qué” ámtíp5 
incurriesen para él” dictado’ de 'la máteriá;/-' 

. . 'Art. 4£: $- -Notifiquese con constáncia'Me fír 

. ma a todo' el -cuerpo de profesores, comunique- 
sé'aíTdinisterió’dé'Góbiénió', para su correspon
dí anta aprobación por- Decreto, Cópiese y -Ar
chívese. ' ~

Fdo: Coht. Púb. Nac. DUILIO LUOARpr , 
-Decano, Escupía Superior ele Ciencias 'Eáo’jió'ipi
■ cas ¿e santa”. ' ’ -i
- - Art. 2?.Comuniqúese, publiquese, insérte» 
• sé en el- Registro Óficiaí y archivesa.

JUAN FRANCISCO .MATHO
LUIS..jápEZ“>5”\

Es Copia; ■' - “ '•
MIGUEL SANTIAGO MACIÉL

Oficial Mayor dé' Gobierno, Justicia é \ 
Instrucción Pública. • -. - i ta" '

DECRETO Ñ9 9924—G.
SALTA, Agosto. 30,,;de 1957. '
Exnte. N-9 7420|57. .
VISTO este expedieñté ' An »el -t[ue.vcpíisñ’. a- • 

gmgadas planillas" -en "coiicerato Je Bonificación 
pór Antigüedad y Aguinqijo,' .en el íapiso.. com 
prendido: entre los meses .de.-.agosto./aUdiciem- 
:bre» dél -año .1956, a favor dial Óficial;- ípspegtor 
dé’ Jefatura de .Policía; /dqn./Éustaqüib''Kgue- 
r'oa, pór.los importes dé $.- 747.50 y'$i,62.28 .ín|n., 
’réspiféiivámenté, y‘.atento .a-lo1, infonña&r pbr 
Contaduría -General, ■ f ■ , ' •

Comunique.se
tas.de


■SALTA, .SETIEMBRE *6 DÉ 1957 BOLETÍN OFICÍAC'

E! Interventor, Federal Interino en la Provin
cia de Salta,

DECRETA:

.Art: 1? — Reconócese un.crédito en la suma 
• 'de • Ochocientos Nueve (Pesos con 78|l00 Mone
da Nacional ($ 809.78 m¡n.), a favor-de Teso
rería General de Jefatura de Policía.

• Art. 2’ — Bravia intervención de Contadu- 
itta General de la Provincia, liquídese por Te
sorería Getaeral de la misma Dependencia, la 
suma de’ Ochocientos Nueve. Pesos con 78|100 
Moneda Nacional ($ 809.78 nn|n.), a favor de 
Tesonnía Gdaerai de Jefatura de Policía, para 
que..a su .vez haga efectiva dicha suma al be
neficiario Oficial Inspector de Policía don Eus 
taquio Figueroa, en concepto de Bonificación 
por Antigüedad y Aguinaldo, por el .período com 
■prendido dntre los meses día Agosto a Diciem
bre inclusive correspondiente al áño 1856; de
biéndose imputar este gasto al Anexo G— IN 
qiso UNICO— Partida Principal 2— Parcial 
4— Deuda Pública— de la Ley de presupuesto 
Vigíente.

Aft.‘5’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
B9 en, el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO
• LUIS DIEZ (h)
És'.Cfopí&$ r<!
MIGUEL SANTIAGO MA6ÍEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

©■ÉCSÉTO N»
.SALTA, Agosto 30 de Í957.
Expediente N“ 8264¡57.

’ AVISTO este expediente en el' qu© la Habí- 
líteíiíón dé Pegos del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Públ-ca, solicita trans
ferencia de partidas, • parciajis del mismo Mi- 

■ misterio, por ,a suma de $ 13.000.— %, qué se 
encuentran a la fecha agotadas, y a fin de 
cancelar compromisos contraídos, mediante De
creto ■ N? '8584|57 del Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras públicas; y atento a lo Infor
mado. por Contaduría Gen-Tal, y a las disposi
ciones del Art. 12’ de la Ley de Contabilidad 
N? 9ái|48, '
Ea iñtesyentor Federal Interino de la Provincia 

” de Salta
.... P E tl'K Ei T A !

' Art. Transfiérese lá suma de DIEZ MIL 
PEÍSOS M/N. ($ 10.000.— %), del Anexo D— 
Inciso 1|1—Item .2— OTROS GASTOS— Prin 

toipaí a-) 1— de la Ley de Presupuesto en vi
gencia—'piden d® Pago Anual N’ 28: 

.Parciales: 6— Combustibles y Lu 
, bricantes
Parciales: 23— Gastos Generales 

' s Clasificar

$ 3.OO0.—

„ 7.000.—

... T O T A L_........ • $ 10.000.—
' para refótaar la siguiente del mis*
too Anexo— Inciso— Item— Pr.n
cipa!;
Párciál: 39— Utiles, Libros, etc. $ 10.000.—

TOTAL......... $ 10.0013.—

Art. 2? —.Comuniqúese, publíquese, insérte
se eñ el Registro'Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
LUIS DIEZ (.11) .

Es Copia:
MIGUEL 'SANTIAGO MACÍEL 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
instrucción Pública. •

DECRETO N? 11926*6.
SALTA, Agostó 30 de 1957.
Expediente ■ N’ 8000157.
—VISTO .este expediente en el que la Ha

bilitación dé Pagos de. Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, solicita trans
ferencia de .partidas parciales de la “Blbliote- 

•■ca'Provincial Dr. Vitorino de la Plaza’ ’a fin 
. de atender compromisos, contraído.^ por la mis- 
'Jna, y atento a lo informado, por Contaduría

General, y a las disposiciones deí Art. 12’ de 
ia Ley de Contabilidad N’ 941148, '
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

do Salta “
' ’ ■ .DECRETA: . >

Art. ■!’.— Transfiérese la suma de QUINIEN 
TG'S PESOS M/N. (S 500.— %), del Anexo D— 
Inciso 12— -iteuú 2— OTROS GASTOS— Prin 
cipal a) 1— del la Ley de presupuesto vigente— 
Orden de Pago Anual N’ 56:
Parcial: 39— Utiles, Libros, etc. $ 5001—

TOTAL.... $ 500.— 
para reforzar la siguiente del mis
mo principal:
Parcial: 10— Conrarv. de tostalac. $ 500.—

TOTAL ......... $ 500.—

Art. 2’.— Transfiérese ía suma de DOS MIL 
PESOS M/N. ($ 2.000.— %), del Anexo D— 
in iso .12— Item 2— ¡OTROS GASTOS— Prin
cipal b) 1— de la Ley,de Presupuesto vigen
te— Orden de Pago Anual N? 56:
Parcial: 1— Adquisiciones varias § 2.C00.—

TOTAL.... $ 2.000.— 

para reforzar .la siguiente del mis
mo principal:
Parcial:. 17—'Moblaje árt. y tap. $ 2.000.—

TOTAL ......... $ 2.000.—

■ Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insertóse 
én el Registro Oficial y archívese.

. JUAN FRANCISCO' MATHO 
LUIS DIEZ (.h)

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N» 9927-®.
SALTA, Agosto 30 de 1957.
Expediente N’ 1014|5?. ■
—VISTO el recurso de apelación interpues- ’ 

to por el Dr. Angel J. Usandivaras, eii repre- 
sdntación de La Arrocera del Norte, contra la 
Resolución N’ 1195156, dictada por Administra- 

-clóh General de Aguas de Salta, -que aplica 
luía multa de $ 1.000.— a dicha empresa,- por 
contravenir disposiciones del Cód go de Aguas;

—CONSIDERANDO: .
. —que las causas que configuran las irada- 
'gnasionés de lá Ley N’ 775, sancionadas pór 
Administración Gehéral dé Aguas de Salta, >s«n 
imputables a La Arrocera del Norte, como se

■ constata r.(n ©1 acta labrada por .el S:.\ Juez de 
Faz de ES Galpón, lugar del hecho, y el informe 
del inspector técnico de la aludida repartición 
que corten a fs. ® y 9,

—Que si bien en lá Resolución rectirr'da tío 
se hain puntual dado las disposiciones tuansgre 
dídas, esta omisión no haca a la traiisgres-ón

■ real comprobada; .
—Atento a lo dictaminado pór el señor Fis

cal de Gobierno,

B Intavetuior Federal interiné dé Íá Provincia 
de Salta

D E C R É T A i
. Art. 1’.— No liácér lugar & la apelación la- 
térpuesta por el Dr. Angel j. Usandivaras,-.en 
representación de LA ARROCERA tW. NOR
TE, contra la Resolución, N’1195, de fecha 10 
de O; tuteé dé 1956.

Art. il’.— Confírmase ia multa de $ 1000 
aplicada a LA ARROCERA DEL NORTE, por 
Adimitristraiión General de Aguas de Salta, me 
diante Resolución N’ 1195|56.' •

. Art. 3’ —. Bor Administración General de A- 
guas de Salta; se dará cumplimiento a lo px- 

„ presado .eji..ú’+ i"? ’-ró—afo ,dei dif,táméh fis»
,-i4 qüo'córífi V'M

'Art; 4’ — Comuniqúese, publíquese, insérte-, 
se en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
ADULFO GAGGjiOLO 

Es Copia:. .
PEDRO ANDRES ARRANZ 
fo de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N? 9928-E., • .
SALTA, Agosto 30 de 1957.
Expte. N? 2495|57.
—VISTO la modificación introducida por Ad 

ministraqión General de Aguas de Salta .a la 
Resolución N’ 487 de, fecha 13 de mayo del año 
en curso, que traería aparejada la del decre
to n’ 9193 del 20 de julio ppdo., que aprueba 
el reconocim.ento de una concesión de derecho 
al uso del agua del dominio públ.co a favor 
del señor S món Abraham, cuando en reali
dad correspondía su “otorgamiento”;

Bor ello,

El Interventor Federal Interino en. la Provin
cia da Salta,

DECRETAS-
Art, 1’ — Modifícase el decreto N’ 91®3 de 

fecha 20 de julio deí año en curso, dejando 
estableoido que la concesión de derecho al uso 
del agua del dominio púbaco, dispuesta, en el 
mismo a favor del señor Simón Abraham, debo 
ser un “otorgamiento” y nó un ‘reéonccimié'n 
to” como erróneamente se consigna. . ...

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y arcliívese.

JUAN FRANCISCO MATHO
ADyluFO GÁGGIOLO

Es Copla:
PEDRO ANDRES AR-RANZ ;

Jefe de Despacho -Suüsecr.taría de O.' Búbllcas

Decreto n<? 9920-E.
SALTA, Agosto 30 de 1957.
Expte. N? 1250¡57.

—<ViSTO este expediente en el qlie Talleres 
Gráficos San Martín gestiona el pago de fac
turas por provisiones efectuadas a la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones por intermedio de. la 
Ex-Dirección de Sum nistrós del Estado, por úh 
importe total de $ 707 m|n.;

, Bor ello y atento a lo informado por Conta 
durfa General a ís. 11, - i., vi

El Interventor Federal ínteíisi» de la J?wiaeía 
de Salta

D E C R E T A:
Art. 1’.— Oon intervención de .Contaduría 

General páguese por su Tesorería General.» 
favor de la misma, con cargo d= oportuna ren 
d;ción de. cuentas, la suma de $ 70 í minl (Se 
tecisntoa pesos moneda nacional), para qúa ésta 
a su vez proceda a abonar dicho importe a su 

beneficiario, en cancelación de las facturas ex 
presadas, debiendo imputarse la erogación &.la 
cuenta “Valores a Regularizar— Dirección Ge 
nera.1 de Suministros del Estado — Decreto 
580!l|53”. •

Art, — Comuniqúese, publíquese, insérte*  
se en el Registro Cíicial y archívese. •

JUAN FRANCISCO MATHO 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
• SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. deE.F.yO. Públicas
muy—sao

decreto ñ? 99.10*®,
SALÍ A, Agosto 30 de 1957. .- '
Éxpte. N’ 337S|57.
—VISTO este expediente en él que lá. Di

rección General de Contralor de Precios y'Abas 
t.ecimiento eleva a consideración i» solicitud dé 
licencia extraordinaria por el término de’ 10 
días a partir, del 30 de jul o dé! corriente áño, 
que presentara ■ él Oficial 1’ de esa. repartición, 

'señor jórgé Alberto’ Cápül'b0d&; -y •• - '• - '

I
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CONSIDERANDO:

Que no corespohde acordar la licencia ex
presada en, razón .de que el recurrente no. se 
encuentra comprendido en las disposiciones del 
artículo 29 de la Ley 1882|55, no contando' con 
la antigüedad mínima de seis meses que pros 
cribe dicho instrumento legal,

Por ello ¡y atento a lo informado por Oonta 
duría General a fs. 3,

El Interventor Federal Interino dé la Provincia 
de Salta

DEC B ET A; '
Árt. 1’.— Déjase'establecido que’no se. ha

ce. lugar al pedido ■ de licencia extraordinaria- 
sin! goce de sueldo, que por ei térimno ae diej. 
(10) días a contar del 30 de julio del corriente 
ano,-, formula en las presentes actuaciones ei 
Oficial i? de la Dirección ’ General ue Contra 
lor de Precios y Abastecimiento, señor Jorge 
Alberto Cepúrbeda, en mérito a lo expresado 
precedentemente.
• Art. 2*. — < iomun quese, publíquese, insérte- 
dé en él Registro Oficial y archívese.

JUAN ‘ FRANCISCO MATHO 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO . 

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía 
’ F. y O. Públicas

DECRETO N? 9931-,E.
SALTA, Agosto 30-de 1357. .
Exp<.e. N° 3655|57.
—ViSTO este expediente en el que la D - 

reccióñ de. Bosques y Fomento Agi-peoiatii. 
eleva para' su liquidación y pago' la planilla 
de.Safarlo Famiiiíu ue ios -jiqj-cados ae i-tía re 
p'aft c.óh/ señoresí Tito J. Orozco y Pastor u- 
ralta, correspondiente al-período comprendido 
entre los meses de Agosto a Diciembre de, 19-tí 
por un importe total de $ 5-15.— m|n„ y

. • '•
CONSIDERANDO:

Que por pertenecer dicha erogación a un 
ejercicio <ya vencido y cerrado, ie son aplicar 

-b-es ias disposiciones dei artículo 65 de la Ley 
de Contabilidad n?-; 941|48, modificada por la 

sliéy 1764,52!
tor eiio,. y atento a lo informado por Con 

taduría General a fs. 6,
El ltiiorventor Federal .Interino de la Provincia

• de. Salta
D E ó R E T A:

? 'Art.5 1’.—< Reconócese un crédito por la suma 
de $ 545.— m|h. (Quinientos cuarenta y cin
co*  pesos moneda nacional)-, a favor de la Ha 

. biiitae.ón dé Fagos, de la Dirección de Bosques 
■y Fomento • Agropecuario, por el .concepto ex
presado, para que esta a su vez haga efectiva 
a sus'titulares la p.aniila de saiario familiar 

L mencionada precedentemente.
Art. 2’.— Con intervención de Contaduría 

General, pagúese por su Tesorería General a 
favor de la Habilitación de Pagos de la Direc 
ción de Bosques y Fomento Agropecuario, c< n 
caigo de oportuna, réüdiuión dé. cuentas, la su 
ma de $ 5'45.— (Quinientos cuarenta y cinco 

;.:pesos,. moneda, nacional), en cancelación del 
crédito reconocido por el artículo anterior, pa
ra que haga -efectiva a sus beneficiarios la p a 
«illa de salario familiar de fs. 1, en la forma y 
proporción consignada en la misma, debiendo 

' imputarse dicha erogación al Anexo G— Inói
* so Unico?— Partida Priñcpái 2— Parcial 4— 
" Deuda Pública»— dé la Ley dé Presupuestó fen

Vigencia. ...
' Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

fe‘ '' ■ . ... JUAN FRANCISCO MATHO 
’ ‘ ‘ ADOLFO. GAGGIOLO

Es Copia:
■ Santiago Félix AlóliSO HérrerO
.Áéíe' de Despacho del Ministerio de É., F.. yO,P, 

DECRETO N? 9932-E.
SALTA, Agosto '30 de 1957.
Expíe. N? 3696|57.
—VISTO la Resolución Ministerial N" 249 de 

fecha 18 de julio ppdo. por la cual se dispuso 
que Contaduría' General de la Provincia pro 
ceda a efectuar una compulsa- de libros y do
cumentos de Esso S. A. Petrolera Argentina, 
con motivo de haber solicitado .aumento del 
precio de la tarifa para el transporte del pe
tróleo crudo, invocando mayores gastos de ex
plotación; y

CONSIDERANDO:

Que para la aprobación de las tarifas de re
ferencia, debe' realizarse un detenido estudio 
para verificar las razones que lo justifican;

Por ello,

El Interventor Federal Int. da la Peía, de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Desígnase al-señor Contador Ma
yor de Contaduría General de la Provincia 
Contador Público Nacional, don Duilio Lucar- 
di para que se traslade a la Capital Federal a 
los efectos de proceder a las tareas contables 
que se originan como consecuencia de la comu 
nicaeión efectuada por Esso Sociedad Anónima 
Petrolera Argentina, propotíiendo nueva tarifa 
por metro cúbico para el transporté de petró
leo crudo.

Art. 2«.— El funcionarlo designado prece
dentemente qua'da 'autorizado asimismo para 
realizar otras gestiones derivadas de la Uqu - 
dación y pago de regalías por la aludida em
presa.

Art. 3?.— Déjase establecido que los gastos 
de movilidad y viáticos consiguientes, serán 
cubiertos por la Compañía Esso S. A. Petro
lera Argentina.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese."

JUAN FRANCISCO MATHO 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia: ;
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía.
F. y O. Públicas

DECRETÓ Ni 9933-E.
SALTA, Agostó 30 ¿e 19S7,
fiKpte. N? ,3654|57
—VISTO este expediente eii él qtie la Dirée 

ción de Bosques y Fomento Agropecuario eleva 
para su liquidación y pagó las planillas de Bo 
nificaclón por Antigüedad y Sueldo Anual Oom 
pigmentario del empleado de esa repartición, 
señor Antenor Oliver, correspondientes al pe
ríodo comprendido entre los meses de junio de 
1950 a diciembre de 1953, por los importes de 
$ 2.856.60 m|n. y $ 238.05 m|n., respectivameh 
te; y
CONSIDERANDO!

Qué por pertenecer dicha erogación a un ajar 
«cío ya vencido y cerrado le son aplicables 
las disposiciones del artículo 65 de lá ley de 
Contabilidad Ñ». 041148, modificada por lá ley 
N? 1764|52;

Por ello, y atento alo informada por Conta 
duría General a fs. 12,

EJ Interventor Federal Interino en la Ptoviil» 
cia ds Salta,

D N R E T A í
Art. i#.—* Recohócésa uii crédito pcf la siiiñá 

dé $ 3.094.65 iiiln, (Tfes hiil noventa y cuatro 
pééos con sesenta y c:iico centavos monedé fia 
ciohál), á favor de lá Habilitación de Pagos de 
lá Dirección de Bosques y Fofnéiita Agrópecúa 
fió, por él concepto expresado, pata que ésta a 
,sú vez haga efectiva á su titular las planillas 
mencionadas precedentemente. - -

Art. 2’.— Con intervención de Contaduría 
General, páguese por su Tesorería General, a 
favor de la Habilitación de Pagos .de la Direc 
ción de Bosques y-Fomento Agropecuario, con 

_ ______________ PAG. 2255,.

cargo de oportuna rendición de cuentas, la.'su
ma de $ 3.094.65 m|n. (Tres mil noventa'y cua. 
tro pesos con sesenta y cinco centavos mqne„ 
da nacional), en cancelación del crédito recóno 
cido por el artículo anterior, para que haga 
efectiva a su beneficiario las planillas expresa
das nrecedentemente, en la forma y proporción 
consignadas en las mismas; debiendo imputar 
se dicha erogación al Anexo G— Inciso Unico, 
Partida Principal 2— Parcial 4— Deuda Públi
cas, de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro .,Oficial y archívese. . ...

JUAN FRANCISCO MATHO ’ 
ADOLFO GAGGIOLO. ’

Es Copia: . •
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio defEco- 
nomía, Finanzas y Obras Públicas ;

DECRETO N« 9934-E.
SALTA, Agosto 30 de 1957. - ,
Expte. N? 2868|57. ' , .
—ViSTO este expediente en el que' la Direc 

ción General de Rentas solicita ;la provisión- 
de 1.000.000 de estampillas de $ 0,10 y 100.ÓÓO 
estampillas de $ 5.— m|n. cuyos, valor es están 
próximos a agotarse; y

CONSIDERANDO.
Que habiéndose solicitado la correspondiente 

cotización ae pi-e^os a ia Casa de Moneda la 
xhisma ha rtm.tído el presupuesto de cora co
rriente a fs. 3 á t>, por el que se'compromete 
á entregarla dentro de los 35 días hábiles a 
prtir de la fecha de la aceptación de_ su pro
puesta mamemendo su precio tot’ái de'$ i5'.44p 
m|n. por ei término de 30 días; -

Que por la clase de trabajó de que sé trata, 
como asi también por su calidad .y, la serie 
aau dei organismo expresado, puede .considerar 
se el presente caso comprendido .dentro, de las 
disposiciones del artículo 50, inciso g) de lá 
Ley ae Contaoilidad N? 941 en vigor, corre'spóh 
diente autorizar su contratación en forma di
recta; ... , •

Por ello, y- atento0 a lo informado !pbr la 
Oficina de Suministros respectiva,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

do Salta
DECRETA: . ? ?

Art, 1».— Autorizar a .la Oficina Ús,Sumirás 
tros del Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas a contratar en forma- directa- 
con la Casa de la Moneda de la Nación, los tra 
bajos de impresión de los valores expresados pra 
cadentemente", según presupuesto corriente a 
fs. 4, por un total de $ 15.440.— (Quince-mil 
cuatrocientos cuarenta pesos moneda nacional), 
conforme a cantidades, valores’ y ..característi
cas consignadas por la Dirección Generar' de 
Rentas, a fin de efectuar su provisión a Ja re 
ferida repartición.

Art. 29.— El gasto que demande el cumplí 
miento de lo dispuesto en el artículo anterior, 
deberá imputarse al Anexo C—Inciso III—• 
Gires Gastos— Principal á) 1— Parc.al 39 Ü01 
Presupuesto General de Gastos para .1957,

Art. 3V-— Comuniqúese, publíquese, InséiteSé 
en el Registra Ofio.al y archívese.- ■ ■

JUAN FRANCISCO MATSQ 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copla:
Santiago Félix Aloliso”Héri,ei‘b' ' ' '
Jefe dé Despacho dél Ministerio 4e E„ g1,-^ O. p.

íiDEcRÉTÓ N? 9935—0. - ' .,
SALTA, 30 de agosto dé Í9§7. _ '
Expte. NP' 3592-1957. . ' '
VISTO este -expediente en-él que-. Sé gestió*  

na la liquidación y pago dé la planilla de' ho
ras extraordinarias devengadas por. el perso
nal de la Sección Personal y Sueldos de Con
taduría Gerieral durante el mes .de.



Salta1; séííeríéW .’

| '" corriente?.... añb yl\qúé iriipofta- un'-totái -déf' 
! 1 $hl-:l-34!48 m¡n% p '. t
¡; - .■Port'elló!'-y-' -atento; a; l<r infprtnádó por ’ lá1 re* ’ 
! . p'arficióñ^expresadq' a fs.' 17,'
r 4*  V * ;U-A -i- «• « • -' » -' El-Iñtéryeaitor Federal Interincí'áe la Préviiíeia's 

■■ dé"'Sálte6 - -
•-;"r -í- ■ ;'j5«é ü tóiBí-'f A::

i ' ‘ — • Apruébase- laplarñlla- corriente’
i". •; á fs.- 'í|6f de' Moras' extraordinarias' devengadas 
I ... pbF'-eF'personál ’dé"la-Sección Personal y Suel

dos de. Contaduría General durante el mes de 
. julio^-jiel. ctorriente tañq, cqyo. importe tota^ 

asciende á láP süfaísf dé $1,1’.134.48 m¡n. (Un 
' mil*  diento*  treinta’’ y’ cuatro pesos con 48|W0 
I r ^foneda<,.-Nacional).
;.' • i.Art’. 2?' —.. Con tótervéhción*  dé Contaduría 
' áéneráf liquídese'por su Tesorería General a 

favor dé a'quélíá, con cargo' de oportuna ren-
; ilición de cuentas, la suma de $ 1.134.48 |n. 

(Un mil ciento treinta y cuatro- pesos- con 43- 
100 Moneda Nacional), para' que a su.-vez ha
ga ..efectiva por el concepto' expresado prece- 

. d®tremehfe?.a-los'beneficiarios de la planilla
, ¿protíadái pbr el' áítfculo anterior, en la? for

ma: y proporción consignados’en la misma, con 
imputación- á’ las' siguientes partidas’ de la Ley

I ’ de Presupuesto vigente-Crdeir de Pago N9 17. 
Anexo G, Inciso 2,' Item 1. Prln- 
eipal c) 3, Parcial 5, ......................$ 986’.50*
Anexo .o, inciso ,2, ítem i, Prln« ' 
cipál «) Si Paitóte! ........   147.98

' < í. 134.48’

ágil el Registro Oficial y árcfiívéW.
’5'* A7 ■ jÚAÑ FRAÑÓÍSC1Ó MÁTÍÍO
’'4':•: : • • - ■ • Ad'olfo gaggiolo

* Santiago. Felixi.Áfoñs¿, Herrero 
.íefe de Despacho, del Ministerio de’E., F. yÓ'.í’.

- DECRETO N? 9936—K.
: .? SALTA',, 30, de, agosto "da 1957.

ÉXp’te. Ñ’ 3$43-195J. ... ...
■'VISTO la solicitud dé licencia por éstudio’s

1 -ly-'ía. constancia''de fs. 4 extendido por la fa-
¡ '■■ cuitad de Ciencias- Naturales de la Universi-
■ . dad Nacional de Tucumáñ, .
i . Sor ellg, y atento a lo informado por Con- 

íadufía Gen'éfál' á fs. 3,

, JnierfentÓE Federal Interino fle IS< Provincia
'. : ■- . . de Salte.

• -j - ... B-16 B B T A:
i" ‘ .~„St¡..f4 “..deel&ásé’^áiítbrizdá por' él. tér- 
;, .-,-.fftinó_ cíe* í7, días, á bohtár dél 6 dei c'orfiénte 
• - foesv.y^ ¿fió, Ja ílcéífcíá poi razones dé estudio
!'• v.’de jqué gozara’, lá jiuS'iliar 6? dé Contaduría

■ , jSerieraí,- Señorita, Carmen' Sueldo*,  quien se én
- eueniirá 'comprendida én íás, disp'os.ci'óñes del 

artículo 30 de le Ley N? 1882 ’éñ vigeh’ciá.
« -• '..Art. .2? rt— .Comuniqúese, pubiquese, insérte- 

t ' ^.Wén; el Registro OLciáí -y archívese.
. - . ..- - ; ^áÁNCÍSbÓ MÁÍH’O

’AtíOXiPD GAG’GIOLÓ

¡ SANTÍAGÓ F. .ALONSO JíERRESÓ
> ' . Jefe do ©.apacho del. Ministerio de Economía. 

.. F?y,Ó. pábiüae

’ DECRETO N? 9937—E.
’ .SA^TA, ,30 de agostó dé 1957.

Expte. N? 3573-1937.
VISTO este expediente en el que la Direc

ción General, de Rentes él&yá parí su apro
bación y pagó ias ’pfanillÉís de com’éiófiés pa- 

-• ra Receptores, de; OampáSá, y de dallas, de Oa- 
,<Jé.,;péfa ’Recépt'ores dé ja 'OapítáSl por 'él pri- 

jfier y s^ñhdó Trifiiestré del año en curáo, de 
’'Iduerá.0. -■& ló 'dispiíéStó 'póf -Decretó Ñv B986 
* 'dél I2|7ls7^'iás • 'qüé •'aBcilshden <■ lá íítífofi ds

*• - • - •••■ ■

Por.-ello y atento a- lo Tñfói’inádó por- don— 
taduría General} ’’ .• . ‘ ’’
El’ Interventor Federal Interino' dé la Provincia 

de Salta
■ . DE G RE T'ÁS:

Art. 1- — Apruébanse las-planillas• corrien
tes a- fs. 2|19;. de comisiones-, para. Receptores ■ 
de'Campaña y de Palias de Caja para Recepto
res- de la-. Capital'- por. el.- primer y segundo 
trimestre-del .año en- curso,- lasque’ascienden 
a la suma de $ 12.261.96 m|n. (Doce mil. dos
cientos sesenta y un pesos con noventa y seis' 
Ctvos. Moneda Nacional).

Art. 29 — Con'- intervención de Contaduría 
General, liquídese por su Tesorería.' Genera^ ® 
favor' de' lá‘>Habilitación dá-Pagosi de-la'Direc 
ción General de Rentas con cargo de' oportu
na rendición de cuentas, lá suma de $ 12.261 
9'6 m¡n; (Doce íñil doscientos' Sesenta- y un4 pe
sos con noventa' y séis Otvo’s: Moneda Nacio
nal), para- que ésta a- su vez haga- efectiva- a 
3us beneficiarios las planillas aprobadas- poi 
el artículo anterior, en- la forma- y proporción, 
consignadas' en las mismas,.-con imputación- ai. 
Anexo G. Inciso Illj ótaos Gastos,-- 'Principal 
a) 1, Parcial- 33, del. Presupuesto vigente-br- 
dem de-Pago*.  Anual. N? .41, \

Art. 3».,— Comuniqúese, publíquese,- insérte • 
sé en-,el Registro Oficial.y: arehívese»

JUAN TOANOISÓO MATHO?. 
AD’@LFO GAGGIOLO-

Eif Gopiá'!
• SlíNTÍAGO' f». ALONSO- HERRERO- 

Jefe dé’ Despachó' del- Ministei'i'íi da fboumnfiM'.
F, y O. Públicas

tíECREftf.X? éássMi..
salta, 30 <fe ’agóító,;de

.- Etepte. Ns 3539|967. ■. . '
VISTO que' la- Dirección efe ffósqúes y Foiífen 

to Agropecuario infórme, que sé éfícüeñtfá a'c- 
tu'alitieñie áb’deáda á'laf tSr'e'S 'de establecer en 
el*  territorio, de la1 Provincia una red estraté
gica de Estaciones Eiperimentales que' Ibgren' 
satisfacer los probiémas dé' índole' agropecuaria 
qñe diariamente: se‘ préséntán; y 
CONSIDERANDO!-'

Que tal préóéUpación .deriva , de ,1a necesi
dad de poder concretar- cbñ el. In'stiiuto Nació 
nal de Tecnología, Ágnc£écüá.ría; -(i. Ñ. T. A.), 
Un convenio cotiséctlehte Cólí íás ventajas que 
en beneficio -ieí agro*  salieño la misíñá repor
tar iá;

Que gáíá teles fiñéá debe, analizarse- lá con 
V'eniéÜcia ifiípostérgáblé dé prbVeer la deéigna- 
i-ión dé uii tééñictí con áífipitó doífiinio prác
tico éíi lá fáñia aplicóla y eón espéciateá eo« 

.nóciiñlefitoa de' los problemas, de esta Provin
cia*

Por ello,

01 Interv-nior Federal interino' de lá Étyoteñ- 
üía de Salte

Ü’ÉmHf

'Aít._l$ -í ¡Dés'gHáSs Director de Estación 
teápefiiífeñtaí depefídiehté 'dé • la Dirección de 
Bosques y. Fomento Agropecuario' al íng. A- 
.'¿fónonío ááiíi. Augusto, Ubici, L- de E. Ñv 5.42« 
678, O. M. 24,; Olase 1927, Óoh lá asignác’ón 
■mensual que-.para-dicho cargo fija el Presu
puesto General de Gastos para- 1957..

Art. 2í* — El funcionario -designado pór el 
artículo anterior, deberá, llenar requígistos 0- 
poi'tunaineiité',.' ante, la Contaduría 'G’npfl de 
la -Provincia y a,-Oajá. de Jubiaciones y Pén- 
-stóné's de Salta, "• .

•Art. 3?,^- -cdeiuníquftse,. publiqueé'v inserte- 
■86 én 'él 'Registro-ofíirfal !y archívese. :

WAN--FRÁNCISCÓ MATHO 
’ • ADOLFO .-GAbGKMSÓ

Es Cbpia; ' ■ ■:
-SANTIAGO 'F.'-'AL'ONS'Ó -tíERRERO 

ífefe de Dqspsóho. dél Wnistorió da Economía, 
’’ ■F! -y'< -WH,cáé ■

- - - - ’ídÜlSSfatg^a**'. * - ■' J

DECRETO N? 9939—E.. f. Ti .-
. SALTA, 30 de agostó de. 1957.
-B&ptól.'Ñ?’ 8150-1957'.' ‘ ‘ 1 ■♦. ■'

' VISTO'’lo solicitado' por-Ia4 DirecciónóG'éñéíl 
ral dé..Turismo y -Cúlturá; .' ' •
El Interventor Federal.Tntérino: en' lá\Ph»víñrí 
cia 'do Salta; • -■ ' ;

p.-E'<yE’íPF-A? r
Art. I? — Adscríbese atlal Dirección! Gene?, 

ral de Turismo y Cultura, a la empleada de 
lá- Dirección- General! de- inmuebles- señoritas A» 
delaída Urrea. , '

Art. 29 — El’ présente D'éreto será refren
dado; por? S: S. eh Ministro» de., Gobierno,, Jus
ticia'é-Instrucción-Pública. "...

Art. 39 — Comuniqúese,, publíquese,. insértet 
se-en¡ eh Registros Oficial y archívese..

JUAN’ FRANCISCO-MATHO1-' 
AEjOláFO*  GAGGI0E0*  

Es'Cqpiá:'

SANTIAGO F. ALONS01 HERRERQr • 
Jéfé de'Despachol del-- MmistetíQ-de. Epo»- 

nomíay Finanzas- y- Obras? Públicas/

DECRETÓ- N9 9940—E.
SALTA, 30 de agosto de 1957. ‘ ' -‘1
Expié;-¡N’ 3507157.;
VISTO qei la> Direc'ei&r. Provincia^ dei Eo.-; 

mentó Minero solicite', l’a designación de un In- 
geniero químico que- reemplace al titular de 
dicho cargo, quien se encuentra en uso de li
cencia extraordinaria por el- terfeüioí-dé; seis? 
meses sin goce de sueldo;'y
CONSIDERANDO:

Óue se hace, necesaria que-, lá. mencfonadá; 
repartición- cuente con. el. personal técnico- dé 
referencia á fin ¿fe evitar, él’ ©ntorpecimiéntó 
de la snáMia- dél laboratorio;.

Pbr elfo*,.  ’

El Intervssites' Federal interino fls M í?júviBcí*  
de Salte- . .j

DECRETA:
Art. 19 — Desígnase interinamente Jefe; del 

Óépártaiiiénto' dé Química- dependiente; dé? la 
Dirección-Provincial dé. Fomento. Minero,., míen 
tras dure la licencia extraordinaria-,, slh gocé 
de' süélclor. de- que. viene gozando- él, titular, ’ 
Ing. Químico don Juan Russo,-, L¿- E;. N.’ 7>A34 

, 329, Olarn 1921, O. I. Ni 74.B38 Policía dé sál- 
‘ tá, oóte lA asignación- mensual' que» paía Micífo 
cargo fija el presupuesto' General de Gastos 
para 1957 - •

Art. 25 — Comuniqúese, publíquese,, insáttew 
so em a’ Registro Cíieísl y archívase,

¿UAÑ FRANCISCO' MATH0' 
ADOLFO' GAGGIOLO- 

EsCogia':

gAÑTlAGO. FELIX. ALONSO.- HERÁÉR J' 
Jéfe de Despacho del M. deE.F.yO, iTblteaB

.mwo S* 9941-&. - ' '
Salta. Agosto so de issr. ■ -'
Expediente Ñ9 8281|57. ' ' '
VISTA la renuncia interpuesta,. '

El 'Sntéfvénter Federal laterina.-de la Provincia 
de Salta

. D E 'C T A?-'' - "i
Art. 19.— Acéptase la ..renuncia, -.presehta'da 

por. él señor J-ÜAÑ. JOSE ’TRAVERSÍ al .car- 
’gó de -Sáéfvenior -Municipal, de..la., localidad 
de .Tartagal, dándoseles las .gracias porílos im 
portantes y pa+r óticos servicios prestados',',

Art.' 29 — Comuniqúese, ..publíquese,: a¿B&i6" 
se en el Registro 'Oficial, y .archívese.

- - .........JUAN FRANCTSCO -MATHO'
, . . ÜUIS'DIEZ ih),'

l£s “Óijp'iá: ■ ■ .
MIGUEL SANTIAGO '-MACIEL ' ».

'OJm -Mayor -de 'Góbiernbí ;é
• 1
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-DECRETO 'N9.9942-A. . '.
#áúía¡¡Agostó? só -áe.'isé?:^ . •’-

• Dirección de ;Me
’diciha’Sanitaria- y '■;.■ •■ -’ '■<< .-■■ ’
CONSIDÉÉ.AÑDÓ:,, ‘. -. rS ' ■■17 ‘

.X’* ■ ■>' v.: ¿?-.6.vV' .

Que la '•prpyiúciA de;- Sálta con ísp^dilatádó 
. .territorio y .i’acqi'dentada. tepógráf íá’ «abarca. dís' 
.tintas zonas ■. con 'diversidad .dé- climas,- cuánta 
.tan-., soló con un-,médico epidemiólogo, el actual 
Jefe- de Medicina -Preventiva, doctor Rafael Vi 
llagrán;

Que tal situación exige la preparación'de mé 
'. diíáos .de' ia' especialidad -a'fin de< evitar las. im 

provisaciones injustificables en materia sanita 
'ría;

Que en el presupuesto actualmente en vigor 
para' la Dirección de Medicina Sanitaria no se 
han previsto .'cargos, para médicos auxiliares de 
Medicinal ..Preventiva, por lo cual es del caso 
disponer de vacantes' existentes' en otros inci
sos del' Presupuesto del Ministerio de Asuntos 

.Sociales y Salud Pública;
. .. Por ello,.
EIlntervraitor'Federai Interino de la Provincia 

de Salta
DaUxui^iA;

Art. I?;—-'Nómbrase Oficial 6oMedico Au» 
.Xijiar de la-Dirección de Medicina Sanitaria— 
.al doctor Elias Yazhe— L. .E. 3.9^5.133—

r a. partir de'la fecha en que se'haga cargo de 
. sus funciones; debiendo atenderse sus haberes 

con imputación, al Axuxo’E— Inciso a— D.rec- 
'■ Cióñ de- Medicina l Asistencia! — Item I— Prin

cipal. a)l-A Parcial-1, ele la. Ley de presupues
to yigerite.

-Ari. ,2?.— Fíjase una sobreasignación men- 
‘ suai" dé Novecientos pesos ($ 990.—) m,n. ai 

.médico designado, por" el artículo anterior, a 
' cpnta? iá. teína en que empiece a prestar 

•sbtvílíos;''debiendo imputarse esta erogación ai 
Anjeo E—Inciso 2— Item I— Principal ají— 
Parc.al 2|1— de la Ley de Presupuesto en vi- 

' genqia. - .
/'■'Art, 3?'-» Comuniqúese, publíquese, iñserte- 
.'60 e'ii'el‘Registro Qf.ciai y archívese.

.”. -JUAN FRANCISCO MATHO 
, ,, Dr; ROQUE BaUL 131.ANGHÉ 

.-Es Copia: ' . ' '
’ ANDRES'MENDIETA
Jefe de '.Despacho de Asuntos

Sociales y Salud- Pública

, .DECRETO N’¿'9943-E. ... ................ • 
¿ALTA, Agostó 30 de 1957.

, ,Expte...Ñ9 24.911|57. ‘
—VISTO este espediente; atento a las actúa 

clones producidas y a lo. informado por la Ofi
cina .de Personal y la.Direccíón de Adminis
tración del Ministerio del rubro,

. JE1 Interventor Federal Interino en la Provin
cia do Salta,

' ' D”E C- B Ei T A í

’ Art. Reconócense los servicios presta- 
á.s por ia< .Sfcñor..ti Petronila Gamela Celtehde 
Madeo — L. C. N° 1.672.615 — como Auxi
liar Pi-ticipal del Servicio de Reconocimientos

■ Médicos y Licencias, depend elite del Miníete 
rio- de Asuntos Sociales y Salud Pública, du

rante el tiempo comprendido desde el 4 de. ju
nio hasta el 31 de,julio,.del año en curso, por, 
haberse desempeñado en. reemplazó de la- titu 
lar del cargo, Sra. Encaimación.-'Mcídé ;Va',é’. 
que se encontraba en usó de licencia, por maíer 
nidad. ' / . ■ . .

- - Art. 2».— El gastó-que demande "el'cumplí-, 
miento de lo dispuesto', precedentemente, debe-

. y frá imputarse al jpóájso Eé- inciso- 2^- Tt«n-1;— 
'principal a)l~ y$rcJál 2|1«» de la Ley de"Fre 

v- '^puesto én vigensjfe . t

Aít. 3’ — Comuniqúese,.publíquese, insértese
Se en el ¿Registro Oficial y archívese.,

JUAN FRANCISCO MATHO
' Dr. roque: RAUL BLANCHE?

.j Es Copiai

'ANDRES MENDIETA
., Jefe de Despacho de Asuntos-

Sociales y Salud Pública

DECRETO. N? 9944-A.
Expte. N?' 543-C-57 '■(N9-5625 de Cont. Gral. 

de la Provincia).
SALTA, Agosto 30 de 1957.-
—VISTO en estas actuaciones, originadas, en 

expediente N9 2403|57 de la Caja de Jubilacio 
nes y Pensiones’ de- la' Provincia, por el. que se 
reconocen servicios prestados, por don.. Carlos

Gatti, para acreditarlos .ante la Caja Nacional 
de Previsión para el Personal Ferroviario, la 
nota N? 1264 de aquella repartición solicitando 
el ingreso de § 11.470.44 m|n. en concepto de 
cargo del art. 21?. del Decreto Ley N? 77|56; 
por aportes patronales no efectuados sobre suel 
dos percibidos .por el titular en la Cámara de 
D’putados de ia Provincia y atento a lo infnr 
mado por Cani’adurfa General a fs. 2,

El Interventor. Federal Interino de la-Provincia 
.de Salta.'

D E O R E T A.

Art. I’.— Reconócese Uñ crédito,de Once 
mil cuatrocientos setenta pesos, con cuarenta 
y cuatro centavos moneda nacional 11.470.44 
<%), a favor de la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de Provincia, en concepto do apor- 
-tes patronales no efectuados sobre sueldos per 
cibidos por don Carlos Gátti y per Tesorería 
General de la Provincia, previa,, intervención 
partición el mencionado : importes que deberá.

• de Contaduría General, páguese a aquella: re- 
imputarse al Anexo G— Inciso Unico— Parti
da Principal 2— Parcial 4— Deuda Pública,, 
de la Ley de-Presupuesto vigente:

Ai 1. 2-, — Oouiuuiqueoe, pubnquese; insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO- MATHO' 
Dr. RUQUE BAUL BLANULE

*• Es Copia:

.ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de' Asuntos S. y S. Pública

DECRETÓ N« 994S-A,
SALTA, Agosto 30 de 1957.
ESpte. N’ 25.209157.
—VISTO en este expediente la licencia extra

ordinaria solicitada poí la Srta. Nallúf Man- 
zur, Oficial 1? —Habilitada Pagadora del Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Pública, 
por el término de seis meses y sin-goce de suel 
do; atento a lo informado por Ja Dirección 

. de. Administración y Oficina de Personal, res 
peqtivamente, del citado Ministerio,
El Interventor Federal Interino de Sa Provincia 

de Salta 
DECRETA:

Art. I’.—* Cohcédenge seis (6) meses, de liecii 
cías extraordinaria, sift goce de sueldo, a par
tir del día 9 de setiembre próximo, a lá Ofi
cial 19 —Habilitada Pagadora del Ministerio de 
Asühtós Bociálés y'<Sáliid Pública—, Srta. Na» 
lluf ManzUr, L, C. N° 0.976.966, por encontrar 
se comprendida en las disposiciones del Art. 

- .20, Inciso d) —Capítulo VI— de Ja Ley 1882 
.,eni-vigencia.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro O-ie.ial y .archívese.

JUAN FRANCISCO MATEO 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHB-

.••fís Copia:
ANDRES MENDIÉTA ■ _

■ Jefe de Despachó de- A. Soo. y Salúd PS&li',a

DECRETO N’ 9946-A. • • . •
SALTA, Agosto 30 de 1957.
Expet. N?. 25.375|57. • . ...
—VISTO este, expedienté donde ‘la-, Sra. Ra

mona del-Cármen Peralta de Espeche, solicita 
se le conceda licencia extraordinaria, por el tér 
mino, de seis meses, y atento a lo informado, 
por la Oficina de Personal y la Dirección de 
Medicina Asistencial del Ministerio -del rubro,,

El Interventor Federal Interino en la Provin-, 
cia de Salta,

D E C, R E T A': •
Art, I?.— Concédanse seis (6) meses de li

cencia extraordinaria,- sin goda de- súeldo,- con 
anterioridad al día 1? de agosto qn curso, a la 
Auxiliar 59 — Enfermera dél -Hospital-. “Santa. 
Teresa”, de El Tala— Sra. Ramona del Car
men Peralta de1 Espeche-f L. Ó..Na 2.283.033-; 
de acuerdo a lo que establece el art. 29 de la 
Ley n9 1882. ’ . ■ . . ... .

Art. 29.— Comuniqúese,-publíquese, - insérte 
. se en el Registro Oficial y archívese. /

JUAN FRANCJSCÓ;-MATHO' '■ ■ 
Dr. ROQUE R’AÜL.BLANGHÉ i 

Es Copia: ’ '-
ANDRES MENDIETA-. - ;

Jefe de Despacho.de Asuntos-S..y. S. Pública

DECRETO N’ 9947-A.
SALTA, Agosto 30 de 195.
Expte. N9 25.488157,
—VlSTÓ este expedienté áf qilé" la SÚBsécré 

tarta de Salud Pública solicita-el ascenso’de. 
la Auxiliar 5? de la Dirección de Medicina Asis 
tencial, Sra. Yatnile J. Cura dé Figueroa;‘cp' 
mo así tamb'én e1 nf'mhrairv'ento dte ’a; S^a. ti 
dia -Raquel Santilláh;. atento- a Jas neéesidaiW 
del servicio y a lo informado‘por’ la.Direccíón ' 
de. Administración del' Ministerio dél rubio;--’
El Interventor Federal Int. da la Peía, de Salta -. 

, DECRETA:- ¿ ' u-
Art. 19.— Asciéndese a la actual Auxiliar 59 

de- la Dirección de Medicina . Asistencia!; Sra; 
Yamile J. Cura de Figueroa,’L..O.. N» 9.487.585, 
al cargo de Auxiliar 2’ previsto ’en’el pi'esupues 
to vigente, y a partir del ‘día4-!’ de setiembre 
próximo. . ’ ' 1 ,

• • Art. 29.—Desígnase a la Srtas’ tidia Raquel 
Santillán, L. O. N° 1.717.604;>a"partir del’día 
1’ de setiembre próximo,. -Auxiliar 59 de iá pí 
rección de Medicina AS.i9tehóiar, en- í%: vacante •

. existente por ascenso-dé’ or,
Sfa. Yamile J. Cura „dé-Figüéroai .debiéúflo'-fie 
sempeñarse en la. Oficina? défDémóIogía’y Cfóbr .’ ’ 
dinación de Informaciones Sanitarias, '

Art. 39.— Él ‘gastó- qué’áeniaiñdé; él eumplL.’ 
miento de lo dispuesto-, en "el‘-Art?; 1-19,. ctebev.5 
imputarse al Anexaidídd íricísó'"'2' ■(■Aéistehciá- ' 
Pública)— Item fiAÍ-í’tinc:pal-a)L 
y 10 dispuesto eri’el.,/Art-<?29;:al «Anexo.’E- 
ciSo 2 (Departméntpx de- ,Intériqi*>  
principal 
supuesto

Art. 49 
se en el

Pafcial. 1
■

--... ------------- - - -Item i— 
a)l— Parcial ”1 de la Ley de Píe», 

en vigencia,■ - ,
— Compliqúese,,,publ(ques_e;' insérte*  
Registro ÓJicipl y archívese,'

juan mNaistGo
Dr. ROQUE'RAÜLrBLANÓIÍE:

•fis flóíilM X; -
ANDRES MÉNÜJÍiTAi?' • T

Jefe de Despacho dp AsüntÓ’Éj'&ií^jS./IiAWicd

Decretó N9 9948-a,.-'‘T
SALTA, Agosto 30 dé ’l&67;:-*~'-

’EXpte. N9 554—S—57<(Ñ?-v3340|54. de la'Caja 
de Jub. y Pens. de lá.Pciá^I’.í v' .- ' •

-r-VlSTO en este expedí e¿ité: la Resolución 55
373 de la Caja de Jubilaciones, .y--Pensiones de 
la Provincia reajustando, ila .juiJiíación ácorda-

. da a don José Gabriel Santos por , Resolución 
N9 329|66 aprobada por Decreto N’ 3853 dej '2 
de agosto de 1956 con la inclusión de servicios 
gq^érioréá &I 30 de abril fie 1939 tlt)

Despacho.de


22Í&' - ■ \ • /. J’iSÁLTA, SÉTIEMBRE-'6-^É--1957- , "'■ / - ' WíiÉTIÑ;:bÉ^ÜL

' • <J t r
en cuenta an el cómputo jubiláiorió primiti- -' 

. VO, \
■.Atento al nuevo cuadro jubiíatório é infor- 

¡mes.de fojas 27‘ a'29; a -lo dispuesto en articu- 
,lfis"30; 3.4; y'Ó'S’ fi'él'Decreto*-Ley'' :77|56; y a-10

• ,dictamiriado'"p'oiihel: señor Asesor ■ Letrado dél 
. Mihistérip \deí rúbrp-a fojas'32;
®Í'.'Itítérv«ntór Federal Interino de la Provincia 

•de Salta
, DECRETA :

Art. 1’.— Apruébase la Resolución N? 373 
, de la Caja ; de Jubilaciones, y Pensiones de la 

■;Próvin<?ia,J de-fécha’12 de agosto de 1957, cuya 
parté'pertihéiité 'fiispbiie:-

Art: 1?.^ RÍbSJUSTAR el haber jubilatorio 
fie'íá jubilación pói*  retiro voluntario acordada 

)por Decretó ‘N9 3853:~'dé fecha 2 de agosto de 
'19'56'al*  señor,¿José'Gabriel Santos Mat. Ind. 
'N?‘ '3.912:497, ‘Teniéndose eii cuenta el mayor 
tiempo trabajado y sueldo .percibido con pos 
terioridad aí. cuadro jubilatorio de fs. 9, en la 

■ ’ suma. de’ $ 551)95— m|n. ( Quinientos cincuen- 
ta:.y un-pesos-con . noventa, y cinco centavos 
moneda-nacional), <a-liquidarse desde Ja fecha 

• en que dejó de prestar servicios con más la 
bonificación de $ 200.o.o m|n. (Doscientos pesos 
moneda nacional) que otorga'el artículo 34 apar 
tádo*2)  del-Dé'creto Ley 77)56.”

Art. 2’ — Comuhíqüésé; publjquese, insérte» 
fifi' @n 81 Registro Oficial-y .archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
. Df. ROQUE RAUi> BLAN0HE*  ’

• EffCópíar ' 
: ANDRES MENDIETA' 

'.Jefe'fie Despácho dé Asuntos & y g. Pública

' ‘‘Árt:’ 29..~ ACORDAR’ al.;;'Agente .'da.iaíÉpli- ■ 
cía' de Sarta, ‘ señor 'Luis. -Dionisio . Díaz Mat., 
Lid.. N? 3.924.'237,. el beneficio de una 'jubila
ción, por. retiro voluntario .de-conformidad adas, 
disposiciones ’ del' artículo'-30 -del Éjeóreto £ey 
77.56, con la computación de servicios recónóci 
dos por la' Caja Nacional de Previsión paya el 
Personal de la Industria, con un haber • jubila- 
torio básico mensual de $ 703.13 ^.(Setecientos ■ 
tres pes’os con trece centavos moneda nacional) 
con más la bonificación -de $• 200.oo <Doscien

tos pesos moneda ncional) dispuesta por el ar
tículo 34 del Decreto Ley 77)56, a liquidarse des 
de la fecha en que. deje de prestar' Servicios." 
“Art. 3?.— REQUERIR, de la Caja Nacional 
de Previsión Sociar para el Personal de la In
dustria, la transferencia de la suma de $ 5.451.27 
(Cinco mil cuatrocientos 'cincuenta ’y un pesos 
con veintisiete centavos mln.) en' concepto de 
cargo artículo 20 del-Décretó-Ley-Nacional :9316J 
46." ' ’

Art. 2?.— Comunfquese;~publíquese;': insérte 
se "en el Registro Oficial y archívese,

JUAN- FRANCISCO MÁTHO 
'Ministro' de. ■ Gobierno, Justicia é I. Pública 

Dr. ROQOT3 RAUL- BLANCHE
Es Copia:. • •
ANDRES MENDÍETA ‘ 

'Jefe de Despacho de Asuntos S,-y.A; Pública

ficio y reclamarse las p^rtesr-quegcorresponden 
a los patronales.’’; x-"-\ .n-74

Árt. 2t— AOt^A^^^Üla^-^BÍJa^Jár 
; ’;cel, -Penitenciaría,don; Aíglig ¡,.B al óy. -Cruz ■ ;Ma t. 
“ Tnd^ Ñ?' 3.93T.Í64 el ben^iciáj^ei^una-'jubilar 

ción por retiro voluntario,'dé" conformidad’;á 
las disposiciones del artículií'fI‘30AdeÉlD.6ereto 
Ley 77.|56. con, un haber, .-jubilatcrio básico men 
.ái'ál de. '■■(Cuátró’'- 'cientos sesenta
‘y un centavos--mo
neda. nacional)'á .liquidarse' ■désde'l">a-'fecha'.',eh 
que déje de prestar servicios’ con más .-'la b'Óni- 
flcáción dé $ 200,oo mín/(Doscientos-pesosmo 
n¿da naetona’) que otorga eí artículo ^•-•apar
tado 2), del citado,. Decreto .Ley, debiendo .rea
justarse dicho, haber en la suma de '$ ;7Ó0'.op

• m|n. ■ (Setecientp.s. pesos. ..moneda' nacional), por 
imposición del apartado 4) del mismo artícu
lo.” . ' "

Art; Comuniqúese, pubjfqüesej-. insérte» 
se en el‘ Registro' Oficial , y archívese. k ;•1

JUAN. .FRANCISCO MATHÓÍ 
Dr.. RP«i JE' RAUL. .BLANCHBT' i f

Es. .Couia: ’
ANDRES MENDIETA-..

Jefe dé Despacho de AsuíitOB' SócialeG,' . ’ 
y Salud Pública *' ” ■ ’•

DECRETO N? 9951-A»
SALTA, Agosto 30 de 19o7.'

'Expíe. N9-'553“?-E-^'B7 (N?; .463)56 y .1'380|5£ «« 
la. Caja de; Jubilaciones ,y. Pensiones ;de iá ’Pfo 
vincla)..

—VISTO en cestos expediéntese la <Resolucí&i 
N9 372 de. la Caja. de'.Jubilaciones-y'Pensiones 
de la-Provincia ■no thac’endo.-.lugári.at.-.subsidio 
del artículo 66 daLDecreto-. Leyj7!7).56! solicitado 

■ por don Tristón Arturo Espeche; y,-
CONSIDERANDO: i-'*  *■ ’■

Que el, peticionante, acogido M fágiméiiduM 
latorió de la Provincia" cómo Júéz"dé: Trabajo 

. por, propia, voluntad expresada eú -nota’ dél‘12 
de máyo de 1953, fúé separado, de su cargo' por 
Decreto Ley. N9 5, de fi.chá 20 de’ octubre ’fié 
1955, cuando no contaba con el ihíhiiñó 'de'’cin 
co años de'servicios ex gidbs ' por la’Ley-para 
tener, derecho al beneficio; -

Atento a >o d spuestó en artículo 66 dél De» 
creto Ley 77(56 y su modificatorio' Decreto Lfey 
581)57; y*a  lo dictaminado^'por .el-señor Asesor 
Letrado- del 'Ministerio deWubrfi a fojas 9,
El Interventor Federal interino de la ProvíaeÍB 

ílB*'Sslta"
D E.O-R ®jTTÁ?' ' '

Art. i9.— Apruébase’ la Resolución N? 372 
, de la Caja de Jubilaciones.)?.Pensiones,de la Pro 

vínola," dé ’fí.cha ’12' fie agosto ;en cúrsornuya 
parte pertinente’ dispone': ? '

"Art. lí.-~ DENEGAR, ej'pedido"de';subsidio 
interpuesto ante esta- Oájá por -el seiíór’Tris» 

. tán Arttiío Espeche Mat; lúdr N’^3 ÍW.W, 
por no eneontrarse él m smo'éncuádrfedo'dentro, 
de las disposiciones 'del' ‘astftíflo 68 del -Decre 
to Ley..W--77)58.7

Art. ¡fi — Comuniqúese, publíquese, .insérte» 
se en el Registro Oficial,,y. archívese,

JUAN..FRANC.TSCO .MATHO 
Dr. ROQUE RAUL' BLÁNCHB

Es -Copia:
ANDE-ES. mwdista ■ ‘ ‘ • ■..
Jefe- de-Despacho., de. Asuntos Boeiaies. y..Sa»

- luid Fúbliea,. . - ; . '

DECRETO N.? dSSfr-A.
SALTA, Agosto--30 dé 19571 • í
Expediente N?' 556-^C‘^-57 (5647’56 -de la Ca

ja de Jubilaciones y Pensiones-de- la Provincia.)
. VISTO “en esté expediente la'Resolución N*

368 de la Caja'de Jubilaciones-y Pensiones de 
la Provincia acordando la jubilación solicita
da por don‘.Félix Baloy Cruz; y

• CONSIDERANDO: •. .- •_
■ ..Que, de. acuerdo cem- las.- presentes . actuacio 
nes, -al 31 de julio éd' 1^57/. fecha en báse a 
la cual -se efectuaron los respectivos cómputos, 
el' peticionante, contaba'' 45 años, 8 m’eses y -11 
días de edad y 21 años, 3 meses y 14 días de 
servicios,

Atento á-Ios cargos, ,cómputoi'i, cuadro jubila 
torios é informes, de'fojas 9 a 13; a lo dispuesto 
en artículos 18 a 20, 30, 34, 45, 46,-48, 88 y 89 
del Deeretq'Ley N’ 77)56 y a lo dictaminado por 
el señor Asesor Letrado, del Ministerio, dél ru
bro a fojas Í7,J '

El Interventor Federal interino de la Frovihola
de Salta ■ •

IXMCÍ.B fi t i : >

. Art. l^" Apruébase Já Rés6Ittcióh'N’ 368 de
la,; Caja de Jubilaciones y Pemnones d.' la Pr<.

. viheia, de fe ha 12 dé agosto 'ña curso, cuya- par

RECONOCER -1ó3 servicios: presta
..'.dos-por el seror Félix Báióy Cruz, en'las Si-

. guiantes Reparticiones.*
“ administración de Vialidad.- Tres (3)
Años, Dos (2) M ,ses y Trece (13) Días, formu

• •Tándo'se 'Cargos -al afiliado, y .patronal, ..pyr-jas 
sumas de $ 288,23 . m|n. (Doscientos ochenta 
y ocho pesos; con.-.veintitrés (centavos moneda 
nacional) respectivamente.”

. (| MUNICIPALIDAD .DE LA' CIUDAD, DÉ. SAL.
TA: Dos '.(2).'- Años, Dos .(2)- Mesas. y.-'Uii .(1) 
Dfa< formulándose .cargos- ai afiliado y •,patro
nal, -pos-las sumas -de-3 15660 - min>, (áletlto 
óiactlenta-y-setá'.-pesos'e.on'aeyepta centavos itto 
¡leda- iiactótiñJ.yá éá<U diió de éllosT

CARCEL . fENIténO-TÁRIA: . Dos (2)-' Añds; 
y Cuatro (4) Meses formulándose caíg.ók,. al--’.

x-, ;<1'7 , . afiliado’-y-pátrohal; por las-sumas .<de !$-.28ó.oó:'
. ■’ moheda nacional) en con m'n. (Doscientos ochenta nasos- ¿íoiieda.-ifóciéat-:

,&epto'/ 'dé .diferencia'- deí cárgo artículo ‘2 o del. nai) respéetívameate?’
■, : ,h ‘•>-'a¿já.rgój..-‘és(;c)¿ qü¿. s¿ prnctic-m de.coirformí-

ciad a láS"diSpósióíoñei- aéi! artículo 2Ó fiel íjtfKl 
creto Léy N<*  77156 y.que deberá cancelar él'" ________t__ ______________

, interesado .^mediante''ámortizftóiohes menaia-ies- -‘á'íía ve.iez ‘Ñ’:1222-a¿dóñ.íZáearías Castaño'; 
■fiel diéz-fFo&i) prfr -cierito-.a.descontarse-.<íé sus..' 1¡>___ „ ___ 1______
Mem jttbfiatefiCBfwW «Wtóg él wtóeiá éa el

..'DECRETO-W '.'
'•' :SALT¡A,- Agostó 30 dé 1957., 

Ejotes. N9'550—D—57 (N9 3156|63 ■ y'2893)56 
..de-la ¡Caja fie -Jubilaciones y Pensiones de la
Provincia).

—VISTO en éstos expedíénte la Resolución 
'•.363? fis'.la1 Cája'-dé'Jubilaciones y Pensiones de 
daÁ-Rroyinóiá, -acordando- la ■.. jubilación solicita 
•'fia-por; don'Luis Dionisio Díaz;, y

..'bpN^lbÉRÁNDO:

; ..Quefió"las presentes actuaciones se-despren 
.?$éJíiquó'al/iSí.^dé marzo de 1957, fecha en-base

• ¿a' Ja^ciál!-se Efectuaron lofc -respectivos cómpu- 
■f"'tp^'<él'peticionante contaba 62'años, 5 meses y 

.•’’2b’^p,s;fienclád.;y..  25. años, 7 meses y 4 días 
fié;?sérmCÍpé'Io/ que, /con la compensación de 7

*

’ añ&sF’'b';’ ñésésí'yK2.Ó,,'Üás fiel -excedente fie edad
’ ■pará1 aumentar 3.' años, 8 ‘meses y 25 -días de 

. servicios; 'quedan ve¿'55;’anós de edad & 29 anos,
"3Pshóses y.t.29j;dfas¿de. ^nrtclqfc.

j^iri&brlo’é informes- de 
fá)iÉ^-^-^í!|'*' ’^D~*éMáéltíéíllo  én artículo 1, ta pertinentedispone: 
3,^16(46, eb - “Art. 1$.—

' Ley 1041 49; en . ’'
■_ artículoé.30¿ 34; ,< 72',-'88 y 89- dél fiecte .
'' tO ¿éy'í'iÍBSj-y-en artículo 37 fiel Decretó 2.831)
, 66,y- a. lo dictatti nado. por el señor Asesor -Le 

a fojas 25,
í-.Éf-íntcsyentp^ Eéilera^SnteriHo fie la Provincia

' v?‘' ; ' fié Eglta’
DEbinrTA':. . -

X»G^ "’^píitófóU68; íá gésoluc'ón 363 
■’’'''fiéJa:jGajárfi|i‘';jübiíáb'iOiies-y Pensiones.de la 

agosto en curso, cuya'
• ¿arte .■pertinente fiífepanei. ...

" Art';-.'lV:^‘'ÁÓÉETAR’.:que el 'señor fctl’S •- Dio- 
¿•-.wisio .©fazi.abófíé^-en<.éSfá. Caja,-,1a 'éuma. de 3

■•i.jQé2¿7S ;Wi^ifflí<sésenta y dos pesos con soten

1 tA’^ó®9p"eátfivos moheda nacional) en con

' Ó'écífifo teyvNacibnaij SSífil’tó-ifraiíiúiado'" por ia 
--Oaja/’}íaciónal fie .Pfeyis!ón para el Peí sonal de 
lá * Industria,, rhefii’atité ^amortizaciones meiisua 

-. las del- lófá '(.diez por bienio) a •des-’-ontarse de 
.sushabf!r tjúbiiaíójíóf.üng/.vea acosífetó’’Who be*  
WfeilZ’1’ ‘ :J •" - -m

. ©Éífegtó' M §9Sá^;-.: . ■: • ■■
■ ’, -.SAIZlX,Agostó ’áÓ fié'.ífflW;’ . ,.' .’ .
- wí&pté. j$f3?41'5T-y-122á!Sl 

.-■de .-la;J)ájá.'de jJübifé,cjóh,es; .y; Pensiones ‘fié la *
' Fre-vihetó;)" ' '""■• -'■•-<■•• ■ ■■

;, „ —VIÉTO en estos espedientes la Résohfción 
-■•■SV’'371. de lá’<Cjája'“dé '’jubilá'ciones1-y Pensiones 
-fie"a- Pfoviticia,;.fiecjárando '.caduca la-pensión 

*• -íw ve.'cS ^” ¿222-des don. "Sacarías Gastado ;
■’-Aftaitib»a'qüe'-erstoefi.é’&fio.'se:.ausenté.-,dé la ■

%25c2%25a1mes.de
Pensiones.de
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-que mediara para ello razones de. salud, a lo
■ dispuesto por artículo 5? inciso e) de la Ley

■ 1204|50 y a lo dictaminado, por el señor Asesor 
• Letrado del Ministerio del rubro a fojas 3,
El Interventor Federal Int. da la Pcia. de Salta 

DECRETA:

Art. 19.— Apruébase la Resolución N? 371'de 
‘ lá Caja de Juoiiau.uiies y tensiones de la Pro- 
- vincia,' de fecha 12 de agosto en curso cuya 
parte pertinente- dispone:
“Art. 1?.— DECLARAR CADUCA, por haber- 

' se ausentado de la Provincia, conforme a lo dis 
puesto en el art. 59 inc. c) de la Ley 1204, la 

'■siguiente Pensión a la Vejez, con la anteriori
dad que se detalla:
"ORAN..
1222 —Zacarías - Castaño, con anterioridad al 
1| 11156.” ' ;

An. z*  — Comuniqúese, pub’íquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
Dr. BOQUE RAUL BLANOHE

Es Copia:.
ANDRES MENDIETA

■Jefe de Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública

DECRETO. N» -9953-A.
SALj.A, Agosto SU-de 1957.
Expíe. N’ .514iR|57 (N° 2351(55 y 1745(57 de 

la. caja de jubilaciones- y ureas, unes o*  ia x-ru 
Vínola).

—VxSTO en estos espedientes la Reso.uc-ón 
N9 330 dé la Caja de Jubi.acion.es y Pensiones 

. de la Provincia .por ia que se acuerda .a juo.,a 
ción solicitada por don-Rafael Benito Ramos; y

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a las presentes actuac.onf-» 

al 14 de marzo dé 1957, fecha en que'Se le die- 
’ roñ.por terminadas lá funciones-por Duir-iu 
• N’ 69 <3, el peticionante contaba 42 anos, 11 
' iñc-ses y‘24 días.de edad y 26 anos, 8 meses y 
a8 días de servicios, • ‘ '■

..Atento a los cargos, cómputos, cuadro jubila 
torio é informes de fojas 17 a 20; a 10 esta- 

■biécido'en artículos-1, 3, 8 y zO der Decreto 
'Ley- Nacional 9316|46, en artículos 1, ¿, 4 a 6 
y 9 de la Ley 1041)49 y en artículos 18 a 20, 30, 
34? 45,.46, 48, 72? 88 y 89 del Decreto Ley <7,5ó 
y a lo dictaminado por él señor Asesor Letrado 

'• del-Ministerio del rubro a fojas 23,

El Interventor Federal Int. día la Peía, de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Apruébase la Resoiuc.ón N? 330 de 
. Ja Caja de Juoilacíones y Pensiones de ja Pj o 
' vmcia, de feolia 22 de junio pasado, cuya par 

. te pertinente dispone, . s ■
' ■• Art. 1’.— REUONuCER los servicios presta 

'dos por el señor Rafael Benito Raíaos en el 
t Consejo General -de Educación de la Provincia,

• durante Cuatro (4)_ Años, Qmcoíó) Metes, Nue 
Ve (9) Días y formular a tal efecto cargos ai 
mencionado- afiliado y al patronal, por - Jas su- 

'■ mas de '$'492.75 m|n. (Cuatrocientos noventa 
y dos pesos'con setenta y cinco centavos mo
neda nacional) respect.vamente, de conformidad 
a las disposiciones dél artículo 20 dei Decre
to Ley N’ 77[56; cargo que e> interesado debe- 

‘ ■ rá' cancelar de una. sola vez, con el cobro de 
su primer haber jubilatorio y reclamarse la 
parte que corresponde al patronal. ’

' “Ait. 29>— ACORDAR al éx-jefe de Ofic’ná 
¿ del Banco Provincial de Salta, don .Rafael Be- 
‘ n’’to Ramos'Mat.'Ind.'N? 3.891.050 ei benefi

cio de tina jubilación por cesantía, de confor- 
* snidad a las disposiciones del artículo -30 del 

Decreto Ley 77(56 con la computación de ser
vicios'reconocidos por la Caja Nacional de Pre 

, v'c. ón para- el'Personal del Estado, can útt lia-*  
bsr jubilatorio básico mensual de ■$ 1.88'5.12 
xnjn. Cuín mii'ofhoíd jilos o tonta y cinco .pesos’ 
c ,, ’n-p centavos .moneda nacional), a üqui- 

t.- darse. desde la .fecha en que dejó de prestar
SBxvteioBi" .. ■

“Art. 39.— REQUERIR-de la Caja Nacional 
de •t'revisiuui ei Personal del Estado, el 
ingreso de $ 13.646.25 m¡n. (Trece mu seiscien • 
tos cuarenta y seis pesos cón veinticinco cenia 
vos moheda nacional) por cargo artículo 20 ' 
dei Decreto Ley Nacional N9 9516(46.’'

Art. zy —■ Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro oficial y archívese.

. JUAN FRANCISCO MATHO
Ministro de Gobierne, Justicia, é I. Pública 

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO- N? 9954-A.
SALÍ A, Agosto 30 de 1957.
Eixpte. N'.’ 434(57 (1077|55 de la Caja de Júb. 

y Pensiones de la Provincia).
—VISTO en este expediente la Resolución 

N? 234 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia que reconoce, seiyicios presta
dos por doña Alicia Nelly Méndez cíe Bertrand, 
hoy de Posse, en el Consejo General de Edu
cación de la Provincia para acreditarlos ante 
la Caja Nacional de Previsión para el Perso
nal del Comercio donde solicitó jubilación el 
11 de mayo de 1955, y
CONSIDERANDO:
. Que mediante información sumaria aproba
da por Juez de Primera Instancia en 10 Civil 
y Comercial (testimonio de fojas 13) se aclara 
ron ias d.ferenc'ias ooserVadas en e. numere 
de la peticionante,. quedando como suficiente
mente aprobado que Alicia Nelly Méndez, Ali
cia Nelly Méndez de. P.osse, A.icia Neuy Méndez 
ae Bertrand, Alicia Nehy Méndez de Beltran 
y Alicia N. M. de Belfrand es Ja misma y úni
ca persona que figura con el nombre de Alicia 
Nelly Médez de Posse, y así lo declara;

Atento a los cargos, cómputos é infirmes de 
fojas 6 y vta., a ¡o dispuesto en artículos 1, 
3, 8 y 20 del Decreto Ley Nacional 9.516(46, y 
en artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 de la Ley JU41|49, y 
a lo dictaminado por ef señor Asesor Letrado 
del Ministerio del rubro a fojas 10 y 15,
El Interventor Federal Int. día la Pcia. de Salta 

DECRETA:
Art. 1’.— Apruébase ia Resolución N’ 234 de 

• la Caja de Jubilaciones y tensiones de la Pro 
vin-cia, de fecha 31 de mayo de 1957, cuya par
te pertinente dispone:
“Art.. I?.— DECLARAR COMFUTABLES en 
la forma y condiciones establecidas por Decre 
to Ley Nacional n’ 9316|46, Cinco (5) Anos, Tres 
<3; Meses y Diecinueve (19) Días de servicios 
prestados en la Administración Pública de esta 
Provincia, por la señora Alicia Nelly Méndez 
ds Posse, Libreta Cívica n? 0.967.235, para 
acreditarlos ante ia Caja Nacional de Previ» ón 
para el Personal del Comercio y Actividades 
Civiles.’*
“Art. 29.^ ESTABLECER efa é 2.010.54 m|n. 
(Dos hiil Diez pesos con cincuenta y cuatro cen 
tavos moneda nacional), la cantidad que a su 
requerimiento debe ser ingresada o transferida 
a la Caja Nacional .de Previsión paía él Per
sonal del Comercio y Actividades Civiles, en 
concepto de aportes ingresados con más sus in 
teresés y diferencia del cargo artículo 20 del 
Decreto Ley Nacional 9316140."
“Art. 3’.— La suma -de 8 920.71 m|n. (Nove
cientos veinte pesos con setenta y un centavos 
moneda nac'onal) en concepto de diferencia del 
cargo árt. 20 del Decreto Ley Nacional N9 
9316(46, deberá ser ingresada ante lá Caja Na 
t¡oiial de Previsión-para el Personal del Comer 
c’o y A-'iv dadas C vdes, por la señora Alicia 
Nelly Méndez de Pósfife.”

Ait. 2" — Común q 'e^e publiques^, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHÓ 
ür.-Roque baúl blánche

Es Copia:
ANDRES MéNDIÉTA

Jefe de Despacho de Asuntos g. y S, Pñtjíica
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.DECRETO N? 9955-A. .
SALTA, Agosto 30 dé 1957.
Expte. N9 ,533|A|57 (4157|52 y ■ 1800(53 de la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pcia.).
—VISTO en estos expedientes la resolución 

N9 350 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones' 
de la Provincia por la que se acuerda la jubi
lación solicitada por don Roberto Arias; y ■ 
CONSIDERANDO: ' ' ' ‘

Que se desprende de las presentes actuacjo 
nes que al 30 de junio de 1957, fecha en base 
a la, cual se efectuaron los respectivos cómpiv- 
.tos, el peticionante contaba 43 años,T0 Ineses 
y 25 días de edad y 22 años, 4 meses y '6 días 
de servicios;

Atento a los cargos, cómputos, cuadro jubila 
torio é informes de fojas 12 a 24; a- lo esta- 

'blecído en artículos 1, 3, 8 y• 20 del Decreto 
Ley Nacional 9316(46, en artículos li 2, 4 a 6-y .9 
de la Ley 1041|49 y en artículosi 18 a 2i, 30, 34. 
45, 46, 48, 72,'88 y‘,89 del Decreto Ley 77(56; y 
a lo dictaminado por el señor Asesor Letrado 
del Ministerio del rubro a fojas 28, ' • '■

El interventor Federal Interino d« la Provincia 
de Salta -

D E C. R E T A ! ‘
' Art. 1’.— Apruébase la Resolución N’.SñO 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones .de la 
Provincia, de fecha 30 de julio pasado, cuya 
parte pertinente dispone:

“Art. i?.— RECONOCER los serviciós presta
dos 'por el señor Roberto Arias en la" Munici
palidad de la Ciudad de Salta, durable Cuatro 
(4)'Años, Siete (7) Meses y Vetatinuevé"(29) 
Días y formular a :tál efecto cargos aí mencio
nado afiliado y al patronal, por las sumas de 
$ 754,20 m|n, (Setecientos cincuenta y ■ cuatro' 
pesos con veinte centavos moneda nacional). íes. 
peetivamente, de conformidad a las 'disposicio
nes del artículo. 20 del Decreto Ley N9 77(56; 
cargo que el interesado deberá cancelar median 
te amortizaciones-mensuales del diez (10%) por 
ciento a descontarse de sus haberes -jubilatorios 
una vez otorgado el beneficio y reclamarse la 
parte que corresponde al patronal.”

“Art. 2’.— ACORDAR al Oficial 29 dé la'Mu
nicipalidad de la Ciudad de Salta, señor Rober 
to Arias, Mat. Ind. N9 3.943.524, el beneficio 
de una jubilación-por retiro voluntario, de con 
formidad a las disposiciones del articuló 30. del 
Decreto Ley 77(56,'con la computación de .ser
vicios reconocidos por la Caja Nacional: de Pre

visión para el Personal del Estado, con un ha
ber jubilatorio básico mensual de $ 670.60 m|n. 
moneda nacional) a liquidarse desda Ja' fecha 
(Seiscientos setenta ‘pesos con nueve centavos 
en que dej'e de prestar; Servicios con más la 
bonificación de 200.oó ,m|n. (Doscientos pesos 
moneda nacional) que otorga ’él articulo, 34 
apartado 2) del'citado Décíétó Ley.”

“Art. 5?.— REQUERIR de la Caja Nacional 
de Previsión .para el Personal del Estado,, el in 
greso de $ 3.471.29 m|n, (Tres mil ciiatrocien 
tos, setenta y un pesos con veintinueve centa
vos moneda nacional)1 por aportes con. más sus 
intereses del cargo artículo 20 del Decreto Ley 
Nacional N? 9316|46.”

“Art. 4’.— FORMULAR sargos al 'señor.Ro
berto Arias y al patronal, por las sumas de $ 
656.33 m|n. (Quinientos cincuenta y seis pesos" 
con treinta y tres centavos moneda nacional) 
y $ 536.55 m|n. (Quinientos-treinta y seis pe-

• sos coa cincuenta y cíneo centavos moneda na 
eional) en concepto de-aportes no realizados
oportunamente, ya que no existía disposición 
legal qüe. íos eximiera y que se realiza en base 
a las disposiciones del artículo 21 del Decreto 
Ley 77|56; cargo que deberá cancelarse en la 
m’effla. formé consignada en el artículo 19 de 
lá presente Resolución .y reclamarse la parte 

; que coñ’espondff al patronal,”' ' ,

Jubi.acion.es
d%25c3%25adas.de
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Comuniqúese, publiquese,insérte , “Art.’ 19,—'ACEPTAR■•que» el -señor Máximo 
' . J’ ' . ‘ . HegúndO' JUárez/abone .-en-/ésta .Institución,'Jas

/siguiéñtes sumas;-$\5'1'9.Ó4 (ÓUINIENTOS-'DjE 
. OINUEVE PESOS CON CUATRO--CENTAVOS ■ 

M/N.) $' ñ65 ;W3 (OCAIOCIEWTOS SESENTA Y 
ClNCQ PESOS- CON’NOVENTA- Yi TRES-GEN 
TAVGS); en concepto títediíeiénuia del.cargo ar 

-.fíenlo 20 déí Decretó Ley 9316(46 ■ y- por-apC-j)- 
tes; no ingresados, respectivamente, formulados . 
por la‘- Caja’’Nacional .de Previsión para, el 
Personal Ferroviario; corno-así también las su 
mas de $ 1.510.04 (UN MIE QUIN ÉN-.COS 
DIEZ PESOS CON' CUATRO CENTAVOS 
M|N.) y $ 181.07 (CIENTO OCHENTA Y UN 
PESOS CON SIETE CENTAVOS M|N.) í$a 
concepto de diferencia del cargo artículo 20 del 
Decreto Ley Nacional N*  9316|46,- formulados 
por las Cajas Nacional de Previsión para el 
Personal de Servicios-Públicos y de la índus 
tria, respectivamente;- todos -estos cargos, de
berán ser. cancelados por el-interesado de una 
sola vez condel cobro de-su pr-mer haber ju- 
bílatorio, una -vez acordado. (¿clip beneficio. , 
. Art 29.— ACORDAR al .ex Auxiliar 29, Sub 
Comisario de? la Policía' de Salta, señor MA
XIMO SEGUNDO J.UAREZ, M. I. Jí» 3.935.498, 
el .beneficio de- una jubi.aéión/por retiro ,vo
luntario, de conforní-'dad,'a.-las disposiciones 
del artículo 30 del Decreto. Ley 77(56,' Con la 
computación de , servicios récoriocidós' por- tes 
Cáias: Nacional dé- •Precisión' para- el Perso- 

■nal Ferroviario;-de Servicios Públicos y de*  la' 
Industria’ cóm’-Uij haber’-jubilátorio básico mqh 
suai.de $ 512.83 m'.n, (CjÚíráaNTÓS: DOCE ' 

' PASOS- -CON- OCHENTA" Y TRES-CENTAVOS 
M'N.) con la bonif-cacíón- establecida por el 
artículo 34' del Decreto Ley' '77(56, a: liquidar 
Se desde’ la fecha-efí qué dejó' de prestar ser
vicios. .........

Art. FORMULAR.-cargos'. Al séñor Juá
rez y a la- Dirección. General de Agitas, por 
las sumas dé 3'172.12 (TRES’MIL- CiENTo 
setenta y Dos pesos con- dcce cen
tavos MjN.) y-'.$- 3.&73:24|. (TRES'-MIL SEIS 
CIENTOS SETENTA Y TRES' PESOS CON 
VEINTICUATRO CENTAVOS. MNT respecti
vamente, en Concepto, de cargo, previo-que se 

. formula por aportes no realizados oportunaínen 
te, ya que no existía disposición legal que los • 
eximiera y que se mal''2¿ en 'báse a tes dispo*  
sieiónéS' de! artículo 21 deí Decretó -Ley 77(50; 
ímpoi'te que el feteresado deberá cancelar de 
wat sola véz, cotrni’ •cobro- dé'.su: primer ha
ber jufoilátorlo; debiendo' reciatnatse la- parte 
qus corresponda á’ pAta-onát

Art; REQUER'CR dé-las SajáS' Náéifi- 
nal de Fi'évlSió'ñ para el Personal. Ferroviario 
y de la Industria'., la. .teamsféoeHéia-1 cte tes mi» 
mas de S •a.nn 64- (DÓS- Mít ÓNtSE PEiSoS 
ÓÓN'.SESENTá Y .OÜATRG 'OfeNTAVOS' M|N.) 
y 3 543 33 (0tmFHNTO6 GUARUNT A Y 
TRES- PE£(OS GON VEINTE CENTAVOS. .-MlN) 
luspeótivamente,. én concepto ' de cargó artícu
lo 7G dd fiérfrtn J.gv Ná-.W,Í 9.316146”.

Art. — Ctómuníérttesd. pttb’teupsa, insérte
se en ql Registro Ófinte-1 y ftTéhfvesé..

JUAN FRANCISCO MÁTfíó' 
fe acéUE RAÜL' tíLANuR® - 

íSs Góplití
ANDRES MÉiNBiBSA .-.

Jefe dé Despacho de A. §oc. y. g'álúd Pública

; ••’Art. 29.— 1 _ . . ___ _ _
1 .-•se.'.en .él;. Registró .Oficial-'y archívese, tete . 

’’ ' •-/■*'  •' ‘ ’ JUAN FRANCISCO.MATHO
. .Y . ■/ -'- i-.-ROtiUE RAUL., BLÁNOHE .

’ Es-Copia:' /' • '< ■
’2^RES¿MEÑPIETA / .

. Jefe-- de Despacho-'de -Asuntos -Sociales . .
' . - te y Salud Pública

pÉcteÉTQ' N»’ 995GÍ.A. . ' ’
.. ’ SALTA, Agostó. 30 de 1957.

¡.’. . •‘Esp'te/N?. 557—CP^1957 (N9 37.44(57 y 5'43|50 
'de lá’.Caja dé Jub'ilaciones“y-Pensiones de- lá 

ji ' ; Provincia)."
. . VISTO en estos expedientes la- -Resolución 

¿N?’. 369,-de-Já Caja -de Jubilaciones y Pensiones 
’-de. la,‘Provincia, declarando caduca- la pensión 

!.. . ai'la? Vejez N? 543 .em razón, de. que a' su bene- 
;: .. . ficiaria; se le acordó una pensión graciable por 

¡Decretó? Ley. N9 388(57;
Atentó-a: lo. dispuesto en-el _Art, 3? Ene. d) 

. • .derla,-Ley. 1204;50 y a lo dictanrnadc- por el 
-. señor Asesor Letrado del > Ministerio del-rubro 

a fojas 3,
, Interventor Federes, interino en la Frovní- 

. ' oiá áa Salta, ,
' . . ’ D É O B É T Á :

, . Art'/ i?'.— ' Apruébase- la’ Resolución- Nb’ 369 
’ sda!l'a ¿Jajá" dé’ jubilaciones-y- Pensiones de la 
. ‘T’f'óvihóiá; de 'fecha-12 de Agosto- en- curso, cu 

ya parte pertinente • dispone: V
' - •; “Art.a’.— DECLARAR CADUCA, la Siguien 

-tqyPéñsiÓn .a la. Vejez, por gozar su beneficia 
-ríá "dé una ^pensión gráciáblé acordada' por 
.Decretó- Ley. N9 388|5.7, de- conformidad a lo 
.dispuesto en el Art. 5’' —- Ihc. 41 de' lá Ley 
,12Ó4;-.',CQnt la- anterioridad que sé- detalla: 
CAPITAL:

• -.543 — -MART-A TORRES OARóT cón anterío-
. ' fIdád:-ál'.T(12|567,-

.- ■'Art.i-'2? t-< Comuniqúese, publiquese, insérte*  
4 Sb“-,en .el Registro:'Oficial y archívese.
...' . JUAN FRANCISCO’ MAT-HO

!* ' A., ‘i . fe RO’QUE' RAUL BLANGHE - 
®r Cóyíaf -*

'. ‘ ANDRES MENDÍETA ‘
Jefe de DeispáchSj'' ds’ Asuntos' Secteles-y S, fí

59i4|otf y 15.67(55
Pensiones dé la

lá Resólción N?

- 'DECRETO .‘N9i 9957-A, ■
- /- 'SALTA,'Agosto-30 de 1957,

■ - N’ 542-J-57 (-5889156,
• de la Cája-de'Jubilaciones y 

Provincia);
/.VISTO en estos espedientes

, " .36'1“ 'dé*  fa Caja-de’ Jubite'cion'es. -y Pensiones de
/Í&-Fróvinciái acordando la - jubilación solicita

; p'oi’ dbn Mááimo Segundo; Juárez; y
.-y CONSIDERANDO: ■

/ .Qué,- áegjiti las-presentes actuaetóses. ai 3 de 
Agostó ¿é-1959,..fecha en que,fuá dado, dé ba

,.. fa por DécrgíV N? 16.531, -el peticionante con*
i. A taba 57 años, .3 meses y 18 días de edad.y §2 

\ áños-,.-11 meses.y*.  10 días-dé servicios, qué, cotí 
/• la' compensación de 2 años, 3- meses y 18 días

• de exedente e,n la-edad para aumentar T año, 
’ i mies y . 2i- días-.de servicios, quedan eh 56 años

de,edad.y 24 años; inies y 4-días de servicios,
. . " Atento a los cargos, -cómputos, cuadro jubi-.
/ latorio^e informes de fojas 23 á 25; a lo dis-

. ' r pü'é'stb"en' artículos-I,-. 3i 8 y 20’ del Decreto-Ley 
" " Nacioh'ál 9316(46, en-artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 

. '■ dé la Ley 1041(49? en artículos 18 á-.21, 34,- 35,
; 4S; 46; 4'8; -72'; 88 y 89 del Decretó Ley 77'5.6 y.

‘ ■ en ártícuiós" 37 dél Decreto 2834I56 y a 10 dió
" . íamina'do? ptfr el- señor Asesor ■ Letrado del Mí

SlBtérío del rubro' a. fojas- 30;
■ •W'ífiierveatór’Féta»!-ínUrtttó rteia-.ÍFrevlñisia

- . >-• - ■ - - dé,SáRg. -
• ? -U-É C Ki E.'T A-..r.

. .. . Art; Aptúte lá Wiiícidfl, _í¡fr 3éi m _ ,u<„siaia UCL
de--la,Caja, dé .Júbitecioüés y, PeñSibilés dé lá. iefió .dé-Asuh+os Eoctetes y éaM'éáblica, sé' 

•. Provincia, fechá- Í9 dé. Agosto élí óüiísó, buya' "l..; 2'ÍZ-'.‘- '
* fiarte gérttóiéhfé- dísgOTidj :' «■' ■ 3Q i?E feOJÁSiK”^; 2.-539.096 ¿ partí del

1?. de Setiembre? del cor-riéhté 'año;'..debiendo 
atenderse . sus- haberes --cota imputációni-íali Áne ; 
xo' E— Inciso ’ 2^ Item' I— ■ Principal,, ají— 
Parcial- 1—. de- lá Ley -dé' Presupuesto, vigente.

_• Art. 29.— Desígnase a partir del ly de-(Se
tiembre próximo, Auxiliar 5? (Personal’ A'dmiiu 
y Téc.) deí Ministerio' dé Asuntos Sociales y 
Salud Pública? para-.desempeñarse.- em. la;-Ofi
cina de JDeinologfa' y Coordinación de Infor
maciones Sanitarias,. a- la finta; JESUS. VÁR 
GAS L. .C. N9 3.546.956-debiendo; atenderse 
su» haberes, con imputación-, ab Anexo- E?-~ Ih 

. ciso ir-? .ítem. I— - Principal- -aj.1—i- Parcial. .1— 
de. Ja Ley de Presupuesto,' en? vigor.. .

.Art, 3? — Comuniqúese, publiquese,, in»4rteM 
en el Registro Oficial y archívese.,

JUAN FRANCISCO MATHO" 
Dr. BÓQTJE RAúL BLANGHE'

Es Copia:-
ANDRES MENDIETA ■ ’

Jefe de Despachó de A. Soc; y¿ Salud’ Pública

■DECRETO' N9' 9'959';Á. ' ;' ;
ALTA, Agosto 30 de 195,7. ,.
Expediente N? 24.930(571 • .
VISTO ai pedido dé reconocimiento'' dé' Sér 

vicios solicitado por' la' Dirección de’Medicina - 
■Asistencial ?a favor d’el señor Santos S-.lisque; 
y, atento a los informes'producidos- por la 
Dirección de Administración' del Ministerio 

■del. rubro, . ■ . ■■

El interventor Federal’ Interino' én la Frovas- 
cía da Salta, • ’’

D E’C’ÍÍ’E’T'A
Art. 19,*-.  ‘Re-conócense: tosí servicios-, preste*.  

dos-1 por el señor SANTOS- £-IMSQtíB;.L;,.E. 
N’ 395:608, como Auxiliar 39 Enfermero de 

la Cárcel Penitenciaria durante 'él tiempo- cota . 
prendido desde el: 19 de Abril hasta- el .31, de 
.Julio del teño en curso.. . ‘ .

Art. 2.9.— El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto- precedentemente, 

. se imputará al Anexo Él— licisó 2— ítem- Ir-- 
Principal a)l— Parcial 2|L de la Ley’dé Frfe- 
supuesto en vigor, .. *

Art, 39 —■ Comuniqúese,- publiquese,*-  insérte*  
se en el Registro Oficial y- archívesa,

JUAN- FRANCISCO MATHO’ 
fe. ROQUE W BLANGHE - .

SÜ¡9 Otí|5ÍB*"  •ANDRES1* IfiMffi ■ .
Jefe dé Despacho dé Asunto» S: y ^-Púbíícs

- Comuniqúese, ■ publiquese,- insérte*

DECRETO N9*  99á(fe&-
SALTA, Agosto SO dé 1957. .
Expediente N9 2'4” 930157;’
VISTO en' este expediente tes actuaciones 

próduci jas y atento- a lo manifestado' .por .el 
¡Departmonto del Interior y por 'la' Dirección 
ds Administración del' Ministerio' del rubro,

El fiitsmnior‘Federal- ínt> de Ja'- Póte de- Sálta
0'ÉB-T Afe - ‘

Art. -Designas»;al' señor .SANTOasSI- 
LÍSQUE,. L.: E, Ná.3.058.609, como ; Auxiliar 
■39,'- Personal- Administrativo y Técnico del Hos 
pifa! del Señor del Milagro., dependiente/de 
Itt Dire-Jcióm de Medicina - Asistenc-al,. en la 
Vacante por traslado - del Enfermero, -Benito 
Eduardo- Fernández,? a? partir del- ■ 19 de. Agos
to' del. año' en curso; t .

Art. a»;—«-JO! gasto, que demandé-el".cüihpli 
miento del presente'Decreto 'sé imputará .al 
Anexo Inciso-2— Item l^-'Principái,®)!—> 
Parcial l,.tíe- ía Ley. dé ■ FréSúpuestó vigen 
CÍS, . ' ’ -. ' . ? .

Art, 89. .6oirmtttquegé„.pübltqué*e,  insérte» 
§6 eh lil.Réglétro Ofíeigr y'.archívese; ;

■DECRETÓ’ Ñ'9. efófcá,..-.''
SALTA, Agostó 30-de 1957.

' Expediente N’<25?499(57.
VISTO'-lo solicitado, por’ lá Subsecretaría de

Sa’-ud Públicaj-Zy-. atanto-a- Ib» informas -.pro* 
dúcidóS; ■
Él Interventor Federal interino do la. Froytaéia-

dé Salta
DJB © R.É,T .A s .

•Art. Í?.^-.FromuéVaSe & lá categoría dé Aii - . . ¡ .
'«illas Rrinrtpal (Fei-sónál. Adimin. y Téc.) de' •' JUAN -MESNOTSeeT MATKO^
la feréteiÓn ’de Médteiriá' Asistencia!, A.flá ac\ . ' fe' 'kó&tW-ftÁÜfi SEÁÑCHg-’-' '
tUál Auxiliar ¿9 TaquV-dactilógrafa dét MJjnls* Es"Uójplá: ’ ■
l-l'te .■lí-'_-//-.. "--'-.te- , A „ ANDRES/MfeNDIETA
übrá ÜÍÍARÍA ELENA FfefeTAiNEiÉ25> ©ORNE-- ' - ¿Tefe de. Despacho'dé iAsuntcs'-Stey’á/ ^hé^

■ ........ ; /,.:/• 4.;- -.

suai.de
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DECRETO N’ 9961-E.
SALTA, Agosto 30 de 1957.
Expte. N? 3126-57. ■
—VISTO la- observación formulada por Con

taduría General de la Provincia al decreto n9 
9288 de fecha,. 24 de julio del año en curso,
El Interventor Federal Interino de la Provincia , 

de Salta
DECRETA:

Ait. I?.— Modifícase la imputación asigna
da al decreto n? 9288 de fecha 24 de Julio 
del año en curso, dejando establecido que la 
misma’ lo es al Anexo H— Inciso IX- ■ Capítu
lo II— Título 10— Subtítulo A— Rubro Fun
cional 1— Parcial 2 del Plan de Obras Públi
cas atendido con recursos de origen nacional 
(Presupuesto vigente para el ejercicio 1957 en 
curso).
. Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese,. • insérte

se en el Regisbio ui.ciai y archívese.
JUAN FRANCISCO MATHO 

ADuní'O GAGG1OLO
Es Copia:

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas
PEDRO ANDRES ARRANZ

apelos &£ áüM¡>
N’ 237 — Solicitud de permiso para cateo 

de Sustancias de Primera y Segunda Catego
ría en el Departamento de “Los Andes” pre
sentada por ei señor Oscar Gavenda: En Ex
pediente N? 64.246—G: El día veinte y cinco 
de Setiembre de 1956—1 'Horas diez.— La Auto- 
ridad Minera Provincial, notifica a los que se 
consideren con algún ¡din-echo para que lo ha
gan-valer en forma y dentro del término de 
Ley; que se ha presentado el siguiente escrito 
con- sus anotaciones y preveidos dice así: 
■ Señor Jefe: Se ha inscripto gráficamente la 
zona solicitada para exploración y cateo en 
el presente expediente, para lo cual se ha 
tomado como punto de referencia el mojón N’ 
i de la mina Rosario, Expediente 1696—S—49) 
desde donde se midieron 1.000 metros al Sud, 
3.000 metros al Oeste, y 5.000 metros al Norte 
para llegar al punto de partida, desde el que 
se midieron 4.000 metros al Oeste, 3.000 metros 
al Norte, 6.666.66 metros al Este, 3.000 metros 
al Sud, y por último 2.666,66 metros al Oeste, 
para cerrar- el perímetro de la superficie solí 
citada.— Según estos datos que son dados por 
el interesado en croquis de fs. 1 y escrito de 
fs. 2, y según el plano de Registro Gráfico la 
zona solicitada se encuentra libre de otros pe
dimentos mineros estando la misma comprendí 
da- dentro de la zona de Seguridad Art. 14.587| 
46.— En el libro correspondiente ha sido ano 
tada esta solicitud bajo el número de orden 8. 
Se acompaña croquis concordante con la ubi
cación gráfica efectuada, adjuntándose otra co
pia para ser remitida a la Comisión de Zona 
de Seguridad.— Oficina de Registro Gráfico; 
Julio 3 de 1957.— Héctor. Hugo Elias.— Salta,. 
21 de agosto de 1957.— En mérito del poder 

"invocado téngase al Dr. Juan Carlos Uriburu, 
cómo -representante del Señor Oscar Gavenda, 
■Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel1 aviso en las puertas de la Secreta- . 
ría de conformidad con lo establecido por el 
Art. 25 del Código de Minería.— Notifíquese, re 
póngase: 5’ resérvese en la misma hasta su opor 
tunidad.— Oute^.— Lo que se hace saber a sus 

'efectos. •
• SALTA, Setiembre 4 de 1957.
• Roberto A. de los Ríos — Secretario

e) 5 al 19| 9 |57.

N’ 226 — EDICTO: De una Cantera Denomi
nada “Arita: Mineral Oxnis: Departamento Los 
Andes” Expediente N’ 1257-F-Soiicitada por los 
Señores. José Miguel y Jorge Cvitanic: El día 
cinco dé\Julio de 1957.— Horas nuerre y trein
ta: Minutbs: La Autoridad, - Minera "Provincial

195?

notifica a los que se consideren con algún de 
redro para que io hagan valer en forma y den
tro del término de Ley qué se ha presentado el 
siguiente escrito con sus anotaciones y pro
veídos dice así: Al Señor Juez de Minas: (Sal
ta) José Miguel Cvitanic y Jorge Cvitanic: de 
Nacionalidad Argentino, de. profesión mineros 
y con domicilio en Santiago del Estero N’ 952 
de esta ciudad, a ü. S. decimos; que solicita
mos la concesión de la- Cantera Anta o adju 
dicación de la misma, por lo cual ofrecemos 
pagar el respectivo canon minero mas cinco pe
sos por tonelada de material extraído.— Adjun 
tese a U. S. al ■ Expediente 1257-F-Cantera A- 
rita; Saludamos a U. S. con nuestro mayor 
respecto; José Miguel y Jorge Cvitanic.
Salta, Agosto 27 de 1957.— Exp. 1257-F-; Y VIS 
TO: El. escrito de fs. 108 en el que lo seño; es 
José Miguel y Jorge Cvitanic,- solicitan esta 
cantera cuya concesión se encuentra vencida 
a la fecah, y CONSIDERANDO: Que la pie- 
sente OANTERA se encuentra ya mensurada 
y ubicada en el plano minero del Departamen 
to Técnico, por lo que corresponde de acuerdo 
al artículo 112 del Decreto Ley N? 430 sobre 
trámite minero, la publicación de edictos en 
el Boletín Oficial; por ello EL JUEZ DE MI
NAS DE LA PROVINCIA: RESUELVE: Que 
se publique por el término de tres veces en 
quince días, el escrito de fs. 108 y el presente 
proveído en el Boletín Oficial del a Provincia, 
a costa del interesado,— Notifíquese y repón
gase el papel.— Luis Víctor Outes.— Ante rr 
Roberto A. de los Ríos.— Lo que se hace sobar 
a sus efectos.

Salta, Agojsto 29 de 1957.
Roberto A. de los Ríos — Secretario

e) 3- al 24|9|57.

N" 203 — Solicitud de permiso para cateo 
de sustancias de primera y segunda categoría 
en el Departamento de “Orán”: Presentado por 
el señor Delfín Barbera en’ Expediente N9 64.030 
“B” El día siete de Febrero de 1956— Horas 
once y treinta: Minutos: La Autoridad Minera 
Provincial notifica a los que se consideren con 
algún derecho para que lo hagan valer en for
ma y dentro del término de Ley; Que se ha 
presentado el siguiente escrito con sus anota
ciones y proveídos dice así; Señor Jefe: Exp. 
N’ 64.030-B-56- se ha inscripto gráficamente 
la zona solicitada para cateo en el presente 
expediente para lo cual se ha tomado como pun 
to de referencia que a su vez es el punto de 
partida la confluencia de la Quebrada de Se
pulturas con el Río Santa Cruz y se midieron 
desde aquí 1.000 metros Az. 110’30’, 4 900 me
tros Az. 200’30,’ 5.000 metros Az. 290’30,’ 4.000 
metros Az. 20’30’ y por último 4.000 metros 
Az. 110’30, para cerrar así el perímetro de 
la superficie solicitada.— Según estos datos 
que son dados por el interesado en croquis de
fs. 1 y escrito de fs. 2, y según el plano mine ' 
ro, la zona solicitada se superpone al punto 
de manifestación de descubrimiento de la mi
na “AGUSTIN” (Expte. 62.053—L—55); ade
más la misma se encuentra comprendida den
tro de la Zona de Seguridad (Art. 1’—a Decre
to 14.587146—) En el libro correspondiente ha 
sido anotada esta solicitud bajo el mismo de 
órden 1.- Se acompaña croquis concordante con 
la ubicación gráfica efectuada en el plano mi 
ñero croquis del cual se adjunta otra copia 
para ser remitida a la Comisión de Zona Segu 
ridad.— Oficina de Registro Gráfico, julio 25 
de 1956— Héctor Hugo Elias.— En 14 de m- 

• vlembre 1956, me notifico y manifiesto con
formidad. Hay una firma ilegible—Salta, 25
de Abril 1957. En mérito del poder presentado 
a fs. 6, téngase al señor Miguel Roberto Bar
bera, como representante del señor Delfín Bar 
bera en el presente Expte. y por constituido 
domicilio. Notifíquese.— Outes.— Salta Mayo 
17 de 1957— Regístrese, publíquese en el Bole
tín Oficial y fíjese cartel aviso en las puertas 
de la Secretaría, de conformidad por lo esta
blecido por el art. 25 del Código de Minería. 
Notifíquese, repóngase y resérvese en la misma

■ .... PAC. ¿261
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hasta su-oportunidad.— Outes.—
Salta, Agosto 8 de 1957.

e) 28|8 al W¡ 9 ¡57. •

N’ ' 202 — Solicitud de permiso para catí.-o 
de sustancias de primera y segunda categoría 
en el Departamento de ."Orán" Preseniatío por 
la señora Nicoíasa Zigarán de Barbera; m ex
pediente N’ 62.251-B-55.— Señor Jefe: Se ha 
efectuado la inscripción gráfica de Ja zona so
licitada para cateo en el presente expediente 
para lo cual se ha tomado como punto de; refe 
renda la confluencia de la Quebrada de Se- 
muturas con el Río de Santa Cruz y se midie 
ron desee aquí 250 metros az. 290’30, para lle- 
aur ai punto de partida desde el que se midie
ron ó.’Uuü mts. az. 290’30’, 4.000 mts. áz. 200’30',. 
5.000 metros az. 110’30, y por úitimo 4.000 
metros az. 200’30, para cerrar así la superfl- 

. cíe solicitada.— Según estos datos que’ son da
dos por la interesada en croquis de fs. 1 y 
escrito de fs. 2, y según el plano minero, la 
zona solicitada se superpone al punto de ex
tracción de la muestra de la mina “Rosa” (Ex 
pendiente 62.052—B—55) y además resulta estar 
comprendida dentro de la Zona de Seguridad 
(Art. l’a—Decreto 14587|46.— En; el libro co
rrespondiente ha sido anotada esta solicitud 
bajo el número de órden 251.— Se adjunta ero 
quis concordante > con la ubicación gráfica efec 
tuada en el plano minero,— Oficina de Regis
tro Gráfico, abril 17|1956.—' Héctor Hugo Elias, 
Salta, junio 28 de 1957.— Regístrese, publique 
se en el Boletín Oficial. y 'fíjese cartel aviso 
en las puertas de la Secretarla, de conformi
dad con lo establecido por el sri. 25 del Có
digo de Minería.— Notifíquese,,repóngase.y re
sérvese hasta su oportunidad.— Outes.— Lo 
que hace saber a sus efectos.— Salta, Agosto 
8 de 1957.

Roberto de los ¡Ríos — Secretario .
e) 28|8 al 10| 9.(57.. ■.

LICITACIONES ' PUESJCA5

N» 214 — MINISTERIO DE ECONOMIA, ÍT 
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMENIS 

TRACION D® AGUAS 'PE SALTA •
Convocar a licitación pública para el día Ib 

de octubre próximo venidero a horas 11 ó día 
siguiente si fuera feriado, para que tenga lu 
gar la apertura de las propuestas que se presen 
taren para la ejecución de la. Obra N’ 165: 
Ampliación Red Aguas Corrientes en Villa . Her 
nando de 'herma (ex-Huaycondo) de esta Ca
pital, que cuenta con un presupuesto oficial 
de $ 743.414.42 m|n. (Setecientos cuarenta y 
tres mil cuatrocientos catorce pesos con 421109 
M|Nacional).

Los pliegos de condiciones pueden ser consul
tados sin cargo ó retirados del Dpto. de Explo
tación (División Obras Sanitarias) de la A.G. 
A.S., calle San Luis N’ 52—Salta, _ previo pa
go de la suma de $ 400.— m|n. (Cuatrocientos 
pesos moneda nacional).

Ing. Manuel Ernesto Galli — Adm.'General 
jorge Alvarez — Secretario
Salta, Agosto de 1957

e) 2 al 23(9(57.

N’ 212 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI 
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMINIS
TRACION GENERAL (DE AGUAS DE SALTA.

Convocar a licitación pública para el día 16 
de octubre próximo a horas 11 ó día siguiente 
si fuera feriado, para que tenga lugar la a- 

. perfora efe las propuestas que se'presentaren 
para la ejecución de la Obra N’ 470: Canales 
Revestidos Zona Coronel Moldes (Dpto. La Vi 
ña), que cuenta con un presupuesto oficial de 
$ 1.051.450.17 m|n. (Un Millón Cincuenta y Un 
Mil Cuatrocientos Cincu!mta Pesos con 17(100 
Mónada Nacional).

Los pliegos de condiciones pueden ser con
sultados- ó! retirados del Dpto. -Estudios y (Pro
yectos Üé la A. G. A. S., calle San Luis N’ 
52 —• Salta, previo pago de 1a- sumía) de $ 500.— 
m]n. (Quinientos.Pesos M|Naciónal).—

hig. MANUEL ERNESTO GAILI, Adminis-
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trador General.^- JORGE ALVAREZ, secrleta- ■. para'la ejecución.de la Obra N? .17' “Canal 
Margen derecha Río Juramente—. Etapa “A” 
DPTO. de Metán”,;’ qué cuenta con un presu
puesto básico'.de $ 1.639.079,65 MjN. (Un mi
llón seiscientos'treinta y nueve mil setenta y 
nueve pesps con 65¡1ÓO moheda nacional).

Los pliegos .¿le condiciones. generales y espe
cificaciones técnioas, pueden" ser ponsultados 
sin cargo ó retirados del Departamento de "Estu 
dios y Proyectos de la Agas^Qalle San Luis N’ 
52, Salta, previo pago de la suma de $ 500,00%.

Ing. Manuel Ernesto Galli - 'Ádmmist. Grai. 
Jorge AÍvarez — ¡Secretario

■ ' e) 19|8 al 6| 9|57.

rio. "■ ’ " ‘
SALTA, Agostp de’ 1957. '

’,eí‘ 30|8 al 20|9|57.

N<? 811 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
.. FINANZAS Y ’ OBRAS- PUBLICAS

Administración General de Aguas -de Salta
’-—Convocar a licitación pública para él día 

14 de Octubre próximo venidero a horas 11 
ó día siguiente si fuera feriado, para que ten
ga 'lugar la- apertura de las propuestas que 
.se presentaren' para la ejecución de la Obra 

' - N’ 403: AMPLIACION RED AGUAS CORRIEN 
TES EN' VELA SAN ANTONIO DE, ESTA 
CAPITAL, que cuenta con un presupuesto bá 

"sico de $ 550.521.18 m|n. (QUINIENTOS CIN
CUENTA MIL QUINIENTOS VEINTIUN PE- 

’.SOS CON 18|100 M/NACIONAL). ,
' —Los pliegos de- condiciones pueden ser con- 

•súltados 'sin cargo o retirados del Dpto. Ex
plotación (División 'Obras Sanitarias), previo 
pago de'la suma de $■ 400.— m(n. (Cuatrocien
tos pesos moneda nacional).
Jorge Alvarez Ing. Manuel Ernesto Gain 

.. - - Secretario ' ' Administrador General
SALTA, Agosto de 1957.

• - e) 29j8 al 19|9|57.

N» 195 — PROVINCIA DE SALTA 
‘MINISTERIO DÉ ECONOMIA, -FINANZAS Y 
■'OBRAS PUBLICAS — ADMINISTRACION GE 

. ■ NÉRAL-É® AGUAS DE: SALTA
.Prorrógase'para-el día 21 de octubre próxi

mo a horas 11 Ó día'siguiente si fuera feria
do, la apertura de las propuestas que se pre- 

' sentaren 'a ■la- 'licitación pública que 'originaria
mente -fuera convocada para el día U|IX|57, . 
para la contratación dé la Obra N’; 487: Provi
sión, .instalación yjo Montaje de Obras ÉJea- 

' trnmecánicas de la Usina Hidroeléctrica de San 
Antonio dé Los Cobres '(Dpto. Los’ Andes), que 
cuenta cóñ un presupuesto aproximado de á 
3.170.000.— m|n. (Tres millones ciento seten
ta. mil pesos mppeda nacional)^

Los pliegos dé condiciones pueden ser con
sultados. siri c^rgo ó retirados del Dpto. Elec- 
trqmecapico’.dp.dé, Á.G,A.S,, calle. San Luis N9 
52 — SaltaJ” previo, pagp/dé lá suína de $ 500,— 

•.'m|h. (Quinientos pééos'moneda nacional). 
. Ing.- Manuel Ernesto Galli’ — Administ. Gral.

• .'jóige Alyarez'' ~ Secretario.
SALTA,' Agosto de 1957.

’ ’ ' . ’ ........... e) 2718 al 17| 9 ¡57.

, Ñ» 153 rr -PROVINOIA DE SALTA 
MINISTHBIQ. DE. ECONOMIA, FINANZAS T 
.'OBRAS PUBLICAS. — ADMINISTRACION GE 

NERAL. DE AGUAS DE SALTA
Convocar a licitación pública para el día 18 

. de setiembre próximo, a . horas 11 ó siguientes 
si fuera, feriado, para. que tenga lugar la a-per 
tura de las propuestas, que se presentaren para 
'la, ejecución..d§ la Obra N? 483 “Mejoramien
to sistema de Riego-Canal derivado. N.» 2 y Obras 
de Artes— Etapa “B” (La. Silleta— Dpto. Ca
pital), que cuenta con un, presupuesto básico 
de $ 6.741.783.85 (S,eis Millones seiscientos cua 

. renta y un mil setecientos ochenta y tres pesos 
/ GI85I100L, NI|N.

Los pliegos de condiciones generales y espe 
cificáciones técnicas,_ pueden ser consultados • 
s'iñ cargó'ó retirados’del Departamento de Estu 

'. dios .y‘'Proyectos, de La Agas, calle San Luis 
N? 52, Salta, previo pagó dé‘la súma de $ 1.006 
m|n.

• Ing., Manuel Ernesto Galli — Administ. Gral.
Jorge Alvarez- — Secretario
SALTA, 13 de agosto de 1957.

- - " '* •’ ” ’ " e) 19¡8 al 6¡ 9157.

" ’N» ■ 152 — PROVINCIA DE SALTA 
MINISTERIO. DÉ ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS — ADMINISTRACION GE

, .NERAL DE. AGUAS. DE'SALTA,
Convocar., á, .licitación pública para, el día 

■ 13 de setiembre, próximo a. horas 11 ó siguien 
te si, fuera, feriado, para qué tengan lugar la 

' apertura. de5,lps propuestas que se presentaren

SÉCCíO^ »§QMt¡y-yMnPfiCTTSs»gg!g

EBICFQS <JCESORIQS.

N» 239 — Juez dé .1? Nominación Civil, lia 
ma y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Elisa Oríhuela.

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario
e) 6¡9 al 18¡ 10 [57.

N’ 225 — EDICT1-': José G. Arias Almagro Ju' z 
Civil y Comercial de Primera Instanica’ Según 
da Nominación cita durante treinta días a he 
rederos y acreedores de' la sucesión de Fran
cisca Salto de Acevedo para que hagan valer 
sus derechos bajo apercibimiento de ley.

SALTA, Setiembre 2 de 1957.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario 

e) 3 [9 al 15{10|57

N’ 221 — SUCESORIO: Daniel Ovej'-ro Sola, 
Juez de Ira. Instancia y 5ta. Nominación CÍ-. 
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días' a herederos y acreedores de’Carlos Ma
ría Révilla Cánepa.

’ SALTA, 29 de agosto de. 1957,. 
Santiago S. Floré — Secretario.

e) 3|9. al 15|16|57

N? 216 SUCESORIO: — El señor Juez de Prí 
mera Instancia en lo Civil y Comercial Quin 
ta Nominación, cita por. treinta días a herede 
ros y acreedores de don FELIX BASS. — Sal 
ta, Agosto 2 de 1957. — ’ SANTIAGO FIORI. 
SECRETARIO.

SANTIAGO FIORI,
Secretario

e) 2|9 al 14|10 57.

Ñ» 2Ó9'— EDICTO:’*É¡  Juez de Segunda No
minación Civil y Comercial cita a herederos 
y acreedores de DOMINGO ESCALANTE.

SALTA, 27 de Abril de 1957.
ÁNEB^L URRIBARRÍ
Espribano Secretario.

e) 29|8 al IO|1O|57.

N» 208 — TESTAMENTARIO: El Juez de Ter
cera Nominación' Civil y Comercial cita a he
rederos y acreedores en el Testamentario de 
SALOMON ABRAHAM ESPER, y. a la herede
ra instituida Sara Salomón, — Edictos en BO 
LEU# OFICIAL y “Foro- Salterio''.

SALTA, 2.4 de Mayo de 1957.
AGUSTIN ESCALADA ÍRIONDO

Secretario
e). 29|8 al 1O|1C¡57.

N? 307 — SUCESORIO; El. Juez de Quinta 
Nominación. Civil y Comerciad, cita por trein
ta días a herederos y acreedores de MERCE
DES FLORES DE MAIDANA. — Edictos en 
BOLETIN OFICIAL y “Foro, Salterio”.

SALTA. 30 dé Mayo de 1957.
SANTIAGO É3ORI .

Secretario.
e) 29|8 al 10110157.

N» 204 — El Juez en lo O. y C. quinta Nomina
ción cita- por- treinta días a interesados en 
sucesión Adolfo Cercena/ — Saíta, Agosto' 16 

de" 1957. — Santiago Fíori. — Secretario.
SANTIAGO FIORI 

’ Secretario
e) 28|8 al 9|1Ó|57.

Ñ» 196 EDICTO’-r TESTAMENTARIO: El Sr. 
Juez de la. Instancia en ló Civil y Comercial, 
5» Nominación, cita y emplaza por el térffií- 
no de 30 días a herederos y acreedores en la 
Testamentaría de don Pablo Agüero, hacién
doles saber que se ha instituido. como único 
heredero a DN. LADISLA© AGÜERO.

SALTA, Agosto 19 de 1957. 
SANTIAGO FIORI

Secretario
e) 27|8 al 8|10¡S7

N? 188 — SUCESARIO: El Sr. Juez i» Ins- 
tancia Civil y Comercial, üí1 Nominación, decía 
ra abierto el juicio sucesorio de Simón Bisch 
maya y cita por treinta días a interesados. — 
Salta, 22 de Agosto de 1957.—

SANTIAGO FIORI, Secretario, 
e) 26|B al 7|10[57.

N'-’ 186 - SUCESORIO: El Sr. Juez de 1» Lis 
tancia en lo Civil y Óomercial, 4» Nominación, 

Dr. Angel J. Vidal,' cita, llama y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Totri- 
bia Telaba de Padilla.— Salta, Agosto 1|957.

S. ERNESTO YAZLLE, Secretario.
e) 26.;8 al 7[10¡57.

N’ 185, — SUCESORIO. El Sr. Jjiez de. 1& 
Instancia Civil y Comercial, 3 - Nominación,. ci
ta y emplaza por el térnujig. de. treinta, días; a 

herederos ’ y acreedores ’ de Íiuís María Ibáfíez. 
Salta, 22 do Agosto de. 1957.
AGUSTIN' ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 26f8 al 7|1Ó[57,

N» 179 — EDICTOS.— Ei Sr. Juez de. Ira. .¿st 
3ra. Nominación en lo Civ¿ y Comercial Efr. 
ADÓLírá DÓMníGO. TcSriÑÓ, cita' emp.Ta 
za a herederos y acreedores del señor FRAÑ- 
CISCÓ GÁMMARIELLA, por el término ’ de 
treinta días.— SALTA,’ 16 de julio.'dé.' 195.7.

’e) 23|8 al 4|10j57.

N» 164 •— Angel J. Vidal, Juez de 1» Inst., C, y 
Oom., .4» Nom., declara abierto el jüiqío suce
sorio de MARIA FANNX OyajERp, DE TÓ- 
RJN¡O y cita por treinta días, a los. interesa
dos en diarios “Foro Salteñb’’ y “Boletín*  Ofi
cial”.' .....

SALTA, 19 Agosto de 1957. 
Dr. s. Ernesto Yazlle (Secretado).

e) 201.8 al i|1QÍ57

N» 137' — SUCESORIO: El Señor Juez de. 1» 
Instancia en lo C. y C. cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores 'de. don HILA
RIO ROGELIO. LOPEZ, para, que cpmp.íffez- 
can a juicio a hacer valer sjis derechos.

SALTA,, Junio “14 de 1957. 
Dr. Nicanor Arana Urioste¡ —. Secretario

e)16|8 áí 27|9j57,;

N» 136 — SUCESORIO.—r El Sr. Juez, de 15 No 
minación ó.- y O. cita y emplaza, a,, herederos 
y. acree¡dores de don, JOSÉ ÁN,TÓÑÍp MONÍrÁL 
DO, por treinta días, comparézc.an. en. jUíció, a 
hacer valer sus., derechos,, b.ajio ¿pereib.imientp 
de ley.

SALTA, Agostp 1» de, 1957.
Dr. Nicanor Arana Ui;ipste — Secretario

e) Í6J8 al 27|9|5,7 ''

N» 125 — EDICTO: El Dr. Angel J. Vidal-,. Juez 
de Primera Instancia,. Guartaj. Npminación Ci
vil y Copiercia.l'de^la. Ciudad; de. Salta, cita¿por 
30 días-h herederos, y acreedores de GIORDA- 
NO BECCALU.

SALTA- agosto 7 da 1957.
Dr-. S,- Ernesto. Yazlle — Secretario

e), 13|8'. al 25|9|57-
■ • ••■.. .. .. < ü1.1

NS 116..T- SUCESORIO: Elj.Sr, Juez IMns 
tancia. OiyiL y- Comercial Quinta Nominación 
rleclaraj abierto el juicios Sucesión de MateoíBen 

ejecuci%25c3%25b3n.de
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jamín Bisalvar y cita por treinta días a in 
teresados.

SALTA, Agosto 8 de 1957.
Santiago Fiori — Secretario.

e) 9|8 al 24| 9 157.

N9 113 — EDICTOS
El Sr. Juez de 1$. Inst. 49 Nominación en 

lo Civil y Comercial Dr. Angel J. Vidal, cita 
y emplaza a herederos y acreedores del señor 
Mariano Russo ó Mariano Busso Di Carmelo 
por el término de treinta días.— SALTA, 1’ 
de AGOSTO de 1957.

Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario
e) 9|8 al 23(9(57.

N“ 097 — El Sr. Juez Primera Nominación 
Civil cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores de Genaro Tancredi o Tancle- 
ri.

SALTA, 22 de-Julio de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste ,— Secretario.

e) 8|8 al 20] 9 ¡57.

N9 090 — El Sr. Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial Cuarta Nominación, ci 
ta a herederos y acreedores de María Elena 
González de Rodríguez, y emplaza por treinta 
días.— Salta, 6 de agosto de 1957.

Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario
e) 7|8 al 19I9 |57.

N9 CT62 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Pri
mera. Instancia C. y C. de- Primera Nominación, 
cita y emplaza por treinta días a los herederos 
y acreedores de don José Héctor Aquiles Casale, 
a fin de que hagan valer sus derechos.

Salta, agosto l9 de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.

e) 2|8 al 16] 9 ¡57.

N9 061 — SUCESORIO: Adolfo D. Tormo, 
Juez de Primera Instancia y Tercera Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herlederos y acreedores de 
don Ramón Giménez y de. doña Gabina Ruíz 
de Giménez.— Salta, 31 de Julio de 1957.

Aníbal Urribaní — Escribano Secretario
e) 2|8 al 161 9 ¡57.

N9 058 — SUCESORIO: El Sr. Juez de N 
Instancia, y 29 Nomán. Civil y Comercial cita 
por treinta días a todos los heredlsrosi y acreedo 
res de Victoria Cardozo de' Villacorte para que 
se presenten hacer valer sus derecfaos. salta, 
Julio 22 de 1957.— Aníbal Urribarri—Secretario, 

e) 2|8 al 161 9 ¡5:7.

N9 053 — VICENTE SOLA, Juez -en lo Civil y 
Comercial, Primera Nominación, cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores 
de don IEDORO LOBO. — Salta, 26 de Julio 
de 1957. — NICANOR ABANA URIOSTE. Se
cretario.

Dr. Nicanor Arana Urioste 
Secretario

’ e) 19|8 al 11|9|57.

N9 042 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
I» instancia y 39 Nominación Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de FILADELFO MARTINEZ. 

Salta, 30 de Julio de 1957.
ANIBAL URRIBABRI

Secretario
e) 31|7 al 10|9|57.

N9 028 — SUCESORIO:
—El señor Juez dfe Cuarta Nominación en lo 

Civil y Comercial de la Provincia cita por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
JULIO AUGUSTO CINTIONI bajo apercibi
miento de ley. — Edictos BOLETIN OFICIAL 
y Foro Salteño.

Dr./ERNESTO YAZLLE
Secretario

'\ e) 29|7 al 6j9|57.

N9 023 — JUEZ de Primeia Instancia en lo 
Civil -y Comercial Segunda Nominación, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don Napoleón de Jesús Ochoa o Na
poleón Ochoa o Napoleón J. Ochoa. — Salta, 
Julio 25 de 1957.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

el 29|7 al 6|9|57.

CITACIONES A JUICIO;'

N9 222 — EDICTOS: El Señor Juez de Prime
ra Instancia Tercera Nominación C. y O., cita 
y emplaza a don Jorge W. Lagomarsino por el 
término de veinte días para que comparezca a 
estar a derecho en juicio de “Divorcio-Lagomar 
sino, María I. G. dé vs. -Jorge W. Lagomarsino" 

SALTA, 26 de agosto de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 3(9 al l9|10|57

N9 21-3 — CITACION A JUICIO.—
El Sr. Juez de Primera Instancia y Segun

da Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por veinte días; a don Venancio Hu
mano y a doña Apgela Lamas, en el juicio de 
adopción de la menor Rosa Lucrecia o Lucre
cia Rosa Humano, que han promovido Don Ma 
-miel Martínez y Doña Justina Escalante de 
Martínez, Expediente N9 18.526|50, bajo aper
cibimiento de nombrarse defensor de oficio. 
(Art. 90 del C. ;de P. C. y C.).— Salta, 26 de 
Agosto de 1957.— ANIBAL URRIBARRI, Se
cretario—

e) BQ[8 al 27|9|S7.

N9 145 — El Juez en lo O. y C. de Cuarta No
minación cita a LUIS JACQUET por treinta 
días para que comparezca al juicio ejecutivo 
quie le sigue La Protección Rural, expediente 
N9 20.238|55; bajo apercibimiento dé seguir
se el procedimiento en rebeldía y nombrarle 
defensor si -no se presentara.

SALTA, agosto 9 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle ,

e) 16|8. al 27|9|57.

N9 111 — El Juez en lo Civil y Comercial 
tercera Nominación cita y emplaza por veinte 
días a don Aarón Ponce para que comparezca 
a estar a derecho en el juicio— Informe pose
sorio de un terreno en esta ciudad, seguido por 
Antonio Collado— hoy sus herederos, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Edictos en Norte y Boletín Oficial.— Salta, 29 
de Julio de 1957.

e) 9¡8 al 6| 9 ¡57.

REMATES JUDICIALES

N« 243 — Por: JUSTO C. FIGUEROA COR
NEJO — JUDICIAL — SIN BASE.

El día 17 de setiembre de 1957 a horas 17 
en mi escritorio de la calle Buenos Aires 93 
de esta ciudad, Remataré Sin Base Una hela
dera eléctrica comercial tipo carnicera mar
ca “Empire” I. A. Modelo 50—A corriente al
ternada N9 2033 con comprensor “Dclfor”- N9 
4795 motor de 3|4 H.- P. con equipo completo y 
en perfectas condiciones, la que se encuentra 
a disposición del público interesado en el local 
de los depositarios Judiciales Soc. R. L. Ber
ma sita en la calle Balear-ce N9 300 de esta 
ciudad, donde puede sar revisada.— Ordena el 
Sr. Juez de Primera Instancia y Tercera Nomi 
nación en lo Civil y Comercial en lo autos 
“Lerma S.B.L. vs. Ricardo A. Soler —Ejecutivo 
EKpte. N9 18445 En el acto del remate el 30% 
del precio como seña y a cuenta.del mismo, 
edicto por ocho días en los diarios B Oficial 
y Norte. Comisión de Ley a cargo del compra
dor.— Justo C. Figueroa Cornejo, Martiliero 
Público.

e) 6 al 18| 9 ¡57.

N9 232 — POR MARTIN LEGUIZÁMON 
JUDICIAL — -CÁSA EN LA CIUDAD, CORO

NEL SUAREZ Ñ? 135 .-r BASE $• 39.500
El 23 de setiembre p. a las 17 ñoras en mi 

escritorio Alberdi 323 por órden del señor Juez 
de Primera, instancia Primera Nominación en- 
lo C. y O. en juicio Ejecución Hipotecaria José 
Peral y otros vs. íElizel Hernán Cabrera aten
deré con la base de treinta y nueve mil qui
nientos pesos una casa ubicada en ésta ciudad 
calle Coronel Suárez N9 135, entre B.elgrano y 
España, edificada en un terreno de nueve me 
.tros de frente por veintidós metros un cetíme- 
tros, aproximadamente, de fondo que consta de 
dos dormitorios, living comedor, baño, cocina,

.. -_Gri ios límites generales que figuran en 
sus títulos inscriptos al folio 200 asiento 1 Li 
toro 146.— Becq.ioce ún hipoteca en primer- 
término a favor del Banco Hipotecario Nació 
nal de $ 39.500 y otra en segundo término de 
$ ¿5.478.83.— En el acto del remate veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo.— Comisión de arancel a cargo del compra 
dor.— Fono sálteño, Boletín Oficial,-tres publi
caciones Norte.—

e) 4 al 25(9157.

N9 .228 — EDICTOS; ' ’
POR: FRANCISCO F. GALLARDO — JUDI

CIAL — UN CAMION FORD
El día 20 de Setiembre de 1957 a horas 18.— 

en mi escritorio calle Deán Funez 973—Ciudad 
remataré sin base, un- camión marca Fprd, Mo
delo 1931, Motor A., A. 2688082, chapa muni
cipal de Salta N? 4196 del año 1956, pudiendo 
ser revisado por los interesados, en él domi
cilio de la Sección Primera de Policía, calle 
Gral. Güemés ’405—Ciudad, donde se encuentra 
en depósito.— Ordena el Señor Juez de 3*  No 
minación en lo. Civil y Comercial en juicio 
“Ejecutivo—Iparraguirre, Olovis vs. José S. Car 
.dozo”, Expte. N9 18928|57.— En el acto del ^re
mate el 30% de seña y a cuenta del precio de 
compra.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Publicaciones edictos 6 días en 
diario “El Intransigente” y “Boletín Oficiai”.- 
Franciseo Gallardo, Martiliero — Teléf. 5977.

Agustín Escalada Yriondo’ — Secretario
e) 4 al 11| 9 ¡57.

N? 200 — POR: FRANCISCO PINEDA- 
JUDICIAL SIN BASE MAQUINAS DE COSER 

MUEBLES BICICLETAS
El día Mjartes 10 de Setiembre a hs. 18 en mi 

escritorio calle Alberdi 208 remataré sin base 
Una vitrina, un aparador, dos juegos de licor, 
un juego de té, dos toilettes; 12 banquetas, un 
juego de living, una radio marca Víctor, una 
estufa eléctrica, una plancha eléctrica, 2 mam
paras de madera en mal estado, dos máquinas 
de coser, cuatro albúnes de discos, una bicicleta 
de mujer, un cajón con utensilios de cocina 
usados, un lote de cortes de géneros en mal 
estado, un lote de botones é hilos, una máqui
na para hacer botones, dos mesas, todo esto 
puede ser revisado en calle Álberdi 208 Orde
na él señor Juez en lo Civil y Comercial “EM
BARGO PREVENTIVO OACOIABUE RITA BE 
TELLA DE VS. OSORIA JOSEFINA SILVA 
DE”. Los compradores deberán abonar en el ac
to el importe íntegro del bién subastado comi
sión de arancel t a cargo del comprador publi
caciones de edictos por 8- días en Boletín Ofi
cial y Diario Norte. Francisco Pineda, Marti
liero.

e) 28|8 al 8¡9|57.

N9 199 — Por: FRANCISCO PINEDA
Un -Inmueble en esía Ciudad Base $ 13.000.— 

—El día Martes 17.de Setiembre del corrien
te año a horas 18 remataré en mi escritorio 
sito en calle Alberdi 208 un inmueble en esta 
Ciudad calle Talcahuano esq. Urquiza catastro 
14556 libro 51 folio 307 asiento 1-y 2 en el 
registro inmobiliario de esta ciudad colindando 
al este calle Talcahuano, al Sud calle Urquiza, 
al Oeste lote 108, y al Norte lote 110.'Orde
nado Tribunal del Trabajo en auto ‘INDEM- 
NISACION” GOMEZ- . RAMON.-vs. CAMILO 
BURGOS” en el acto del remate el 30%¿de se-

17.de


¿ña'del preció,de 'la venta: y a cuenta del mis-, 
mo comisión-de arancel'-a cuenta,'dej compra
dor, edictos 5por 15-'días en- Boletín Oficial y 
Diario*  Norte. . Francisco" Piriéda> martiliero.

' ” ' • - e) 28|8 al 18;9[57.

" ,N9 198 — POR ÁRXURQ SALVATIERRA ‘
■ J — ■JÜDíC.IaÍL — SIN. ¿ASÉ— ' 

..--El ’ díá 9 de ■ Setiembre “da 1957 a las 17
.‘.liólas en Bu'éri'qs; Aires 12, Ciudad, rematare 

SxN BASE: uriá siecá^i‘s¿i-Fíu de o,ft> mts.
• ue .diámetro', marca, ’ •‘¿ESTONIA”,, accionada

. con motor-'eléctrico N‘?,'22O — ' 5092 de 5 H.t*.  
una garlopa marca-' *-S/-P ” con motor eléctrico

: ue 5 H. P, N9 270369, ambas en buen 'estado,
■ las que se encúentran eh pbdér dei depositario 
■judicial Sr. José H. Caro, domiciliado en Pe- 
uegrlni N9 600, Ciudad, donde pueden ser revi- 

; sadas por los interesados.— El comprador en-
• irfegará el treinta por ciento del precio de 

Vatita y a cuenta de! mismo. — Ordena Sr. 
Juez de Primera Instancia, Cuarta Nominación 
Civil, y Comercial, en juicio: “Embargo pre
ventivo — Manuel M. Genovese vs. José Hila- 
no Caro”-. Comisión de arancel 'a cargo dei 
comprador. Edictos por 8 días en Boletín Ofi

cial y .Foro Salteño. , Y. ■ dos publicaciones
■ al Diario. Norte; ■

■ e). 28|8 al-6|9¡57.

N°, 175 — JUDIGÍAIi
•UPOR: JUSTO é;- FIGUEROA CORNEJO 

INMUEBLE' EN ESTA; CIUDAD
■ Por orden-del Sr. Juez de Primera Instancia 

- y Primera Nominación en lo. Civil y ’Oomer- 
."*uál  en los- autos .-‘Lautaro S. R. L vs Zúmga

Búnifbcia La Mata de— Ejecutivo Expte. N» 
. 35,451., el día 18 de- setiembre' de 1957 a horas

17 en mi escritóriq de lá calle Buenos Anes 
W 93 de esta- ciudad REMATARÉ con ra Base 
de $15.600 -M[N.; (Quince mil ■seiscientos pe- 

. sos M|N.) equivalente a las dos terceras par
tes de. la valuación fiscal él terreno con casa 
ubicado en-está ciudad eh calle Juan Martín 
Leguizamón N? '366 cón todo lo edificado clava 

; do, plantado y adherido al suelo,'con una su
perficie de 197;76 níétrós cuádraclbs y dentro 
de los siguientes límites Norte propiedad - de 
Daldamia.Q.de RodrígUez-Sud; Calle J. M. Le
guizamón. Este, propiedad de. , Angélica de los 
Ríos y .‘Oeste proptódad; de, ¡Deidamia ,Q. de Bo 
drígüéz Catastro .NJ 4388 Ciro. 1» S.ec.. “B" Mato 
zana; 57. Par. íí T^tuíos a folio 69 del Libro 
122 ásiéntp,,! del ,B.Í. de, la. Capital. En el ac- 
tó -dél’ remátele! ~3p%' del¿precio, y a cuenta de:

• mismo edictos ppri 15 días, en los diarios B. 
.. Oficial y'Norte'gpmisión, de la Ley a cargo dei 
. compradorj—' justo, c. Figuerpa Cornejo Mar
tiliero. ,

Justo O. Figúerqa. .Cornejo. Martiliero Püb. 
Buenos Aíres 93 X-, Teléf. 3013.—f

e). 22|8. al llj 9157.

■ N9 173' — JUDICIAL ' ‘ ‘
POR: JUSTÓ’ C. FIGUEROA CORNEJO 
,CASÁ DE CÁMP.Ó. EN EL PUEBLO DE

’ ' . CERBILLÓS.
•’ El día 14 dé Octubre ;de-,1957 a. horas 17 en
mi escritorio, de., rematé ,de la. c^ABapnqs Al- 

.. reS.,,93 de,. esta c¡u^ad7.de "Salta REMATARE.
■ con la báse .de. 54‘.'6tfÓ. M|NlUn'terreriu con ea- 
, ,sa-. Ubicado enj el. puébío^e Cerrillos sobre la

cálle principal’’-denominada Gral. Güemes con 
una extensión' dé"Í'5 m.’de‘ frente pór 40 mts

' de fondo.o lo. que,.resulte de medir dentro de 
los siguientes l’ímites: al NORTE cor el Polí
gono de Tiro Federal, al Sud con Propiedad de 
Don Carlos 'Garrido;'’ál"'Este;con propiedad de. 
ion*  Lució R. Matqrras y ál Oeste con la ca-

. ,’le Gral. Güemes. ■ Nómeclatura Catastral Par 
’^la-ll Manzana 52 **Á  Sección B Departamen 
to Ccií'illos-partida-N? 358-Ordena Él Sr. Juez 
dé Primera’Instancia y Cuarta Nominación én 
Y>' Civil y Comercial én lo autos “CORNEJO 
ELENA SOSA DÉ MARIA GRACIELA SOSA 
DE LOPEZ‘ÉLVA'Á. SOSA'DE.DÁVBL ANGEL 

. M.'SOSA'-’y JOSÉ R. JOSA vs. SANTIILAN 
ALFONSO 'MARCELO ■— Ejecución. Hipofeca- 

•’ria Éxpté. N.9 álTaW—" Eri*  éí -acto de^remate 

el 20% como seña y a cuenta, déi precio de com 
‘ prá.^- Edictos por 30'días-en los diarios, “Bp . 
RETIN OFÍCIAL” y “NORTE”' Comisión dé 
Ley a cargo del comprador.— Justo C. Figuc- 

k roa Cornejo — Martiliero Público.
■ •* é)-’21|8 al l?|10¡57..

N? 171 — JUDICIAL
POR. MIGUEL A.. GALLO CASTELLANOS
Inmueble céntrico en la Ciudad — Base ? 40.010

El día 24 de Setiembre de 1957,' a horas 18, 
en mi escritorio: Avda. Sarmiento 548, Ciu
dad, remataré CON BASE DE $ 40.000.— M|N 
una fracción de. terreno, integrante de mayor ex 
tensión, ubicada en esta Ciudad dentro de las 
manzanas formadas por las calles Deán Fu
nes, Rivadavia, Pueyrrédón y J. M. Leguizamón 
que en el plano N? 2.066 figura asignado con 
el NV 5, correspondiéndole a don Carlos V. Pae- 
sani s|título. registrado- a Flio. 28, As. 3 de! 
Libro 165 dé R.I. Capitfu Extensión: tiene 10.33 
mts. de frente al Norte por 8.90 mts. de- contra
frente 'al Sud; 45,63 de fondo, sobre costado 

, Este y 45,60 metros sobre el costado Oeste, o 
sea una superficie de 440 mts. 16 dmts2. LI
MITES. al Norte, calle Rivadavia; Sud, pro
piedad de don Fortunato Torres ó sus su
cesores; Este, fracción 6 y al Oeste, en una par 
te con propiedad de Angela Bassani de Mon 
teverde, y en otras, con los fondos de las frac
ciones ó lotes. 1, 2, 3 y 4 del mismo piano, N?

CATASTRAL: Circuhsc. l^.'Secc. B, Maná. 57, 
Pare. 22 f, ■) Part. 31.404- VALOR FISCAL: 
$ 22.100.— 'M|N. GRAVAMEN: reconoce una 
hipoteca en 1er. grado a favor de doña Mar-, 
garita M. Saravia de Sundblad' por $ 40.000 
registrada a Flio. 29 As. 4' del mismo Libro.
Ordena señor Juez de 1» Enst. O. y O. 3» No- ' 
minación en JUICIO: EJECUTIVO — “ÁY- 
BAR JUAN CARLOS VS. CARLOS V. PAESA- 
NI”. En el acto del remate 20% de seña a 
cuenta de la compra el saldo una vez aprobado 
el mismo por el señor Juez dé la causa.— Co
misión de arancel a cargo del comprador. Pu
blicación edictos 15 días en diarios Norte y B- 
Oficial. (La acreedora hipotecaria en caso de 

’ ver satisfecho el pago de su crédito acordará 
facilidades o una nueva hipoteca por menor 
cantidad). MIGUEL A. GALLO CASTELLA
NOS — Martiliero .— Teléf. 5076.

e) 21|8 al 10|9|57.

N9 166 — JUDICIAL
’POB JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO 

VALIOSOS GRUPOS ELECTROGENOS Y MA 
QUINARIAS DE ASERRADERO Y|O CARPIN 
TERIA MECANICA; ' ' '

Por disposición de los señores Jueces de Pri 
mera Instancia en lo Civil y Comercial, Ter
cera y Cuarta Nom. recaídas en Expte 14962 
14963 y 17739 respectivamente y de conformidad 
a los Exhortes corrientes en dichos autos li
brados por el Juzgado Nacional de comercio 
N? 7 de la Capital Federal Secretaría N? 20 en 
Juicio: “DÉ OARLO ARGENTINA S.’ R..L„ vs. 
ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES, DE 
SALTA S. R. L. Ejecuciones Prendarias él día 
MIERCOLES 11 DE SEPTIEMBRE a la '16 ho 
ras en mi escritorio de la calle Buenos Aires 
93 de la Ciudad de Salta REMATARE con las 
bases, que en particular se determinan las sir
go lentes maquinarias.
A) ‘
1’ Un grupo electrógeno integrado por un mo 

tor diesel de dos tiempos tipo DEUTZ, mar 
ca “I. M. L, MILAN, dos cilindros, 430 r. 
p. m. de 70 -H. P. N’ 1224.—
Un Alterador de; 60 K,, V. A. a l.§00 r. p. 
m. 220|380 vts. 50 H. P. marca “ EL CIR
CUITO N? 12842, usado 'en perfecto fundo 
namiento; Un motor a gas pobre Un ci
lindro de 70 H. P.. marca “OTTO .N? 729 * 
con tanque de alimentación usado de 180 
r. p. m. en perfecto, funcionamiento. Un 
Alternador de 75 K. V. A. a 1.500 t.- p.' m.'. 
marca “MARELLI” 220|380 V. 50 H. P. NT' 
10.824.

2? Una Sierra sin, fin .de,, 800 mm. de. .volante ' 
Jipo pes’adó. xeapopriieionadá, de proceden-; .

?........ :

cia'italiana marca, T‘DELL ORO. N.? ;2268. 
. *3?  Una Sierra-Circular de 900'mm. tipo pesa

do reacondicionada < norteamericana- marca 
“W. L. M. T.” N9 6. 3‘'-128 ' . ’ '

4° Uña Barrenadora horizontal tipo pesado de 
procedencia Italiana marca, “MFT" N? 425 

■ reacondicionada
59 Un equipo electrógeno compuesto por un 

motor DiESSEL de Í30t ,H.,P. marca;.GE- 
NERAL MOTORS. Nft 74892 alternador de 
100 K. V. A. 220.|380 voltios 50 periodos, 
marca “MARELLI” N? 1001257. usado.,

69 Una Espigadora de 6 árboles marca “B.US 
SACO A Y PIETRO BON” N9 70,

79 Una Tronzadera a carro ‘RAMPrv N?. 64.
8? Una Sierra circular de 500 mm marca 

“EINAC” N? 340.
BASE TOTAL DEL CONJUNTO (A) í> 200.000 
M|N.
B)
1° Un Torno para madera de 1000 por 1500 

mm. marca “WADKIN'’ N9 1752.
29 Dos Tupiés de 900 por 900 mm. marca-“FA 

MAG” N9 2015 y 2017 respectivamente.
S’ -Una Garlopa de-500 por 2.500 mm. marca 

“Bussacca ” N? 34.
4? Una Barrenadora horizontal marca “DE

■ CAELO” N? 18.
59 una Líjadora de 2350 mm. marca “-MAG- 

NANO” N9. 123. .
69 Una cepilladora de 700 mm. marca -ÉL 

MAG” N9 312.
79 Una Éscuadradora de 3000 mm. marca 

“Bussacca” N9 586.
89 Una Tonzadora de carro marca RA-MeI 

N9 63. ■
99. Una Escopliadora a cadena marca “-MAR” 

N9-' 107.:
109 Una. Sierra circular con avance automá

tico (CANTEADOBA) marca “Bussacca” 
46. ,

119 Una Lijadora de 3000 mm. marca BUSSA 
COA N? 46. .

129 una Sierra Circular a Péndulo marea .“BU 
SSACCA” N9 18. ' .

139 Una Sierra Circular de mesa marca “WI- 
LLIAMS” N9 27. ' ''

149 Una Sierra Circular de mano, marca “PA- 
RONITTI’-’ N?' 27.

159 Una afiladora de Cadena marca “BAS” 
N9 31.

169 Un Equipo electrógeno compuesto de ' un 
motor Diessel marca “GENERÁy. riq- 
TORS” tipo -6|71 de 125 H. P. N9, ,5152825 
con alternador de 100 ,KV. marca “MA- 
RELLI” N? 0190573. ”. . ""

BASE TOTAL DEL CONJUNTO. (B) .$ 160.000 
M|N. '
O)
19 Un Grupo Electrógeno integrado por ■ un. 

motor Diessel marca “GENERAL ’ MÓ- 
TORS” N» 67112069 de 135 H. P." a. 1.500 
r. p. m. y un Alternador de lio KV, mar-, 
ca “EL CIRCUITO” N9 126431 completo 
con tablero, voltímetro, amperímetro re
gulador automático de, voltaje, llayes,. fu
sibles y reostato, Industria Argentina.

BASE DE VENTA CONJUNTO (O $ 198.243.84 
M|N. ’

—Los referidos bienes según constancia' de 
autos se encuentran en el Establecimiento In
dustrial de la Sociedad demandada calle AI-: 
vear 1230|1260 de esta ciudad de Salta-seña en 
el acto 20% publicaciones Oficiales eri los dia
rios “NORTE ” “EL INTRANSIGENTE” y 
BOLETIN OFICIAL.— Comisión de Ley a car 
go del comprador.
JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO — Marti
liero Público. '

e) 20|8 al 9| 9 |57.

N9 163.
POR. MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS, 

JUDICIAL -- Inmueble en, Tartagal-
El día 14 de Octubre - de 195j7, 'a'íhoras 17,30 

en mi escritorio: Ayda. Sarmiento 548, Ciudad 
remataré, CON BÁSE DÉ $ 2.733.33 M|N. ó 
sean las dos terceras. partes de su valuación.

Daldamia.Q.de
ad7.de


&4£TA, .gBTIEBíBRE 6 DÉ M57■   — PAG. 2265jowm ogigAL
f.scal, el inmueble ubicado en liona de Segu
ridad en la ciudad de lartagal, Dpto, San Mar 
tíh, designado como Lote 9, de la Manzana 
13, hoy 106, del plano 40 bis, que corresponde 
s ¡títulos, registrados a Filo. 9. As. 1 del Libro 
13 de R. L de San Martín, a don Víctor M. 
Sandoval, Superficie: tiene 22 mts. de ■ fren
te a la calle 24 de Setiembre entre España y 
S. Martín por 50 mts. de fondos, o sean 1.100 
mts.2, limitando al Norte con lote 10; Sud con 
lote 8; Este con fondos de los lotes 6 y 13 y ai 
Oeste con la calle 24 de Setiembre.— Gravá
menes registrados a Flio. 10, As. 2, 3 J 4 del 

, mismo libro.— Catastro: Part. .254, Manz. 106,
Pare. 9.— Valor Fiscal $ 4.100.— m¡n. Or
dena, señor Juez l9 Int. C. y O. 29 Nominación 
"PINTO ELEODORO vs. SANDOVAL VICTOR 
Embargo Preventivo.— En el acto 20% de sena 
a cuenta de la compra.— Comisión de aran
cel a cargo del comprador.— Publicación edic 
tos 30 días en diarios “B. Oficial y Foro Sal- 
teño” y por 5 en "Norte” MIGUEL A GALLO 
CASTELLANOS — Martiliero — Tel. 5078.

, e) 20)8 al 30)10)57.

N9 14? _ POR: ARTURO SALVATIERRA 
INM1UEBLE EN DPTO. RIVADAVIA.— 

JUDICIAL — BASE $ 733,33 mjn.
El. día 30 de Setiembre de 1957 a las 17 ho- 

4 ras, eñ el escritorio sito en calle Buenos Aires 
12 de esta Ciudad, remataré con la base de 
Setecientos treinta y tres pesos con treinta y 
tres centavos moneda nacional, equivalente a 
las dos terceras partes de su valuación fiscal, 
una Chacra ubicada en la Colonia "La Juanl 
ta” del Departamento Rívadavia, según plano 
señalado con el N? 135, compuesta df 139 hec 

’táreas, 16 áreas, 176 centímetros; limitando: 
Norte, con la chacra N? 134; Sud, con la 136; 
Oeste, con la 129 y Este, con la chacra 141.— 
Título: folio 178, asiento 479, Libro B. Rlva- 
davia.—. Nomenclatura Catastral: partida 331. 
En el acto, el comprador abonará el 4% como 
seña y a cuenta del precio.— Ordena señor 
Juez de Primera Instancia, Cuarta Nominación 
en lo C. y C. en juicio: “Sucesión Vacante de 
José Martorell”.— Comisión a cargo del eom 
piador.— Edictos por 30 días en Boletín Ofi
cial y Foro Saltefío.

e) 19¡8 al 30) 9 ¡57.

’n9 076 — POR JUSTO O. FIGUEROA 
CORNEJO

JUDICIAL
El día 24 de Octubre de 1937 a horas 17,30 

en mi escritorio de ia calle Buenos Aires 93 
de' -esta ciudad Remataré con la bada de 
$ 554.245.35 MfN. Las dos valiosas fincas ruta 
les ubicadas en el partido de Coronel Moldes 
Departamento de La Viña y unidas entre si de 

' dominadas Las Tipas y San Gabriel con todo 
lo edificado, olavado, plantado, usos, costum 
bres y servidumbres .y de cualquier forma adhe 

rido al suelo por accesión física o' legal inclu
so los derechos de agua para riego con una 
(Superficie total-de 2.144 Hectáreas 88 áreas 
84 centiarias y 2 decímetros cuadrados y con 
los siguientes límites: Norte con el arroyo d® 
Osma; Sud con arroyo de Piscuna; al Este 
con el Río Arias, y al Oeste con el camino 

Nacional que va a los Valles Calehaquíes.—
Nomenclatura Catastral Partida o Catastro N9 
567 Fincas “Las Tipas y San Gabriel” Depar
tamento La Viña Provincia de Salta Ordena 
el Sr. Juez de primera Instancia y Segunda 
Nominación en lo Civil y Comercial en los Au 
tos “Massalfn y Celasco S. A. vs. Rubén Darío 
Gómez .y María Fermina Zúñiga de Gómez) 
Ejecución 'Hipotecaria Expte. N9 24.880.— En 
el acto del remate el 20% como seña y a cuen
ta del precio de compra.— Edictos por trein 
ta días en los diarios “Boletín Oficial” y 
“Norte” Comisión de Ley a cargo del compra 
dor — Justo C. Figueroa Cornejo Martiliero 
Público.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) 5)8 al 17(9)57.

ftxi. m-in I.wjj.-rnana»» uwin. miimMi-n nuim.i» w , ■■................ ....

N» ' 070 — JUDICIAL
POR: ARMANDO G. ORCE — FINCA OS

MA O SAN JOSE DE ...OSMA

Por disposicic.'.! del Señor Juez de Primera 
Instancia en lu Civd y Comercial Quhita No 
minaoión y de conformidad a lo dispuesto en 
autos: “Ejecutivo Bini Humberto vs. Norman
do Zúñiga y Bonifacia La Matta de Zúñiga”, 
1957, a las 18 hs. en mi Oficina ría remates 
Expte. N9 245|56 El 'día Lunes 7 de octubre de 
calle Alvarado 512, Salta, remataré Con Base, 
de $ 381.333.32 (Trescientos ochenta y un mil 
trescientos treinta y tres pesos con 32)100 Mo 
neda Nacional) “equivalentes a las dos terce 
ras partes de su valuación fiscal”: La finca 
Osma o San José Osma, Dpto. de La Viña, 
de esta provincia, con una extensión según sus 
títulos de 7_ri57 Hectáreas 4.494 metros- cuadra
dos y comprendida dentro de los semientes li 
mites, Norte: Con el arroyo dfe Owna y Cami 
no Nacional que conduce desde el Pueblo de 
Qhieoana a Cnel. Moldes; Este. Finca, Retiro 
de Guillermo Villa; Sud-Oeste: Con las Fin
cas Olladas y Alto del Cardón del Señor Juan 
López -y al. Oeste; con las cumbres más altas de 
las serranías ■ divisorias de las Fincas Potreros 
de Díaz de Félix Usandivaras.— Nomenclatura 
catastral Partida 426; Títulos registrados a fo
lio 9 71 asiento 1; libro 3; R.I. de La Viña.— 
Se hade constar que el inmueble descripto re
conoce ios siguientes gravámenes; Hipoteca en 
I? Grado registrada a folio 415; asiento 19; 
libro 3; R. I. La Viña a favor de los Sres. 
Carlos Federico Juncosa— Ricardo Alberto— 
Rodolfo Aldo Juncosa y Margarita Juncosa de 
Martínez, por la suma de $ 850.000 Hipoteca 
en segundo término registrada a folio 416 
asiento 20; libro 3; R. I. La Viña a favor del 
Banco de la Nación Argentina por la suma 
de $ 312.535,60.— Hipoteca en tercer término 
registrada a folio 145; asiento 21; Libro 4; 

B. I. La Viña a favor del Sr. Emilio La Matta 
pór la suma de $ 350.000.— en el acto del 
remate 20% a cuenta del precio de compra.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Publicaciones por 30 dias en los diarios Boletín 

Oficial y Norte.— Armando G. Orce, Martille 
ro.

e) 5|8 al 17|9|57.

Nv 051 — Por: Miguel A. Gallo Castellanos 
Judicial —¡Finca “Osma” — Base $ 1.030.000 % 

—¡Por disposición del señor Juez de Primera 
Instancia en lo C. y C., Cuarta Nominación, 
recaída eh autos: “JUNCOSA RICARDO AL
BERTO, CARLOS FEDERICO y RODOLFO 
ALDO, MARGARITA JUNCPSA DE MARTI
NEZ vs. ZXXÑIGA BONIFACIA LA MATA DE” 
—EJECUCION HIPOTECARIA, el día Jueves 
lú de Octubre de 1957 a horas 17.30, en mi 
escritorio sito en -Ajvda. sarmiento N? 54'8, Ciu
dad, venderé en pública subasta, al mejor pos
tor, dinero de contado y CON BASE DE $ 
1.030.000.— M|N. (UN MILLON TREINTA 
MIL PESOS M|N.), la valiosa finca denominada 
“OSMA” ó “SAN JOSE DE OSMA”, ubicada 
en el Departamento de La Viña de esta Provin
cia,- de propiedad de doña BONIFACIA LA MA
TA DE ZUÑIGA, con todo lo edificado, clava
do, cercado y adherido al suelo, sus usos, cos
tumbres) servidumbres y demás derechos, can
tando según sus títulos con una superficie de 
7.757 hectáreas 4.494 mts2„ y limitando: al Ñor 
te, con el arroyo de Osma y con el camino 
nacional que conduce al pueblo de Chicoana al 
de Cnel. Moldes; • al Este, con la finca Retiro 
de ddn Guillermo Villa; Sud-Oeste, con las fin
cas Hoyadas y Alto del Cardón, de don Juan 
López, y al Oesbe, con las cumbres más altas 
de las serranías divisorias de la finca Potrero 
de Díaz, de don Félix Usandivaras. — TITU
LOS: registrados_ a Flio. 97, Asiento 1, Libro 
3 de R. I. La Vina. Catastro Nv 426. — Valua
ción Fiscal: $ 572.000.— m|n.. — GRAVAME
NES: Hipoteca en 1er. térmiho a favor de los 
ejecutantes, por $ 850.000— m|n. registrada a 
Flio. 415)16, Asiento 19, Libro 3 de R. I. La 
Viña. — Hipoteca en 2do. término a favor del 
Bco. de la Nación Argentina por $ 400.000.— 
m|n., en garantía de deudas por S 312.535.60 
m|n. y sus intereses, registrada a Flio. 416, A- 
sidnto 20, Libro 3 de R. I. La Viña. — Hipoteca 
en Ser. término a favor db don Emilio La Ma
ta por $ 35'0.000.— m|n„ registrada a Flio. 145, 
Asiento 21, Libro 4 R. I. La Viña. — Embargo 

.ordenado -por.Juzgado l9 Inst. C. y C. ó9 Nomi

nación por $' 26.003— m|n. en juicio “Htun- 
uerto Buu vs. Bunirasiu- MaM de Zúñiga, 
registrada a Flio. 145, Asiento 22 de este -últi
mo Libro. — SBJNA: en el acto del remate 20%. 
a -cuenta d® la compra, y el saldo una vez que. 
el mismo sea aprobado por el señor Juez de la 
causa. — CpMISION: de arancel a cargo del 
comprador. — Publicación edictos 80 dias en 
diarios Norte y Boletín Oficial.

MIGUEL . A. GALLO -CASTELLANOS ;
Mai'tilleroi Público — Teléf. 5076

e) l’|8 al 11)9)57.

N9 017 — FOR: MIGUEL O. TAHTALOS ' 
JUDICIAL

Lote de terreno en' el pueblo de Campo .Quija- 
no Base: m$n. 333,32.

El día viernes 6 de Setiembre' de. 1957 a ho
ras 18 en mi escritorio, calle Santiago del Es
tero N9 418 de esta Ciudad, por orden de la Ex 
calentísima Cámara de Paz Letrada, Secretarla 
N9 1, Juicio Ejecutivo, Felisa Romano de Fer
nández vs. Ceferino V. Ríos, procederé a ven 
der con la base de $ 333,32, o sea las dos terca 
ras partes del valor, fiscal, un lote de terreno 
ubicado en la localidad de Campo Quijano, De 
parlamento Rosario de Lerma, dentro de los si-' 
guientes límites generales: Norte, calle pública 
sin nombre; Sud; lote N9 345; Este, calle 20 
de Febrero y Oeste, lote N9 344. Superficie 600 
metros cuadrados (15 x 40 m.). Parcela 7, man 
zana 25—Catastro N,9 853 Títulos, inscriptos a 
folio 371, asiento 1, libro 5 y a folio 475, asien 
to 1 libro 8 de R. I. Rosario de Lerma. Én el 
acto del remate el 40 por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo, comisión de aran 
cel a cargo del comprador^ Edictos por 30 días 
en Boletín Oficial y Diario “Norte”.

Miguel O. Tártalos — Martiliero Público, 
o e) 26)7 al 5|-9157.

CONCURSOS CIVILES

N? 115 —CONCURSO CIVIL: El Sr. Juez 
Dr. Daniel Ovejero. Sola, por autos de 30 de 
Abril de 1957 dictado en el expte. N9 1697, de
clara' en estado de concurso civil a doña Jua
na Zúñiga de García, disponiendo: la ocupa
ción mediante inventario, de todos los bienes, 
libros y papeles de la deudora; la intervención 
de la correspondencia y contabilidad de la mis 
ma; la citación de sus acreedores para .'dentro 
del término de 30 días presenten al Síndico Dr. 
Alfredo Ladrú Arias, con domicilio eñ Entre 
Ríos 138 de esta Ciudad, los justificado? de 
sus créditos; la inhibición general de la con
cursada para disponer de sus bienes; la parali
zación de ios juicios por créditos comunes y su 
acumulación al concurso; y señala el día 21 
de Octubre de 1957 para ja junta de graduación 
y verificación de crédito?, la que tendrá lugar 
con los acreedores qué concurran sea cual fue 
se su número.

SALTA, Agosto 8 de 1957.
Santiago Fiori — Secretario

e) 9|8 al 24|9|57.

NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS

N9 242 — NOTIFICACION DE SENTENCIA- 
En el juicio “Ejecutivo — Carlos Morales .vs. 
Carlos V. Paesani”. Expte. N9 1871)57 del Juz
gado de Primera Instancia y Quinta Nomina 
cióin Civil y Comercial, se dictó la siguiente 
sentencia: “Y VISTOS............ CONSIDERAN
DO.................  RESUELVO: a) Llévese adelan
te esta ejecución hasta que el ejecutado- don 
Carlos Venancio Paesani pague a don Carlos 
Morales, la suma de Diez mil pesos moneda 
nacional que -le reclama por capital, más sus 
intereses y costas.— Con -costas.— Regulo en. 
tal carácter y en el de abogado y apoderado 
del actor, los honorarios del Dr. Eduardo. Ve- 
larde, en la , suma de Un mil ochocientos cua
renta y seis pesos, ochenta .centavos moheda 
nacional. (Art. 17, 60, 1? y 2°, Decreto—Ley 
107 G.— Copíese, notifiques^ durante tres días 
én el Boletín Oficial y un-diario .que elija el 
ejecutante.— Salta, 7 déT Agosto*  de 1957 — Da



: PA&-W

- Lo qué. el. susciiptq Se- -de $. 183.^-m¡.p.‘en su. doblé; carácter fie apo- .ñon Abrahaití Sahiam, domiciliado en calle átí 
' yiría 37'1'.-él negoció establecida ien;el. domicilio 

•del primero/ consistente eñ fábrica, de churros 
'.y papas fritas, denominada “La Madrileña”. Pa 

sivo a ,cargó d,eí- vendedor. Para loposíéiohes en 
el ■ domicilio del comprador'. Salta, S'etiembpe 5 
de. 1957.— José Benito Rosco pascual — A- 
braham Sahiam.

é) 6 al 12| 9 ¡57.

niel’ Ovejero Solá”.—__... _
.cretario,.hace saber, a sus efectos.'-—'Salta, 8. 
do Agosto de 1957. .<• .• '

- . . Santiago ..Fiorí -^ Secretario -
. - e)- 6 ah 10| 9157.

• derado y letrado de la'.act-órá.,/ ■ ' > *.
Fdo; Víctor José .Maftórell .— José’ Ricardo 

Vidal Frías A. Gustavo'At .Uriburu solá.—- 
GUSTAVO A. GUDEÑO, -Secretario,

. ;' / ■ ' e) 4 al 6)9)57. \ :

. . 238 — -EDICTOS: Él. Dr. Vicente Solá, ¡
-Juez del-Juzgado de 1J instancia en lo p. y G-
• de. l^-NOminación, en los autos caratulados: Pe- • 

. ral, García, y. Üíá. vs. Kosinier,. Francisco— Eje 
• ' eutivo—.Expte.. N? 36.889157 ha dictado la si-

‘ •gU.ente sentencia, cuya parte resolutiva dice 
: .asi:- *Sáltá>  8‘ dé Julio' de Í957.—: Autos' y Vis-
' rus:. ...Uonsiderañdó:'.. .Resuelvo: Ordenar que 

•ésta'e'jécüción sé llevé Jabelante hasta que los 
acreedores se hagan integro ’ pago del capital 

■;./ reclamado, sús intereses y costas, a cuyo efec- 
. to.regwán los honorarios, dél Dr. Altura Mar- 
. teáréná,' por su' actuación en el presente jui

cio éii. el carácter- mencionada en el conside-
. rapdo respéetivó, en la súma, de Mil terscien 

tos quince ..pesos con; cincuenta centavos mone 
dá nacional (.$ 1'.315.50 m|n.).— Copíese, noti-

. fiquesp y repóngase. Vicente Solá.— Lo que se 
ha'ce isábíar por edictos que se publicarán du-

1 ’ raptétres. días..

: ' SALTAr Agosto 29 dé 1957.
Dr. Nicanor- Aráfaa Urioste — Secretario.
, e) 5 al 9|9¡57; '

C O N. V p Clt O ñ f A . 
DE ACREEDORES

. N» 234 — NOTÜFIGÁGION ¡DÉ SENTENCIA:
;. .A .ALFREDO- H. RAMOS Y VICTpR, OACE

RES,- éii- -juicio .ejecutivo ■ seguido por “<áa¡r&a- 
; lli,: Alonso^ ¡y Gía.-,. ¡S;R¡ 'E;”,, Cámara de Paz 

Letrada, Sferétariá’-N5'2-— Se-les haca saber
. qué' .sa ha r'ssúéltb: -a) llevar adelante la eje- 
cücidiv por ^ :980,: intereses y costas; b) teñer- 

' .íes' por domicilio la Secretaría N? ’2 "dé lá Cá
mara; c) .publicar la .sentencia en Boletín' Ofi- 

■'•cialy un d'iafio 'icomérciálj'd) Regular los ho- 
..norários. del D£. Eduardo Er; Gbiizález en§ 201.30 

.’ m|n., como' apoderadó y. fetradb. Lo que el. sus
crito Secretario íéís hót'Éica.—. Salta, 20 de Agos 
to dé 11957.— '

EMILIANO’ E. VIERA, Secretario.—
• e) 4 al’6|9f57.

N? 320 CONVOCATORIA DE ACREEDORES —
• El señor Juez de‘Primera .Instancia y Quin
ta Nom. en lo C. y C. Dr. Daniel Ovejero So 
lá, hace saber a los efectos de Ley 11.719 que 
la razón social “ESTABLECIMIENTO NOTAR 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL S. R. L.’ 
domicilio en General Güemes 1147|49 de esta 
Ciudad se encuentra en convocatoria, 
dose fijado el plazo - de veinte días para que 
los acreedores hagan llegar al Síndico Don Ma 
nuel Gómez Bello, con domicilio en Rivada- 
via N? 384 de esta ciudad, 
cativos de sus créditos. — 
verificación de créditos se 
día 10 de Octubre a horas 
el número de los que a ella concurrieran. — 
Edictos por cinco días en “Norte” y “Boletín 
Oficial”. — Salta Agosto 30 de 1957.

Dr. NICANOR ARANA URIOSTE 
Secretario

e) 2 al 6¡9j57:

con

habién-

los títulos justífi- 
La audiencia de 

llevará a cabo el 
10, cualquiera sea

N9 ¿40 —■ TRANSFERENCIA' DE'nEGOCIO 

Por el término legal se hace -saber que_el 
señor José Corrado vende a favor del- señor 
Anastasio- Tapia, ambos domiciliados en, Rosa-

■ rio de Lerma, Provincia de Salta,- el.- negocio 

de hotel denominado- Hotel Tirol,. sitó en la 
calle 9 de- Julio del nombrado, pueblo de Ro

sario de Lerma, siendo el pasivo a cargó' del 
vendedor.— Oposiciones ante el comprador, en 
el mismo Hotel Tirol.

e) 6 al 12| 9157. '

SEeCIOK AVISOS

. AVISÓ;:®-

A ií>A-g MLNÍIO5ÍALIDADS5S'
EDICTOS DE QUIEBRA

acuerdó wl dsezeto N’ 364'5 fisp 11|7]44 es 
Ins-balauc.csi. trísiéstralesí, Ies que gozftád' ds 
obligatoria la publicación cu éste Boletín' de 
.la: bonificación establecida por el" ¡¿Secretó N*  
-llvióS 16-d» Abril de. 1948.—■

' - N» 231 — NOTIFICACION DE SENTENCIA.
,, Portel presente, sdicto se notifica ,a don Eu- 

...logió Chócpbar-.y a doña Rosa Ohocobar Vda. 
de Ríos, que.en la ejécuciótq seguida por la-fir- 

- ma -FranciscQ Mosch'etti y Cía. por átate esta 
Excmaí . Cámara, de. Paz .Letrada, Secretaría N» 

}3 .■miediapte .expediente N? 3095]56 se ha dictar 
••/do sentencia ordenando llevar, adelante la eje- 
. cúción ¡hasta qtie el acreedor se haga íntegro 

. pago del capital, reclamado de $ 880.27 m|n. 
. c'óri rriáis sus.intereses y costas, regulándose los 

honorarios déf Dr. Carlos R. págés en la suma

N? 235 — EDICTO:
Él Sr. Juez en lo Civil y Comercial de 'Pri- 

ihéra Nominación, .en el' juicio “Liquidación 
sin -quiebra de Roberto & Parra”, hace saber 
á los acreedores que Se ha presentado proyec
tó de distribución'provisional del dativo liqui- ' ■ 
dado, y les previene que la liquidación y dis
tribución serán aprobadas si no se formula o- 
posición en el plazo perentorio de ocho -días ' 
desde la última publicación.— Lo que el sus
crito secretario notifica.— Dr. Nicanor'Arana 
Urioste., Secretario.

e) 4 al 6|9I57. -

A LC¡8' ^ÜS’OÉEPT®H3SS

■ rfc Mcucrda que lea ausiorlpclóíiéa’- al .'BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser .renovadas eW e? 
tósr áe jsw véneinrimts .

SECCION COMERCIAL LOS x>lW3ABOja®S .

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS

N« 241 — TRANSFERENCIA DE COMER
CIO.

Se hace .saber al comercio en general que el 
_ señor José Antonio Roso Pascual, con domi 
cilio en la calle Mitre 1.152, transferirá al se

La primera puMieoaiéia cSe los swd’aos Aolw 
ser éóntroládá 
tó>,Jv®r e» tíerapo «porfímo cualqnlc#- error sb 
que so hniiieri incurrido.
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por ’oa*  tatesesadta» a'.fin á«
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